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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su ira por- 
tante salud.

R EA I. DECRETO.
En el expediente y autos de competencia sus

citada entre el Gobernador de la provincia de Búrgos 
y el Juez de primera instancia de Lerma, de los cua
jes resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó un inter
dicto por Matías García , vecino de la Granja de P i- 
nilla de Arlanza, contra Timoteo Prieto, de Peral de 
Arlanza, por haberle turbado este en la posesión de 
una tierra de su propiedad, cegando un arroyo y  
produciendo la inundación de una parte de la misma 
tierra:

Que, sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante , se acordó la restitución, y cuando se es
taba llevando á efecto, el Gobernador déla provincia 
áinstancia de Timoteo Prieto, y  después de oir al 
Ayuntamiento de Peral de Arlanza, á la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado y  al Con
sejo provincial, requirió de inhibición al Juzgado 
sin citar disposición alguna en su apoyo, y  fundán
dose en que se disputaba á Prieto parte de unas eras 
que compró al Estado en 1857:

Que el Juez, después de sustanciado el artículo, 
se declaró competente, apoyado en que no se citaba 
disposición alguna para requerirle de inhibición, y  
en que no versaba la cuestión sobre las eras cdrii- 
pradas por Prieto, sino sobre el arroyo cegado por 
el m ism o: . . . . . . . . . . .

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerimiento, citando en
tóneos el núm. 8.° del art. 96 de la Instrucción de 
31 de Mayo de 1855, y resultando en su consecuen
cia el presente conflicto. ‘

Visto el art. 96 de la citada Instrucción, que en 
su núm. 8.° encarga á la Junta de Ventas conocer de 
todas las reclamaciones ó incidencias de ventas de 
lincas, censos ó sus redenciones:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, según el cual el Gobernador que com
prendiere pertenecerle el conocimiento de un nego
cio en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial, le requerirá inmediata- 

 ̂mente de inhibición, manifestando las razones que le 
asistan, y siempre el texto de la disposición en que 
se apoya para reclamar el negocio:

Considerando que, sobre haberse suscitado la com
petencia con vicio tan sustancial como es la falta de 
cita del texto legal en que se apoye el requerimiento, 
no es aplicable al caso la disposición citada más tar
de, puesto que no versa el interdicto sobre ninguna 
cuestión incidental de la subasta, ni aun sobre el 
más ó ménos de los derechos vendidos por Ja Ha
cienda ;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d b  la  R e a l  m a t o .

&  pREálDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS,
RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

M IN ISTERIO  D E FO M EN TO

r e a l  d e c r e t o .
Atendiendo á las circunstancias que con

curren en D. Estéban Hurlado de Mendoza,
Vengo en nombrarle Comisionado Régio 

para la inspección de la Agricultura en la pro
vincia de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de 
toil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

® ® an u el d e  o r o v x o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL MISMO EN EL MES DE ABRIL 
**$XrMO PASADO, QUÉ^Ó SE HAN* PU3UCÁDO ÍNTEGRAS EN 

l a  Gaceta.
. Por Real ó rden  de \ ? d e  "ÁfTr i l u í  timo se h acen  ex te n 

s a s  á las p rov incias de U ltram ar las disposiciones que 
Aspecto á la Pen ínsu la  Contiene el Real decreto  expedido 
Por el M inisterio de G racia y Justicia  concediendo el pase 
*fegio á la Encíclica Quantá Cura que la Sania Sede di- 
Jgió á los P relados de la C ristiandad en 8 dé D iciem bre 

1814, y  al Syllabus  que la acom pañó.

Isla de Cuba.
Por o tra  de  igual fecha se dispone el abono  de la d i 

ferencia de sueldos á D. José Ram ón González, Oficial p r i 
mero de la C ontaduría , desde la fecha en que  tomó pose 
Slpn como in te rin o  de dicho d e s t in o , que no llegó á se r-  
*lr el electo D. G uillerm o P erin at, y  hasta que h izo c o n s- 

su em b arq u e  el npm brado  en propiedad pa ra  re e m 
plazarle.

Por o tra  de id. id. se d ispone se e lim ine del p re su 
puesto del próxim o año económ ico la p a rtid a  de 900 pe - 
*0s que figura  en  los an tc rio re s  pa ra  en tre ten im ien to  del 

©pósito H idrográfico de M adrid, y que c o n tin ú e  figu ran - 
° la sum a de 2.000 pesos con destino  á Exposiciones de 

* r tes é in d u stria  en la isla.

P o r o tra  de id. id. se ap rueba  la suspensión  de las ob ras 
del faro del castillo  del M orro de la cap ital hasta que em 
piece á reg ir el próxim o presupuesto , en  el que se co m 
p re n d erá  la p a rtid a  de 10.634 pesos de su im porte .

Por o tra  de id. id. se d ispone el pago de 20.577 pesos* 
que se adeudan  p o r cuen ta  de la ob ra  del faro de Cabo- 
Cruz, y  la in clu sió n  en  el próxim o p resupuesto  de dicha 
sum a para  su form alizacion.

. Po r o tra  de  4 de id. se  concede rebaja de condena á 
los p resid ia rio s  José G arcía Chaves y F rancisco  M oreno 
M enlane, de conform idad x on  el d ictáú ien  de  la Sección 
d e  U ltram ar del Conseje de Estado.

Por o tra  de igual fecha se ap ru eb a  el abonp i  dos e s 
c rib ien tes  y dos po rte ro s de la D irección de A d m in is tra 
ción de la dtfebencia de sueldos que les co rresp o n d ían  
e n tre  los señalados en  el Real decreto  de 25 de N oviem 
b re  de 1863, qü e  organizó las dependencias de G obierno 
de la isla, y  el que an te rio rm e n te  d isfru taban .

P o r o tra  de id. id. se m anda a b r ir  u n  c réd ito  en la 
T esorería  de C anarias de 7.880 rs. p ara  p ag ar á G h ir la r-  
da he rm an o s el trasp o rte  dp las fam ilias del b a ta llón  c a 
zadores de A ntequera  desde d ichas islas ú  Cádiz.

P o r o tra  de  id. id. se m anda  co m p ren d er e n  el p r e 
su p u esto  del próx im o año económ ico la can tidad  de 8.666 
pesos para la construcc ión  d e  dos líneas telegráficas e n 
tre  Ciego de Avila y  C aserío  de M orón, y de  G uanabaeoa 
a M atanzas.

P o r o tra  de id . id . se  ap ru eb a  el aum en to  de 96 pesos 
anuales en los sueldos de los canoeros de los rio s Canto, 
C o n tram aestre  y  Bayam o, cuyo  aum en to  no ten d rá  lugar 
hasta  qu e  em piece á re g ir  el próx im o presupuesto .

P o r o tra  dé 12 de id. se desestim a , de  conform idad 
con  lo inform ado por el Consejo de In stru cc ió n  p ú b lica , 
la p re ten sió n  de los a lum nos de te rc e r año de J u r is p ru 
dencia de la U niversidad de la H abana pa ra  que  se les 
p e rm ita  s im u ltan ea r el qu in to  y  sexto año de la expresa
da Facultad . 1

P or o tra  de  id. id. se accede, de conform idad con lo 
inform ado po r el Consejo de Instrucción  pública, á la 
p re ten sió n  de D. Pedro  Agüero, en que pedia au to riza 
ción para  d a r  los cuatro  p rim eros años de la segunda 
enseñanza  en  el Colegio privado de Santo Tom ás de Aqui- 
no de Santiago de Cuba.

Por o tra  de id. id se a p ru e b a , de conform idad con 
lo inform ado por la Ju n ta  consultiva  de C am inos, C ana
les y  P u e rto s , el p royecto  form ado p ara  el e stab lec i
m ien to  de u n a  luz de p u e rto  en el bajo de  L aja , en la 
bahía de M atanzas, y  su  p resupuesto  ascenden te  á 5 255 
pesos.

P or o tra  de id. id. se ap ru eb a  la nueva d iv ision .de  dis
trito s  p ro p u esta  p o r el G obernador su p erio r c iv il p a ra  el 
serv icio  de o b ras públicas de la isla.

P or o tra  de id. id. se niega rebaja de condena al p re s i
d iario  José Monzon y R a n je l, de conform idad con el d ic
tam en  de la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado.

P o r o tra  de id. id. se su p rim e  la posta que se h a llab a  
establecida e n tre  San A ntonio de los Baños y A rquiza.

P or o tra de id. id. se establece una  cartería  en  el pu e
b lo  de Santo Cristo de la Salud.

P or o tra  de id. id. se ap ru eb a  el acuerdo  del G ober
n ad o r su p erio r civil, .relativo á que tenga el debido c u m 
plim ien to  en la isla la Real o rd en  de 11 de Feb re ro  de 
1864 , que dispuso c ircu lase  sin  prév io  franqueo  la c o r
respondencia  p ro ced en te  de indiv iduos del e jército  de 
Santo Domingo.

P o r o tra  de id. id. se c rea  u n a  c arte ría  en  el pueblo 
de R anchuelo .

P o r o tra  de 21 de id. se ap ru eb a  la adquisición  de una 
boya do h ie rro  p a ra  la boca de M arillanes, én el p u e rto  
de Sajgua la G rande, y cuyo im porte  de 1.150 ps. se in 
c lu irá  en  el p róxim o presupuesto . " " '

P o r o tra  de id. id. se ap ru eb a  el gasto de  9.000 pesos 
que  im porta la term inac ión  de la ob ra  de u n  algive en  el 
c u a rte l de San A ntonio  de los Baños.

P o r o tra  de id. id. se ap ru eb a  el abono de sueldos á 
D. Dionisio González, Doctoral de la Santa Iglesia m e tro 
po litana de Santiago de Cuba, cuyo  im porte  de 2.953 pe 
sos se co m prende  en  el próxim o presupuesto .

Por o tra de id. id. se ap ru eb a  el gasto d e  963 ps. á q u e  
asciende el im porte  de las ob ras de rep arac ió n  del m u e 
lle de G ibara, siendo cargo este gasto al a r t. 1.°, cap. 16, 
sección 7.a, Fom ento, del p resu p u esto  vigente.

P o r o tra  de 26 de id. se  desestim a la instanc ia  de  Don 
José A ntonio  Gómez B ug, Regidor p o r ju ro  de he red ad  
del A yuntam ien to  de G u a n a b a e o a , pid iendo sfr le abone  
1.500 ps. com o indem nización  d e 'u n  oficio de A lcalde 
m ay o r p rov incia l suprim ido  p o r  Real ó rd en  de 14 de 
O ctubre  de 1848, y  se d ispone esté á lo resuelto  p o r Real 
ó rd en  de 1 1 de Abril de 1863.

P o r o tra  de 27 de id. se niega á D. José R odriguez Re- 
jan o  e l abono  de sueldos q u e  h a  solicitado com o Oficial 
de la A dm in istración  de C orreos de C árdenas.

P o r o tra  de id. id. se concede la Real au torización  
que  solicita á la A rchicofradía del Santísim o Sacram en to  
de la c iudad  de B ejucal, q u e  le es necesaria  p a ra  leg a li
zar su  existencia.

P o r o tra  de id. id. se ap ru eb a , de conform idad con  lo 
inform ado p or la Ju n ta  consu ltiva  de C am in o s , C anales 
y  P u ertos , el p royecto  de u n a  luz de p u e rto  á  la e n tra 
da del de Baracoa , y  su  p resupuesto  ascendente  á 4.200 
pesos.

P or o tra  de id. id. se ap ru eb a n  las disposiciones a c o r 
dadas p o r el G obierno su p e rio r c ivil á fin de im ped ir l a  
fuga de los colonos asiáticos.

Por o tra  de id. id. se dispone, de conform idad con el 
d ictam en del Consejo de Estado, se au m en te  el nú m ero  
de Síndicos del A yun tam ien to  de la Habana, y  que c o n ti
n ú e  á cargo de estos funcionarios el p a tro n a to  de esc la
vos y  asiáticos.

Puerto-Rico.
P o r Real ó rd en  de 3 de A bril ú ltim o se a p ru eb a  el 

abono del sueldo ín tegro  de su destino  á D. Luis Solano, 
A dm in istrador que fue de la A duana de  la capital, d u ra n 
te la licencia que d isfru tó  en  C uba p a ra  restab lece r su  
sa lud .

P o r o tra  de igual fecha se niega el abono de pasaje so
licitado p o r D. Lúeas M endoza, Oficial segundo  de la Se
c retaría  del Consejo de A dm inistración , po r h a b e r o b te 
nido este destino  por perm uta.

Por o tra  de 8 de id. se concede in d u lto  á D, José L ó 
pez Vera , Consejero de A d m in is trac ió n , p o r h a b e r  c o n 
tra id o  m atrim onio  sin  Real licencia.

P or o tra  de i 1 d e  id. se ap rueba  el.gasto  de 187 pesos 
invertidos en  las raciones de dos caballos del coche del 
G obernador C apitán g enera l, y  se au to riza  á este para  la 
adquisic ión  de u n  nuevo  coche y vajilla.

Por o tra  de 24 de id. se m an d a  co m p ren d er en  la sec
ción 5.* del próxim o presupuesto  la can tidad  de 263 pe
sos para  satisfacer la  diferencia de sueldo al M aestro m a
y o r del A rsenal de la isla.

Por o tra  de id. id. se au to riza  al G obernador superio r 
civil para llev a r á efecto las reparac io n es necesarias en 
el palacio de la In tendencia , y  se señala 100 pesos a n u a 
les para  la conservación del edificio en lu g ar de los 200 
que solicita.

Por o tra  de id. id. se ap rueba  el gasto de 305 pesos á 
qu e  asciende el im porte  de las ob ras de reparación  en  el 
edificio de la A udiencia, cuya p a rtid a  se co m p ren d erá  en 
el próxim o presupuesto .

P o r o tra  de 27 de id. se ap ru eb a  el gasto de 4.618 rea 
les á que ascendió el im p o rte  de la traslación de Loyola 
á la isla del P. Tom ás Mas.

P o r o tra  de igual fecha se ap ru eb an  los contra tos de 
a rren d am ien to  de cu atro  edificios ocupados p o r d e p e n 
dencias del Estado.

P o r  o tra  de id. id. se ap ru eb a  el señ a lam ien to  de ra 
ción d e  A rm ada á I09 tr ipu lan tes del guard a-co stas  del 
Este, acordado p o r el G obernador su p e rio r civil, cuyo gas 
to se ap licará  al créd ito  consignado en  el a rt. 5.*, cap. 6 /  
sección 4.*, H acienda, del p resu p u esto  vigente.

Santo Domingo.
Por Real ó rd en  de 11 de A bril últim o se a p ru eb a  el 

abono de sueldos que dejó de p e rc ib ir D. Cayetano A rau- 
jo^y Costa, Oficial p rim ero  que fué de la A dm inistración  
def R e n ta s , d u ra n te  la licencia q u e  po r enferm o d isfru tó  
eij P uerto -R ico .

¡ Por o tra  de  id. id. se dispone que los gastos de e sc ri
torio  del presid io  de Santo Domingo se satisfagan con 
cgjrgo á la p a rtid a  de 720 ps. que figura en p resupuesto  
para  gratificaciones del C om andante de dicho presidio y  
d0l de Sam aná.

Por o tra  de id. id. se m anda co m prender en  el c a p í
tu lo  de resu lta s  de la sección 6 . \  G obernación, la sum a 
dé 4.000 ps. que  an tic ipó  el A yuntam ien to  de la capital 
p |ira  la construcc ión  de u n a  barca  para  el paso de Santa 
dbuz.

I Por o tra  de id. id. se d ispone que  D. Alejo Pera l, m e
dio R acionero de la Santa Iglesia cated ra l, sea co n sid era 
do en  uso de la Real licencia en  la P en ínsu la  desde qu e  
pasó á ella  acom pañando  al M. R. A rzobispo.

Por o tra  id. id. se ap ru eb a  la m edida acordada por la  
Sala de G obierno de la  A udiencia para  que  se custodie 
en  la S ecretaría  de la m ism a el A rchivo del Juzgado de 
S an ta  C ruz del Seybo.

Por o tra  de 21 de id. se m an d a  ab o n ar á D. Higinio 
A vancini, G u arda-a lm acén  de la A dm inistración general 
db R en tas m arítim as y  te rre s tre s , el sueldo c o rre sp o n 
d ien te  á este destino  hasta  que  tom ó posesión del de Ofi
cial de la Dirección de P ropiedades y  Derechos del E sta
do, con el que perm utó  el qu e  p rim ero  serv ia.

Filipinas.

Por Real ó rd en  de 3 d e  A bril ú ltim o se en carga  al Go
b e rn ad o r s uper i or  civil rem ita  anualm en te  el escalafón 
del cuerpo  de C arab in ero s , sin  perju icio  de p a rtic ip a r 
las a lte rac io n es parciales que  ocurran .

P o r o tra  de igual fecha se au to riza  al G obernador s u 
p e rio r  civil para p ro v eer la plaza de Jefe de Sección de 
la A dm inistración  de Hacienda púb lica  de Manila, v acan 
te por fallecim iento de D. Elias Fernandez P id a l , en uno  
de los funcionarios excedentes p o r resultas de la reform a 
de 13 de  E n ero  últim o.

P o r o tra  de id. id. se su p rim e  la expedición d e l c e r t i
ficado en  que la S ecretaría  del G obierno su p e rio r  civil 
m anifestaba que al darse  á la vela u n  buque ex tran je ro  
en  Manila llevaba la trip u lac ió n  expresada e rre l rol.

P o r o t r a d e id .  id .se  declara  pé rd id a  p a ra  la H acienda 
la sum a de 921 ps. de 3.600 gantas de vino a n is a d o , y  
2 .5(|0 refinado, que se p e rd ie ro n  en  el naufragio de la go
le ta  Cristina.

Por o tra  de id. id. se dispone q u e  no se haga a lte rac ión  
á Tas bases consignarlas en la Real órden dé 20 de N o 
v iem bre  de 1863 para el exám en de los aspirantes á Ofi
ciales en  la ca rre ra  ad m in istra tiv a  , debiendo su je ta rse  á 
las m ism as el reg lam ento  qu e  al efecto se form e p o r el 
G obierno su perio r civil.

P o r o tra  de id. id. se ap ru eb a  el m ayor gasto que oca
sionó el vestuario  del cuerpo de C arabineros de la Isla,

P o r o tra  de id. id. se aprueba el gasto de 300 ps. i n 
v ertidos en  la rem isión  á p rov incias del nuevo vestuaiio  
del cuerpo  de C arabineros.

P or o tra  de id. id. se aprueba el gasto de 67 ps. en que 
se han  p resupuesto  las ob ras de reparación  que necesita  
la cu b ie rta  de la C atedral de  Cebú.

Por o tra  de id. id. se ap ru eb a  el decreto  del G o b e rn a 
dor superio r civil, que au torizó  el gasto de 97 ps. en que 
se  calcu laron  las obras de rep arac ió n  necesarias en el ca
m arín  del depósito de vino de Ilo-ilo.

, Por o tra  dé id. id. se niega el abono de 25 ps. á ios 
reg im ien to s de in fan tería , n ú m eros 1 y 6, p o r los desper
fectos que*sufrieron  su s  p a rq u es co n tra  incend ios en  el 

* o cu rrid o  en  el alm acén d e  «tabaco del Carenero*
P o r o tra  de id. id. se ap ru eb a  el decreto del G o b ern a

d o r  su p e rio r  civil, que  dispone se con tinúe  lib rando  el 
gasto de a lq u ile r de casa que ocupan las cáted ras de n á u 
tica, p a rtid a  doble é idiomats, en  la forma p rev en id a  po r 
Real ó rd en  de 5 de Marzo últim o.

P o r o tra  de  id. id. se a p ru eb a  el decreto  de la  S u p erin 
tendencia , qu e  dispone se co n tin ú e  abonando el im porte  
de  la ad m in istrac ió n  de la casa de M indanao, con a p li
cación á la  can tidad  consignada para  estas atenciones en  
el cap. 3 .* , a rt. sección 5.a , H acienda, del p re su 
puesto  vigehté. 

i  P g r o tra  de Jó ,  id., se ap ru eb a  el gasto de 11.633 e s 
cudos qu e  se calcu lan  necesarios p ara  las ob ras de re p a 
ración  de la F áb rica  d é la  P rincesa  deM atabon, con cargo 
ai c réd ito  qu e  pa ra  estas a tenciones se consignará  en el 
p resupuesto  de 1865-1866.

Por o tra  de 4 de id. se desestim a la p re ten sió n  de  a u 
m ento  de sueldo  que  ha  solicitado D. Ju an  R om , A rq u i
tecto  civil de las Islas.

P o r o tra  de 11 de id. se condona , de conform idad con 
lo p ropuesto  p o r el Consejo de Estado, á D. F rancisco  
Cuenllo, con tra tis ta  qu e  fué de  conducciones de tabaco 
e n  1860, el recargo qu e  como m ulta  debia satisfacer po r 
la pérd id a  del tabaco que condujo  en tre s  cascos desde 
los alm acenes de M aquila á los de Lallo á causa del n a u 
fragio de los buques.

P or o tra  de igual fecha se ap ru eb an  las m edidas ad o p 
tadas p o r  el S up erin ten d en te  pa ra  cu m p lir las d isposic io 
nes re fe ren tes al desestanco del v ino  en Filipinas, y  su s 
titu ir  el p ro d u c to  de esta ren ta  con u n  im puesto  de p a 
ten te  so b re  los que  se dedican á la fabricación y  expendio  
de las bebidas alcohólicas.

P o r o tra  de id. id. se declara que  D. Joaqu ín  A rlegui, 
Dignidad de T esorero que  fué de la Catedral de M anila, y  
en  la actualidad M aestrescuela de la de Vitoria , tiene  
derecho  al abono ín teg ro  de  la dotación de su  prebenda  
m ien tras perm aneció  con licencia en  la P e n ín su la , no 
proced iendo  m ás abono d u ra n te  las p rórogas que p oste
r io rm en te  disfru tó  que al respecto de 16.000 rs. qu e  se
ñ ala  á las D ignidades de las Iglesias m etropolitanas de 
E spaña el C oncordato de 1851.

P or o tra  de id. id. se desestim a el abono de pasaje de 
v u e lta  á la Península á D. M anuel G a rr id o , D irector ge
n e ra l cesante de Colecciones.

Por o tra  de id. id. se ap ru eb a  la autorización  co n ce 
dida p o r el G obernador su p e rio r civil para seguir lib rando  
con  cargo al a rt. 3.*, cap. 10 de la sección 3.a, H acienda, 
d e l p resupuesto  de 1863-1864 las cantidades necesarias 
para  el pago del 2 p o r 100 de expendicion  de b ille tes de 
lo te ría .

P or o tra  de 20 de id. se dispone que á D. M arceliano 
H idalgo , Secretario  de la A udiencia de Manila, se le con
sidere  posesionado de dicho cargo desde la fecha del cúm- 
plase del Real decreto  de su  nom bram ien to .

■ . P p r otra de 21 de id. se deja, sin  efecto el decreto  del 
G ó b ernador su p e r io r  civil, en él cual se p rev ien e  que  las 
licencias para  la co n strucc ión  de b u q u es m ercan tes se 
p idan  en  lo sucesivo al C om andante general del apos
tadero .

P o r o tra  de id. id. se desestim a un a  reclam ación  de 
D. A ntonio O lo n a , fiador del finado a lm acenero  de B u- 
lacán  D. Ju an  R ocam ora, en solicitud de que se le releve 
del re in teg ro  de los haberes percib idos y  n o  devengados 
por este d u ra n te  su licencia po r enferm o.

P o r o tra  de id. id. se desestim a una instanc ia  de Don 
Luis Vida , q u e  solicita abono de sem idiferencia de su e l
dos com o Oficial segundo qu e  fué de la S ecretaría  del 
G obernador su p e rio r  civil d u ra n te  el tiem po que su s titu 
yó al Oficial segundo de la m ism a dependencia.

P or o tra  de id. id. se  ap ru eb a  el acuerdo  del G ober
n ad o r su p e rio r  civil, que  d ispone q u e  los pagos de la 
pensión  que  d isfru ta  D. Lorenzo Rocha, pensionado para  
el esjudio  de la p in tu ra  en  E uropa , se verifique con car
go al a rt. 2.*, cap. 2.* de la sección 8.a, F o m e n to , del p re 
supuesto  vigente.

Por o tra  de id. id. se ap ru eb a  la  rend ic ión  45 de la 
tíasa de  Moneda de Manila.

Por otra de 27 de id* se declara que el Vista de la

A duana de Manila D. G abino Perez Valdés tiene derecho 
al abono de p a sa je , pero  no al de su  sueldo hasta  que 
to m e  posesión m uterial de  su  destino .

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA : El A yun tam ien to  y vecinos de la villa de 
Rafales, p rov incia  de T e ru e l, á V. M. exponen  que como 
súbditos leales y  agradecidos no pueden  m énos de m a 
n ifestarla  la du lce  satisfacción que les ha  causado v u es
tro  ad m irab le  y  generoso rasgo, relativo  á la cesión 
que  ha  llenado  de jú b ilo  á todos los buenos españo
les. D ignaos, S e ñ o ra , acep tar, p u e s , el m ás rend ido  
hom enaje de g ra titu d  y  adhesión á v u estra  augusta  P e r
sona de p a rte  de esta v illa , que  ruega  á Dios conserve  
m uchos años la preciosa vida de su R e i n a .

Rafales 1.° de Marzo de 1865 .=S eñora .= «A  L. R. P. 
de V. M « V u e s tro s  m ás hum ildes súbditos, Ju a n  Angeles, 
S ín d ico .« M a n u e lZ ab a la .« A n d rés  B lasco .«M anuel Aibre- 
sa .« M an u e l V a lls .« Ju an  R am ón B la n c .= Ig n a c io S o rv e t.«  
B enjam ín Borras. =  José M orera.e=José G il.« F é lix  Z a- 
bala.— G regorio A zb io l.«R afaél S e rra t .« S a lv a d o r  C uar- 
tillós. «  Pedro  A lbera. «  Atanasio Bel. « A n to n io  C uar
tilla « Ig n a c io  V itla r.= M an u e l R o d a .« M  uiuel A n to l ín .«  
F rancisco  Angeles. = M a n u e l M o re ra .« Jo a q u in  G r a u .«  
Francisco  P e r is .= Jo sé  M arg eli.« V alero  V illa r— Lúeas 
P e ris .« Jo a q u in  Bel.=-Daniel V icent— R am ón Z abala—  
Miguel Y id a l.« M an u e l S oriano— José Serret.«=Lorenzo 
G isb e rt.« R a faé l Albesa, S ecretario .

SEÑORA : El A y u n tam ien to  y Cura párroco  de la villa 
de T ra m a c a s tú l, de la p rov incia  de T eruel, en u n ión  
de 141 vecinos que  com ponen esta loca lidad , á L. R. P. 
de V. M. con la m ay o r sum isión  y profundo respeto  
ex p o n en  que tam bién  sus corazones han palpitado de 
em oción con la noticia del sub lim e acto de generosa  a b 
negación ejercida p o r V. M. al ceder en favor del Estado 
las tres cuartas  p a rtes  de su  Patrim onio , adqu irido  con 
títu los tan  nobles, legítim os y justos.

La Nación española, esta tie rra  hidalga que no sufre  
los ingratos, se ha conm ovido con m otivo d e ' tan  fausta 
nueva, q u e  le ha  hecho  p ro ru m p ir en gritos e n tu s ia s ta s  
y  vivas aclam aciones á su  m agnán im a R e i n a .

Los españoles hem os visio que ocupam os en vuestro  
corazón u n  lugar p re fe ren te  al de vuestros excelsos Hijos, 
y  reconocem os po r lo tanto  que las finezas de una R eina 
que se sacrifica po r el b ien  de sus súbditos deben  q u ed ar 
e te rn am en te  g rabadas en  el corazón de estos.

Los exponentes sien ten  una satisfacción inefable al 
e levar el testim onio  de su  hum ilde  reconocim iento  hasta 
el T rono de V. M., en defensa del cual quedan  dispuestos 
á sacrificar sus vidas y  haciendas.

E n tre  tan to  no se o lv idarán  de d irig ir constan tem en 
te hum ildes súp licas al Dios de las bondades para  que 
d e rram e  sus bendiciones sob re  Y. M. \  su augusta fami
lia, cuyas vidas conserve  d ilatados años para  la p ro s 
peridad  y  v e n tu ra  de esta M onarquía.

T ram acastú l 14 de Marzo de 18 6 5 .-= S eñ o ra .« A  L. R. P. 
de Y. M.=*El P residen te , Domingo Julián,«JoséM ontes.==» 
Ju an  Julian.=**Juan A sensio .=C eferino  Montes.*=Domingo 
A le g rc .=  Dámaso M o n te rd e .= A n to n io  Alterdc.«=»Juan Ju -  
lia n .= L u is  M o n te rd e.= A le jan d ro  Barba.==Miguel Barba.=^ 
Domingo B a rtia s .« Jo sé  P e re z .« T o m ás Asensio.— Miguel 
Gil.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A

E n la villa  y corte  de Madrid , á 12 de Mayo de 1865, 
en  el pleito pendien te  an te  Nos p or recu rso  de casación, 
seguido en  el Juzgado de p rim era  in stan c ia  de Riaza y 
en  la Sala te rcera  de la Real A udiencia de esta corte  p o r 
el cu rad o r ad litem  de Lúeas y Ju lian a  Gil con Felipe Gil 
so b re  n u lid ad  de unas p a r tic io n e s :

R esultando qu e  Pablo Gil Perez otorgó testam ento  en 
la v illa  de Riaza , an te  cinco testigos , en  3 de Se tiem bre  
de 1857, en  el que nom bró  á su  m u je r Nicolasa Cerezo 
albacea cum plido ra  de su  disposición , y  cu rad o ra  re le 
vada de fianzas de sus dos hijos m enores Lúeas y  Juliana 
G il, y  á su  o tro  lujo Felipe co n tador y  p a rtid o r de sus 
bienes, in stituyó  hered ero s á sus tre s  citados hijos; en  la 
porción q u e  les correspondiese  según la liqu idación  que 
aq u el h ic ie ra , y  declaró  las deudas que ten ia  en p ro  y  
en  c o n tr a , y que constaban  á su m u je r é h i jo s , p o r c u 
yo d icho se pasaria  , salva justificación  en co n tra rio  : 

R esu ltando  que el co n tad o r nom brado  procedió  al in 
v en ta rio  y  partic ió n  de los b ie n e s , con asistencia de los 
perito s nom brados de co m ú n  acuerdo  e n tre  aquel y  su 
m adre, ad jud icándose al m ism o p a rtid o r d iferen tes bienes 
pa ra  el pago de deudas, y á los m enores u n a  casa , y  e x 
p resándose que  los bienes adjudicados á estos se hab ían  
en tregado  á su  m adre com o su  legítim a rep resen tan te : 

R esu ltando  q u e  nom b rad o  P ro cu rad o r ad litem  á los 
citados m enores , en tab ló  dem anda en  n o m bre  de estos 
en 31 de D iciem bre de 1862, en  la q u e ,  alegando que 
hab ían  sido perjud icados en  el pago de deudas , en  el va
lo r de la casa ad jud icada y en  no en treg arse  á su  m adre  
los m uebles y  efectos de las h ijue las de los m ism os, s u 
plicó se declarasen  n u las los cuen tas p ra c tic a d a s , m an 
dándose que el testam en tario  Felipe Gil form ase o tras 
n uevas ó rectificase  aquellas , con in te rv en c ió n  del c u 
ra d o r de los m enores y de s u  m adre  , indem nizando  los 
daños y  p e r ju ic io s :

R esultando qu e  el dem andado  im pugnó la dem anda, 
sosten iendo  la legitim idad de todas las deudas que hab ía  
satisfecho, cuyos recibos p re sen ta ría  , negando  el p e r ju i
cio que se decía ex is tir en  el yalor de la casa, y  o frecien
do ju stificar la en treg a  de los efectos que  se h ab ían  ad
jud icado  á los m e n o re s :

R esu ltando  que  p racticada  p ru eb a  po r las p artes, d ic 
tó sentencia  co nfirm ato ria  la Sala tercera  de  la Real A u
diencia de esta  corte  desestim ando la d e m a n d a , en  el 
supuesto  de que  el acto r nada había  p ro b a d o , y que por 
el co n tra rio  el dem andado había justificado sus excepcio
nes, y  p rev in ien d o  que las cu en tas de la herencia  se p re 
sen tasen  á la aprobación  ju d ic ia l; á consecuencia  de cuyo 
fallo in te rp u so  el cu rad o r recu rso  de casación c itando  
com o infringidas las leyes 4.a, tít. 3.°,y 5.a y 14, tít. 16 de 
la P a rtid a  6.a; 11 tít. 2.a, P artida  3.a, y los artícu los 407, 
416 , 421, 430 , 499 y  4.387 de la ley  de E nju ic iam ien to  
c iv i l , p o rq u e  no se hab ía  p resen tado  la p a rtid a  de de 
func ión  del testador n i su testam ento  , de jando  de e le 
v arse  á esc ritu ra  pública  la cédula testam en taria , p o rq u e  
en el inven ta rio  y partic ión  no se habia  dado in te rv e n 
ción á los m enores , que no hab ían  sido c ita d o s , ni se les 
habia nom brado  cu rador; y finalm ente, porque no se ha
bía m andado p re v en ir  el ju ic io  necesario  de te s tam en 
ta ría , como de oficio hab ia  debido hacerse:

Visto, siendo P o n en te  el M inistro D. M anuel Ortiz de 
Zúñiga:

C onsiderando que la ley de  E nju ic iam ien to  ha  estab le
cido el m odo de e je rc ita r las acciones y excepciones, y  
el período en  que se h an  de fijar defin itivam ente  los p u n 
tos de hecho y de derecho  objeto de la con tro v ersia  j u 
rídica , para  que  concre tándose  la discusión á térm inos 
p re c iso s , se m etodice el ó rden  del ju ic io  , y  sea igual la 
condición  de los litigantes, que no deben se r in tem p es ti
vam en te  so rp ren d id o s con nu ev as cuestiones:

C onsiderando que  por esta razón el T rib u n a l S u p re 
m o ha declarado re iterad am en te , que no p ueden  in v o car
se  en  apoyo de un recu rso  de casación leyes y doctrinas 
q u e  no  tengan re lación  d irecta  con los pun tos c o n tro v e r
tidos o p o rtu n am en te  en  el juicio:

C onsiderando que  las leyes de P artida  y  los a rtícu los 
de la de E nju ic iam ien to  q u e  se c itan  como infringidos 
no  son re feren tes á las cuestiones d iscutidas en este liti
gio, y  que  p o r consigu ien te  no pueden  se rv ir  de apoyo 
al ac tual re c u r s o :

Y considerando, además, que según la apreciación de

las p ruebas hecha p o r la Sala ju zgadora , y co n tra  la c u a l 
no se ha alegado n in g u n a  in frac c ió n , el dem an d an te  no  
ha justificado lo que se p ro p u so , y por el co n tra rio  , el 
dem andado ha probado sus excepciones ,

Fallam os que debem os d ec lara r y declaram os no  h a 
b e r lu g ar al recu rso  de casación in te rp u es to  á no m b re  de  
Lúeas y Ju liana G il, á qu ienes condenam os á la p érd ida  
de la cantidad po r qu e  p restaron  caución , qu e  p agarán  si 
v in iesen  á m ejor fo rtu n a , y  en las costas; devolv iéndose 
los autos á la Real Audiencia de esta co rte  con la c e r tif i
cación co rrespond ien te .

Así por esta n u estra  sen tenc ia , que  se p u b lica rá  en  
la G aceta é in se r ta rá  e il ia  Colección leg isla tiva , p asándo
se al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c iam o s, m an 
dam os y  firm am os.=»duan M artin  Car rain  o 1 i n o . = M a nu  e l 
O rtiz de Z ú ñ ig a .« Jo aq u ín  de Palm a y  V in u esa .« L a u rea - 
no Rojo de N orzagarav « T o m á s  H u e t.= E u seb io  M orales 
P u id e b an .« M a n u e l José de Posadillo.

Publicación « L e id a  y  publicada fué la p reced en te  sen* 
tencia  po r el Excm o. é lim o. Sr. D. M anuel O rtiz de Z ú
ñiga , M inistro de la Sala p r im e ra , Sección segunda , del 
Suprem o T rib u n a l de Justicia , ce leb rando  aud iencia  p u 
blica la m ism a Sala en el dia de h o v , de que  yo el E s 
c rib an o  de Cám ara hab ilitado  certifico.

Madrid 12 de Mayo de 4 863. == Francisco  Valdés.

En la villa y corte  de M adrid , á 20 de Mayo de 4 865, 
en  los autos que pen d en  an te  Nos po r recu rso  de casa 
c ió n , seguidos en el Juzgado de p rim era  in stan c ia  del 
d is trito  de Palacio y en la Sala segunda de la Real A u
diencia de esta corte  por D. Luis G arcía M artínez co n tra  
D. Am brosio Y añ iz , sob re  pago de 54.615 r s . :

R esultando que D. A m brosio Yañiz escrib ió  en  2 de 
Mayo de 1860 al D. Luis García M artínez , m anifestándole  
« mi p rin c ip a l objeto hoy es ad v ertirle  que  la g ran  m ade
rada (pie bajó po r es(c rio Ju ca r llegará á su  destino  de 
F u en san ta  , cerca de la estación  de la R oda, an tes  de lo 
que yo esperaba , p o r lo que ya en Julio puedo c o n ta r  con 
poder poner en esa corte  las m aderas que necesita re  para 
llenar algún com prom iso, y deseo que  á D. M-iguel M olli' 
nedo y  á Jareño  , si le v ie re ,  les m anifieste , que  desde 
d icho mes de Julio pueden  y a  co n ta r con estas m is m a
deras caso de que c e leb ra ren  tra to  conm igo sobre  ellas 
q ue deben calcu lar no les 'seria  d esven ta joso ; bajo el su
puesto dado si V. q u iere  h a b la r con alguno  q u e  tenga 
proyectada  a lguna o b ra , puede h acerlo  ofreciéndole  el 
s u r t id o d e ma d e r a s : a

R esultando que en o tra  carta  del 14 del m ism o m es, 
refiriendo  Yañiz que podia ya com prom eterse  á su m in is 
tra r  toda clase  de m aderas para la edificación del cu arte l 
de la Montaña del P ríncipe P ió , rogó al D. Luis G »rcía 

‘que se inform ase si adm itían proposiciones co n tra id as á 
cada uno de los m ateria les necesarios para  ia obra , pues 
en caso a firm ativo  m andaría  una persona que co m p are 
ciese en su nom bre  á la subasta ; añad iéndole  que en 
Cuanto al Otro encargo si nada adolantasa era posihÍPi q u e  
p o r 8 ó 10.000 duros hubiese de re c u rr ir  á la am istad  en 
el m es siguiente p o rq u e  le venia encim a el desem bolso y 
no le daba tiem po á realizar ven tas en sufic iente  can tid ad  
para costear la liquidación final del desem b arq u e  de las 
m aderas :

R esultando que en 5 de Jun io  sigu ien te  dijo Yañiz á 
G arcía que p reguntase  si sería  adm itida c ierta  p ro p o s i
ción , y que si le pudiera  con testar sa tisfac to riam en te  lo 
baria  , y siendo adm itida  , creia le aux iliaría  el m ism o 
García en los detalles de cum plim ien to  con su  ilu strac ión  
y eficacia :

' .R esultando que po r o tra de 4 4 del propio mes le a n u n 
ció que la m adera  se estaba ya d esem b arcan d o , y c o n 
clu ida la operación veria  G arcía el estado general do ella, 
del que tom aría las noticias que deseaba, cu an tas le in te 
resaban  para el objeto de buscarlas aplicación, y  que  po r 
consigu ien te  podia o frecer á los que  conociera p u d ie ra n  
necesita r considerab le  c a n tid a d :

R esultando que en  14 de Ju lio  siguiente , después de 
re fe rirle  que su  A dm in istrador D. Tomás Rodriguez le h a 
b ia buscado y no en co n trad o  para hab la rle  de las m a d e 
ras , le anunció  que concluida la clasificación de estas 
v e n d ría n  Yañiz ó R odriguez á esta corte, y  e n te rad o  G ar
cía de todo cuan to  le conviniese, podría gestionar la v e n 
ta total ó parcial d s las m aderas; y  que  deseaba sa b e r si 
ya con taba con las necesarias el em presario  del g ra n  
cu arte l de la M ontaña del P rín c ip e  Pío, y  si se hab ia  
anunciado  la subasta  de la del nuevo  T rib u n a l de Cuentas:

R esultando que en  el 23 Yañiz avisó á G arcía, que en el 
dia inm ediato  sa ld ría  para  esta corte; que deseaba se v ie 
sen  y  qu e  al efecto le buscaría  á poco de llegar en  su  
casa :

R esultando que  en  16 de Agosto de 4 860 D. Angel de 
las Pozas, á cuyo favor se hab ia  subastado  po r la can tid ad  
de 17.093.900 rs. la construcc ión  del cu arte l de la M onta
ña del P rín c ip e  Pió, form alizó p o r e sc ritu ra  pública u n  
co n tra to  con D. Am brosio Y añiz , p o r el cual se obligó 
este, bajo c ie rtas bases y  condiciones, á su m in is tra r  toda 
la m adera  que con destino  á la obra de dicho cu arte l se 
necesitase según la nota q u e  se le en treg aría  p o r el A r
qu itec to  D. Cirilo U lib arri y  una  te rce ra  p a rte  m ás de to
das y cada una de las clases que  la nota com prend iese  á 
los precios qu e  respectivam ente  se m arcaro n , y  puestas al 
pié de la ob ra  de cu en ta , cargo y riesgo del m ism o Yañiz 
d eb iendo  verificarse  las rem esas hasta  la m itad  del to tal 
án tes de 1.° de D iciem bre de 1860 y sucesivam ente  la o tra  
m itad  án tes del 1.a de Se tiem bre  de 4 861:

R esultando que según  cartas de Yañiz posterio res á 
dicha e sc ritu ra  D. Luis García M artínez in te rv in o  en  las 
en tregas de m aderas hechas en  el citado cu arte l de  la 
M ontaña y  en  Alcalá, así com o en  el pago de sus tra sp o r
tes:

R esu ltando  que  por contestación  á a lgunas de estas 
cartas  m anifestó G arcía M artínez á Yañiz en  1.a de S e 
tie m b re  de 1860, «que como le ten ia  dicho, p ro cu ra ría  lia 
cerse  in té rp re te  de sus deseos en  esta corte, y  le pa rec ía 
los llen a ría  siendo negocio en el que no d eb ían  d e sc u id a r
se, y  m énos Yañiz porque llevaba la b a tu ta » ; y  en  20 de 
d icho m es «que le llam aba la a tención  en qu e  Yañiz no  
juzgase co n v en ien te  el ocuparse  cu o tid ianam en te  en  o r 
d e n a r á G arcía lo que debia hacer, y  que su reserv a  en  no  
cederle  poderes ó carta  autorizada pa ra  el desem peño de 
aquella  co m is ió n , parecía se r  que  ú n ica  y ex c lu siv a 
m en te  q u e ría  llevar la p a rte  d irectiva, y p o r consiguiente 
saber el detall:»

R esultando que en 27 de Agosto del p rop io  año de 1860 
habia  firm ado Yañiz un  pagaré  en  esta co rte  para  el dia 
27 de N oviem bre sigu ien te  á ia ó rd en  de los sobrinos de 
López M ollinedo p o r la’can tidad  de 300.000 rs. qu e  de los 
m ism os habia recib ido , pagaré que se halla  tachado y  siri 
m ás firm as que  la de Yañiz, y la del recib í de los so b ri
nos de López Mollinedo:

R esultando que  habiendo dem andado á D. Luis G ar
cía M artínez D. A m brosio Yañiz en ju icio  de conciliación 
celebrado el 4 3 de D iciem bre de 1860 p a ra  que rin d iese  
cuen tas con pago de  can tidades re c ib id a s , p roceden tes 
de las m aderas, las p resen tó  en 18 de A bril de 1861 con 
u n  saldo de 54 615 rs. á su favor y en  co n tra  de Yañiz, 
figurando  en tre  las partidas del debe las litigiosas; p r im e 
ra de 50.000 rs. p o r los derechos ó gestión  de encargo  de 
G arcía M artínez, dos por 100 so bre  el im porte  total á que 
ascendería  ia m adera su m in is trad a  pa ra  lns o b ras del c u a r 
tel de la M ontaña del P rínc ipe  Pió valorada en  2.500.000 
reales, y sus gestiones para  efectuar esta ven ta , cerca  de 
la v iuda de V illarejo, de D. M anuel Castillo , de so b rin o s 
de López Mollinedo, de D. Estanislao U rquijo  y  con re 
com endación de este á D. Angel de las Pozas con qu ien  
ú ltim am en te  se hab ia  efectuado la ven ta  : s e g u n d a , de 
15.000 rs. p o r sus derechos de ad m in istrac ión , rep re sen 
tación, p a rtes telegráficos, correspondencia  con la Roda y 
C uehca, visitas de inspección al fe rro -ca rril y á la Mon
taña, solicitudes al Consejo de A dm in istrac ión , visitas á 
Alcalá y dem ás desem peño de las dos A dm in istraciones: 
y  te rcera , de 6 000 rs. po r su  gestión de  encargo  de dos 
p o r 100 de 300.000 rs. que  en  d inero  efectivo buscó á Ya-



ñiz para una uecesidad apremiante del mismo negocio y 
que le prestó una casa respetable de esta corte mediante 
su garantía:

Resultando que ü. Luis García Martínez presentó de
manda en 19 de Octubre de 1861 para que se condena
se a D. Ambrosio Yañiz á que le pagara los 54.615 rs. 67 
céntimos que le era en deber por saldo de dicha cuenta 
a su favor, con más las costas que se originasen hasta 
que tuviera efecto el pago; alegando para ello que esta
blecido en esta corte y dedicado á negocios bursátiles y 
otros mercantiles de importancia , se hallaba en el caso 
de otros agentes ó corredores que no eran de número, 
pero que estaban consentidos y estimados; que con co
nocimiento de ello y de su probidad y buenas relacio
nes Yaniz se habia valido de él para que le proporciona*
oAACOm°  *° ^izo baj0 Ja Sarantia de su firma la suma de 
300.000 rs. de la casa «Sobrinos de López Mollinedo,» é 
igualmente para gestionar la venta y colocación de m a
deras, á efecto de lo cual¡¡habia practicado las diligencias 
necesarias en virtud de las cuales convino D. Angel de 
las Pozas en tomar de Yañiz todas lasque necesitase para 
la obra del cuartel de la Montaña del Príncipe-Pío que 
valdrían 1500.000 rs. interviniendo él por encargo de 
García en la conducción, arrastre y entrega; que el que 
desempeñaba una comisión ó encargo que otro le con
fiaba, no existiendo convenio sobre su retribución, estaba 
en su derecho de pedir por su trabajo aquello en que lo 
estimase, ó que se regulase según costum bre: lo cual 
era en Madrid abonar á los Corredores de Comercio, no 
numerarios, desde el % al 5 por 100 del importe de los 
negocios que se hacían por su mediación :

Resultando que D. Ambrosio Yañiz solicitó á su vez 
que se declarase que no eran de legítimo abano las refe
ridas partidas de 50.000, 15.000 y 6.000 rs. de que se le 
hacia cargo en la cuenta presentada, y en su consecuen
cia se absolviese de la demanda y condenase al deman
dante al pago de 71.000 r s . , diferencia que resultaba á su 
favor entre el debe y haber desechadas las tres partidas 
indicadas, sin perjuicio de abonar al demandante á justa 
regulación, según el uso y costumbre de esta corte, la 
cantidad que se creyera proporcionada á los servicios 
prestados, con motivo del negocio de las maderas, y ex
puso para e llo , que el encargo dado á García Martínez 
como simple particular y no como Corredor de número 
ni intruso estuvo limitado á que averiguase qué perso
nas pudieran comprar las maderas, y quién podría pres
tarle los 300.000 rs.: que hechas las averiguaciones por 
García, celebró.el exponente por sí los contratos que tu
vo por convenientes, y recibió y pagó la citada suma á 
la casa Sobrinos de López Mollinedo, sin garantía ni in 
tervención de García; y después como muestra de grati
tud, celebrado ya el contrato de maderas con Pozas, con
fió á aquel la vigilancia de los trasportes de ellas, su e n 
trega al pié de la obra y la liquidación de su importe; que 
por dichas gestiones únicas que realizó García desde 
Agosto á Diciembre de 1860 no se extipuió comisión, 
premio ni gratificación alguna, y por tanto solo debia 
abonarle lo que se considerase procedente á justa regu
lación según el uso y costumbre, y no los derechos cor
respondientes á una comisión y administración que no 
habia existido:

Resultando que practidas las pruebas que las partes 
articu laron, dictó el Juez sentencia en 28 de Marzo de 
1863 que modificó la Sala segunda de la Audiencia en 27 
de Febrero de 1864, declarando que D. Ambrosio Yañiz 
debia abonar á García M artínez, en la cuenta por este 
presentada, la cantidad de 34.233 rs. 9 cen ts., á que as
cendía el 2 por 100 de 1.711,154 rs. 73 cén ts., valor total 
de las maderas suministradas por Yañiz para la obra del 
cuartel kde la Montaña del Príncipe P ío , en vez de los 
50.000 r s . , que por el mismo concepto figuraba en la 
cuenta; que también eran de abono los 6.00ü rs. que fija- : 
ha por el % por 100 del préstamo de los 300.000 rs. que j  

la casa de Sobrinos de López Mollinedo hizo al D. Ambro- 
sioYañiz,á quien en su consecuencia se condenaba á que ; 
verificase dicho abono; absolviendo al propio Yañiz de 
la demanda en cuanto á los 15.000 rs. que García fijaba 
en su cuenta por derechos de administración , represen
tación y  demás referente al negocio de las m aderas; y 
condenando al demandante á que rectificase su mencio- ; 
nada cuenta , conforme á lo mandado en esta sentencia: !

Resultando que contra ella interpuso el demandado 
recurso de casación, citando como infringidas:

1.* La ley 119, tít. 18, Partida 3 .a, puesto que al apre
ciar la carta de 2 de Mayo de 1860 se daba como resul
tante una autorización para vender que aparecía contra
dicha por el mencionado documento.

V .  . â ley 32, tít- 16, Partida 3.a y el art. 317 de la de 
Enjuiciamiento civil al consignar como hecho resultante 
de autos que García propuso el negocio de maderas á 
D. Angel Pozas que lo aceptó y celebró en consecuencia  
la correspondiente escritura con Yañiz, siendo así que 
esto no era exacto, pues constaba por declaración de cua
tro testigos que el recurrente fué el único, que solo y en 
persona ofreció á Pozas las m aderas, y ninguna persona 
medió para el contrato.

3.* La ley 5.a, tít. 22 , Partida 3.a al condenarle al pago 
de 6.000 rs. por el 2 por 100 del préstamo de los 300.000 
rea les , cuando evidentemente resultaba la inexistencia 
del fundamento de aquella solicitud , ó sea la garantía 
que García decia haber prestado con su firma :

Y 4/ La ley 20, tít. 12, Partida 5.a, puesto que el mis
mo no era Corredor, sirio un mandatario, y como ta l , las 
leyes no le daban derecho más que á cobrar lo que hu
biere pechado, pagado ó expendido:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío:
Considerando que la ley 119, tít. 18 , Partida 3 .a ,n o  

es aplicable ai orimer punto del recurso , ó sea á que la 
carta del 2 de Mayo de 1860 ha sido interpretada equi
vocadamente en la sentencia , porque las prescripciones 
de dicha ley se refieren álos contratos¡privados extendi
dos sin las formalidades que el derecho exige en los ins
trumentos públicos y solemnes, y no ai modo con que 
han de extenderse las cartas procedentes de una corres
pondencia particular:

Considerando que la Sala juzgadora , usando de las fa
cultades que la competen con arreglo al art. 317 de la 
ley de Enjuiciamiento civ il, apreció las pruebas testifi
cales suministradas por las partes sobre la comisión y 
cumplimiento del encargo , y que al hacerlo estimando 
bastantemente- probador los hechos, no ha infringido la 
ley 3 2 , tít. 16, Partida 3.a,n i el artículo ántes citado:

Y considerando que por las razones expuestas tam 
poco es de apreciar la infracción de la ley 5 .a, tít. 22, 
Partida 3/, ni la 20, tít. 12 , Partida 5 .a, pues que dicha 
Sala , al declarar abonable á D. Luis García el 2 por 100 
del importe de las maderas vendidas y de la cantidad 
que el recurrente recibió á préstamo, lo hizo con vista 
de las pruebas, y teniendo en cuenta las circunstancias 
especiales de G arcía, las gestiones practicadas por este, 
la naturaleza'del negocio y la costumbre en tales casos 
observada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Am
brosio Yañiz, á quien condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de esta corte con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legisla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Manuel García de la Cotera.=Eduardo 
Elío.«=Gabriel Geruelo de Velasco.*=Joaquin Melchor y 
Pinazo.«~=Pedro Gómez de Hermosa.=*Ventura de Coisa 
y Pando.=»Laureano de Arrieta.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el Ilmo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como S e 
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Mayo de 1865. =  Dionisio Antonio de 
Fuga.

RECTIFICACION.
En la sentencia dictada en recurso de injusticia noto

ria, publicada en la G a c e ta  del dia 24 del mes actual, co
lumna 5.a, se han omitido por error de copia las firmas 
de los Sres. Ministros D. Laureano Rojo de Norzacarav v 
D. Tomás Huet. b y y

ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de Universidades.

Habiéndose padecido una omisión en el tema del anun
cio publicado en la G a c e t a  del dia 22 del actual, sacan
do á oposición la cátedra que á continuación se expresa 
se reproduce corregido para conocimiento del público. ’

Está vacante en la Universidad de Zaragoza la cátedra 
de Historia y Elementos de Derecho civil español común 
y foral, correspondiente á la Facultad de Derecho, Sec
ción de Derecho civil y canónico , la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el título 11 del re
glamento de 1.a de Mayo de 1864. Para ser admitido á la 
oposición se necesita:

4.a Ser español.
2.* Tener 25 años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.a Ser Doctor en la Facultad de Derecho, Sección de 

Derecho cíyü y canónico, * tener aprobados los ejerci

cios para dicho'grado, como se previene en el art. 10 del 
reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el término improro- 
gable de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ;  y acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo c u a r t o  del art. 8.a del mismo r e 
glamento, sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública :

Sobre la legitimación por subsiguiente matrimonio de los 
hijos habidos entre parientes,

Madrid 24 de Mayo de 1865.=E1 Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Direcciou general del Tesoro públic o
El dia 27 de Junio próximo, á las doce de su mañana, 

tendrá lugar ante el Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Sevilla subasta pública para contratar la conducción 
de 24.000 arrobas de cobre desde las Atarazanas de di
cha capital á la Fábrica cobrería de Jubia.

La remesa deberá verificarse desde Sevilla á la bahía 
de la Coruña ó de Ferrol precisamente en buque de va
por.

El precio máximum admisible será el de 2 rs. 95 cén 
timos por arroba castellana.

Para tomar parte en la subasta, se necesita haber con
signado en la Caja general de Depósitos 30.000 rs. vn., ó 
su equivalente en papel del Estado admisible por su va
lor nominal.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglados al modelo que á continuación se in serta , y 
las demás condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Dirección general y en el referido Gobierno de Sevilla.

Madrid 22 de Mayo de 1865.«=El Director general, Jo 
sé González Breto.

Modelo de proposición.
D. F. de T., enterado del pliego de condiciones publi

cado en el Boletín oficial de esta provincia para contratar 
la conducción de 24.000 arrobas de cobre desde los alma
cenes de las Atarazanas de Sevilla á la Fábrica cobrería de
Jubia, se obliga á desempeñar este servicio al precio de.....
(expresado por letra) por cada arroba castellana, con su
jeción en todas sus partes al referido pliego de condi
ciones. )

(Fecha, firma y domicilio.)

El dia 28 de Junio próximo, á las doce en punto de su 
m añ an arse  celebrará simultáneamente subasta pública

en la Fábricá'-cobrería de Jubia, y  en las Administracio
nes de Hacienda pública de la Coruña y la de Aduanas 
de Gijon, con objeto de contratar con arreglo á lo dispues
to en Real orden de 26 de Abril último, el suministro de 
carbón de piedra para consumo de la referida Fábrica-ícb- 
brería durante el inmediato año económico de 1865-66.

El precio máximo admisible será el de 6 rs. 50 cén ti
mos cada quintal, y las demás condiciones se hallarán de 
manifiesto en esta Dirección general y en las dependen
cias mencionadas á disposición de cuantos gusten exa
minarlas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y acompañados de documento que acredite el depósito de 
6.000 rs. en metálico en la Tesorería de Hacienda de la 
Coruña ú Oviedo, ó Depositaría de Jubia y Gijon, arregla
das al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 22 de Mayo de 1865.«=»El Director general del 
Tesoro, José González Breto.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de carbón de piedra para 
los labores de la Fábrica cobrería de Jubia desde 1 .a de 
Julio de 1865 á 30 de Junio de 1866, cuyo anuncio apare
ce en el Boletín oficial de la provincia, núm  del
d ia . . .  . ,s e  compromete á. encargarse de dicho suminis

tro, con sujeción al referido pliego de condiciones al pro*
ció d e (en letra) cada quintal castellano.

(Fecha, firma y domicilio.)

El dia 28 de Junio próximo, á las doce en punto de 
mañana, se celebrará subasta pública en la Casa de M< 
neda de Sevilla, y en cumplimiento de lo prevenido e 
Real órden de 6 del actual, para contratar el suministi 
de leña de olivo con destino al consumo de sus labon 
durante el próximo año económico óe 1865-66.

El precio máximo admisible será el de 7 rs. 50 cént 
mos por quintal, y las demás condiciones aparecen en 
pliego que se hallará de manifiesto en esta Dirección ge 
neral y en la referida Casa de Moneda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrad* 
debiendo sujetarse en cuanto á su redacción, al model 
que á continuación se inserta.

Madrid 22 de Mayo de 1865.«*José González Breto.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condición* 
para contratar el surtido de leña de olivo necesaria en 
Casa de Moneda de Sevilla durante el próximo año ec< 
nómico de 1865-66, se compromete á cumplirlas y ejeci
tar el servicio por el precio d e  (expresado por letr
cada quintal.

(Fecha, firma y domicilio.)

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 1.‘ SEMANA DE MAYO DE 1865.
Estado de las operaciones practicadas en la primera

M É T A U C O .
semana de Mayo de 1865.

Depósitos en m etálico , cuentas co rrien tes y conceptos eventuales.
SALDO

por depósitos en metálico 
en fin de la semana 

anterior.
Reales vellón.

INGRESADO 

EN LA FRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO 
por depósitos en metélici 

en Rn de la semana.

R taltt vellón.

Por contratos y fianzas.......................... ................................................................................................ ......... 1 ¿£ it IA 9ÍC Oí ■ 20 AM t Al O O/\ Wírt (\AO Alr 148.193.410,53
5.618.248,96Por sustituciones del servicio  m ilitar.................................. ............................................................. * 14o.o19.doo,3t

£ eso nao j i> 3.(534.647,44 14o.yo*.U1 (5,81 
A AK3 793 1 J

; 7oU.9UJ,Zl

Por id. del servicio  m arítim o.......................................................................................... ..................... .. O.OOo. /Z(J,i 4 n r ío  nr t n n<
i
> )> O.OOJ. / 4 

7 7*7 Ai1
I.UaD.l / 4,1 o►

7.548.717,08 
4 55.047.) 50,86 

11.104.896,03
Por la tercera parte del 80 por 1 00 de propios..................................* ............................................ t .0 4o. /I J,Uc 

4 RiiQ nca
sl > i .04*9. I I I  ,U<J 

i KK AKI 74Q A'!r A KQ» 81
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)
1
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t
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l
Y
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>

>

i o.uuy
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/.Zoo.21o,1; 
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1 o.AoZ.ol /,Uc 
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> doy. / /o
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yo.uuu
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>
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QAI QAA

(D e 9 meses en adelante............................ ....................................................
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)

AOA K73 A13 AQ
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1

1.240.01 /,Xo1
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8 181 QRO 31 40 166 773 121 38.511.734,39

Provisionales para su b astas..................................... ....................................... .

V • .uu ■ i v

4 4 34 464

0.4(Jt.i7UV,0S

7 383 037 50

9 v* 1 V v« l 1 A

11.518.399,05

V lUt/OivO vjvO

2.265.809 9.252.590,05> 1 .000.00 i ,Ov

Total de depósitos... *.............. .. i .487.727.067,97

9* 78» 498 93

16 OKI 61 1.533.778 338,61

25.980.342,99

55.579.586,79

2.451.957,66

4.478.198.754,8*

Cuentas c o r r ie n te s .. . .

* ) * 

3 101 014 76 1 23.6*8.385,330.191.<7141,10

Suman los depósitos y cuenta corriente. 1.510.515.496,20 49.243.185,40 1.559.758.681,60 58.031.544,45 4.501.727.137,45

Conceptos eventuales. ¡ Intereses y dividendos de efectos depositados..................................................................................................... 1.334.278,82
9 858 435 48

6.210
707.101,68

1.340.488,82
f  l 61 383 80

253.965 4.086.523,88
Remesas entre las cajas á form alizar......................................................................................... ........................ 655.262,11 2.806.595,94--------- ̂— i - ~

Total general de metálico................ 1.508.991.339,54 49.956.497,08 1.558.947.836,62 58.940.771,56 4.500.007.065,06

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.»
SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
i  favor de la Caja en fia 

de la semana.

Reales vellón.

t Cuenta corriente de suplementos con el m ism o................ 1 S n Ja cen*/ral * ................................
Tesoro p ú blico ......... las Tesorerías de provínolas. . .

( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o.......... {SU  i * cen,lra l* ..............;  • \...........J i En las Tesorerías de provincias.. .

432.860.000
1.053.707.659,79

14.786.522,56
»

3.800.000
17.302.554,18

1.005.170,98
521.346,75

436.660.000
4.071.010.213,97

15.791.693,54
521.346,75

11.180.000
20.244.861,02

3.557,53
521.346,75

424.480.000
1.050.765.352,95

16.788.136,04
»

Total............................... .................................................. 1.501.354.182,35 22.629.071,91 4 693 Q83 9ti 31 <UQ VfiK XA 1 492 0.99 Ifift 961 • f JA.UOOi9VO,<;U

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES YBLLON.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico. cuentas corrientes v concentos eventuales........................... 1.500.007.065,06

Saldo á favor de la Caja en fin de isual época por las entregas hechas al Tesoro v nafro de intereses. . 1.492.033.488.96

DIFERENCIA aue constituye la existencia de la cuenta de Caia ñor el fondo de reserva .................. .7.973.576,10

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D epósitos en efeotos de la Deuda pública y  del Tesoro.

EXISTENCIA

EN FIN PE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEUAKA.

Reales nominales.

Necesarios.......................... 58Q 84 6 818 90 3 KOK CAA RQ3 391 »1 ft 90 ¿Al AAA 592.860.818,20
1.562.798.865,80

9.308.366,50
857.566.580,54

Voluntarios...................................................................................................................................................................................................................
OOil.OI D.O I Oj4v

1 K.M 4Q3 fíftO OI
o.OUD.UvU 

39 ooa í ífi OQ i
oyo.ozi .Oí 0,Zv 
r 03 K7£ i mc Q7

401 .UUU
en m i  90.i n

Provisionales para subastas................................................................................................................................................ .........................
1 «Ut/1 «1

a OKA QfiA KA
oZ.ooZ.‘14:0,U<5 9 1 LL AAA i .ooo.d /o. i zo,y /» i ant RA

zu./ / /.ZOI,/ /
« OOR 000

Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de España...................................
Oivdv.OUUjdv

257.582.061,51
A. i 44.UUU 1 1  ,oy4.ooo,ou 

• K7 r»9 061 51
Z.ooO.UUU 

15 181**■> * .ÜO/Í.VVI ,’JI 10.401

Total general de papel. ••••• 2.407.542.926,25 38 631 446 93 41 471 070 1 o 2.422.534.630,41uO.uül «‘XYV,«/0 Ai.itUil 1 *.040,10 Zo.uoy. / 42, i /

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 1 00 consolidado.................................................................................................................
En id. id. id. del 3 por 100 diferido interior............................................................................... ........... .........

722.070.029,10
591.326.542,44

20.000

25.506.000
5.000.000

747.576.029,10
596.326.542,44

20.000

7.650.000
8.437.000

739.926.029,40 
587 888 9¿2 k í

En id. id. id. del 3 ñor 100 id. exterior............................................................................................ .. » »
U01«000«94iá|f|

90 000
En obligaciones del Estado por fe rro -ca rriles ................... ................................................................. ..................................................... 337.098.000 4.634.000 341.732.000

31.598.000
3.182.000

270.000

AÍviVVl/
9QQ KKf) ft AA

En acciones de obras públicas............................................................................................................ ....................................... .............................. 31.550.000 48.000
OOO.Oüv.UVu

34 OOO
En id. de ca rreteras ............................................................................................................................................................................................ 64.672.000 514.000 65.186.000 592.000

d 1 •OiO«vvv
64.594.000
11.091.000

1 04» 706 44
En id. del Canal de Isabel I I .................................................................................................................................................................._ 11.090.000 4.000 1 1.094.000 3.000
En material del Tesoro 1.044.347,64

84.357.995,89
15.394.038,61

30.000

» 1.048.706,14
86.537.995,89En Deuda sin in terés.. 2.180.000 2.150.000

1 fiVffO* 4 vU 1̂9
84.387.995.89
45.984.485,54

30.000
En id. sin c o n v e r t ir . . . . .......................................................................................................................................... ................................ » 15.984.485,54

30.000En obligaciones municipales......................................................................................... .. ....... ...........  ............................................... ............... »
En naearés del Tesoro. a » »
Billetes hipotecarios del Banco de España..................................................................................................................................................... ......... 80.262.000 » 80.262.000 a 80.262.000

Suman los depósitos en la Central..................... 1.938.919.312,18 38.476.446,93 4.977.395.759.11 22.284.600 4.585.141.459,11
467.423.474,30Idem en las Tesorerías de provincia. 468.623.614,07 155.000 468.778.614,07 1.355.142,77

Total general de depósitos en papel.............................. ..................................... 2.407.542.926,25 38.631.446,93 2.446.174.37.3 4 8 23.639.742,77 2.422.534.630,44— . . .  -------,.

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

MBTÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en Caja en fin de la semana an terio r.................................................. .................. ............................ .................................... ...... 7 637 157 19 2.407.542.926,25

38.631.446,93

432 860 000

Ingresos en la presente.................. ¡ { "  y C0ncept0s eventualeS............................................ 49.955.497,08 
31 949 765 3fi

i  i l / O  i  •! V 1 j l  J

81.906.262,38
d / i l i O U v i V v v

3.800.000 ft1 •  u i . « I t ! U U u , O v

Carao........................ ...................... 89.543.419,57

81.569.843,47

2.4 46.174 373 18 436 660 000

Devupltn en la misma 1 Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.................................................
Devuelto en la m ism a..........................í Por ló entregado al Tesoro y pagado por intereses................................................................

58.940.771,56
22.629.071,91

T V * !  1 V I ' J  1 \ J

23.639.742,77

W V i V U V í V V V

11.180.000 X

Existencia en Caja en fin de esta semana. .  ............... 7.973.576,10 2.422.534.630,41 425.480.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 194.873 de las cuales pertenecian á metálico 185.188, y á papel 9.685, y en la presente á 194.956, en esta forma: 185.259 en metálico, y 9.697 en papel.
OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 24 de Mayo de 1865̂ =»E1 Contador, Antero de Oteyza,—Y.’ Director general, Rchenique. ...
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Dirección general de Loterías.

El d ia  26 del a c tu a l,  á las doce de su  m añana, te n d rá  
efec to  en la m ism a D irección u n a  negociación de le tras  
¿cargo de los A dm inistradores de la R en ta , cuyo  acto 
ge verificará po r m edio de pliegos cerrad o s con sujeción  
¿ las bases que e starán  de m anifiesto  en  la T en ed u ría  de 
jibros de la citada oficina general.

Los su je tos que  q u ie ra n  in te resa rse  en  la  expresada 
pegociacion pueden  tom ar los ap u n te s  q u e  les sean  p re 
s o s  de la nota q u e , p a ra  el indicad# objeto , se h a lla rá  
también á d isposición de los m ism os en  la p rop ia  T ene

d u r ía .
Madrid 23 de Mayo de 1865.«*José G utiérrez  d é l a  

Vega.

Nota á que se refiere el anuncio anterior.

LETRAS PARA NEGOCIAR.

Alava.
A dm inistración  de la G uard ia, 2.000 rs.

Albacete.
Alm ansa, 2.000 rs .—Bonillo, 2.000.— H e llin , 3.000.— La 

(jineta, 2.000.

Alicante.
Altea, 2.000 rs.— Elche, LOGO.—M onóvar, 2.000.— Ori- 

huela, 6.000.— V illena, 2.000.

Alm ería.
C uevas de Vera, 2.000 r s .—Velez-Rubio, 2.000.

Avila.
A réralo , 3.000 rs .— A v ila , n ú m . 250 , 4.000.— P ied ra- 

hita, 3.000.

Badajoz.
A lm endralejo, 2.000 rs.— Badajoz, n úm . 301, 60.000.—  

Idem, núm . 302, 50.000.—Id., n úm . 322, 36.000.—Valen
cia de M om buey, 4.000.— V illanueva de  la S e re n a , 2.000.

Barcelona.
B adalona, 4 1.000 rs.— E sparraguera , 3.000.—G ra n o -  

Uers, 4.000.— Igualada, 2.000.—M anresa, 5.000.—Masnou,
12.000.— M ataró, 10.000.— T arrasa , 2.000.— Vich, 2.000.

Búrgos.
A randa de D u ero , 3.000 rs .— B ú rg o s , n úm . 451,

14.000. Id., n úm . 452, 8.000.— M iranda de E bro , 6.000.— 
Pampliega, 3.000.

Cáceres.
Cáceres, 2.000 rs.—T ru ji l lo , 3.000.— Valencia de  Al

cántara, 2.000.

Cádiz.
Algeciras, 35.000 rs.— Arcos de la F ro n te ra , 4.000.— Cá

diz, nuin . 552, 33.000.— Id., núm . 553,52.000.—Id .,n ú m e ro
554.9 0 .000 .-Id ., núm . 5 5 5 ,93.000.-Id., n úm . 556,30.000.—  
Idem, m ú n . 557*, 35.000.— Chiclana, 7.000 (pagadara en  la 
capital).—Jerez  de la F ro n te ra , n ú m . 1 .301, 21.000.— Idem , 
núm 4.302, 47.000.— M edinasidon ia , 4.000.—P uerto  de 
Santa María, núm . 954, 4 2.000 (pagadera en  la capital}.—  
Puerto Real, 4.000.—-Rota, 2.000.— S an lú car de B árram e- 
d a , 7.000.—San R o q u e , 44.000.— V e g er, 4.000.— V illa -  
w artin , 2.000.

Castellón.
Alcalá de C h isv e rt , 2.000 rs.— Castellón d é la  P ía -  

na, 4.000.

Ciudad-Real.
D aim iel, 3.000 rs .—H erencia, 2.000.

Córdoba.
A guilar, 3.000 rs .— B e la lcáza r, 3.000.—Córdoba n ú -  

mero 801, S.000.— Priego, 2.000.

Cor uña.
Betanzos, 2.000 r s .—C oruña, n úm . 854, 27.000. F e r

rol, 9.000.— Padrón, 2.000.—P u e n te d e u m e , 2.000.—S a n 
tiago, 40.000.

Gerona.
Blanes, 3.000 rs .—Figueras, 6.000.—G erona , 16.000.—  

La Bisbal, 3.000.— Puigcerdá, 2.000.— San F eliú  de G u i-  
xols, 5.000.

Granada.
Baza, 2.000 rs  —Loja, 2.000.

Guadalajara.
H iendelaencina, 2.000 rs.— Sigüenza 4.000.

Guipúzcoa.
I rú n , 7.000 rs.— San Sebastian , n úm . 2.484. 47.000 __

Idem, núm . 2.4 82 , 5.000.

fíuelva.
A vam onte, 4.000 rs.

Huesca.
Huesca, 5.000 rs.

Jaén.
Alcalá la R e a l, 2.000 rs . — Bailen, 3.000. — Jaén

40.000.— La C arolina, 3.000.— Ubeda, 5.000. *

León.
l r  „As„to rg'?’ 3-?00 r s .-B a ñ e z a ,  2 .0 0 0 .-L eo n , nú m . 1.381,
17.000.— Villafranca del Vierzo, 2.000.

Lérida.
Seo de ü rg e l, 4.000 rs.

Logroño.
C alahorra, 2.000 rs .— Haro, 2.000.

Lugo.
Lugo, 4 4.000 rs .—Rivadeo, 3.000.

Murcia.
Aguilas, 3.000 rs.—G arbanzal, 2.000.—Yecla, í.000. 

Navarrp.
Elizondo, 11.000 rs.— E ste lla , 9.000.—P am plona  n ú 

mero 1.851, 2 5 .0 0 0 .- Id .,  nú m . 1.852, 27.000.

Orense.
Verin, 2.000 rs.

Oviedo.

i e n V ^ v  n 4'? 00 rsá 7 ^ ijo n > ~  Pola de  Lena, “.000.— Villaviciosa, 3.000. *

Patencia.
C errera  de l Rio P isuerga, 3.000 rs .—Palencia, 6.000. 

Pontevedra.

7 ftnn m ban 0S’ 3,°-.000 r s  ~ G u a r d i a , !6 .0 0 0 .-P o n te v e d ra , 
.000. P u e n tea rea s , 48.000. —  T u v , 4.000 —  Vieo

43.000.— V illagarc íade  Arosa, 24.000. * *

Salamanca.
B éjar, 2.000 rs.— C iudad -R o d rig o , 2.000.—Peñaranda 

11.000aCamOnte’ í ’000- — S alam anc*< *9.000. —  Idem ,

Santander.
A m puero , 2.000 rs.— O ntaneda, 3.000.

Segovia.
Segovia, 3.000 rs.

Sevilla.
. Alcalá de G uadaira, 2.000 rs.— C a rm o n a , 2.000.—E ri
ja, 4.000.— Estepa , 9.000.— Lebrija , 2.000.—M archena
2.000.—O suna, 2.000.—Sevilla, n ú m . 2.302, 30.000.—Idem  
num. 2.303, 26.000.— Id., núm . 2.304, 4 5.000.— Id. n úm e- 
29 nnn05’ í > 0 0 0 . - I d „  núm . 2 .3 4 3 ,7 .0 0 0 .-Id ., n ú im  2.315,
22.000. Id., num . 2.344, 4 3.000.— Id., n ú m .2.342, 4 4.000.

Tarragona.
Reus, 4 2.000 rs.

Teruel.:
Teruel, 6.000 rs.— V alderrobles, 2.000.

Toledo.
Ocaña, 7.000 rs .—T alayera  de la R eina , 5.000. 

Valencia.
A lcacer, 2.000 rs.— C u lte ra , 2.000.— Játiva 6 000 — 

Liria, 2.000.— Sueca, 3.000. ’

Valladolid.
Medina del Campo, 2.000 rs .—Nava del Rey, 2.000. 

Vizcaya.
Bilbao, nú m . 404, 50.000 rs .—Id., núm . 40Í, 49.000.— 

'JUernica, 2.000.— Lequeitio, 3.000.— O rd u ñ a , 2.000.

Zam ora.
B enavente, 2.000 rs .—Zam ora, 8.000.

Zaragoza.
.  Borja, 2.000 r s— C a la tay u d , n ú m . 576 , 3.000.—C ari- 
y^na, 3.000.- Zaragoza, núm . 2.754,4 9 .000.-Id., núm . 2.751, 
’ O.OOO.—Id., núm . 2.753, 8.000.— Id., n úm . 2.755, 44.000.

Total, 4.639.000 rs.
M adrid 23 de Mayo de 4865, P. 0 . = J .  de  D. Boada.

Gobierno de la provincia de Alava.
N o  h a b i e n d o  causado efecto la segunda subasta  ce le 

r a  en  el d ia de a y e r  p ara  la publicación  d e l 'B o le tín

oficial de esta p rovincia  en  el año económ ico que  ha  de 
em pezar el 4.# de Julio  p róxim o y  te rm in a  e n  30 de J u 
nio de 4 866 , se convoca u n a  te rcera  lic itac ió n , que  ha 
b rá  de ten e r lugar á las do re  del dia 7 de Jun io  ven idero  
en  m i despacho de este G obierno bajo el tipo de 4 4.000 
reales a n u a le s , y  de las condiciones qu e  ya fueron  in 
sertas  en la G a c e t a  de Madrid el 4 4 de A bril ú ltim o y  en  
el n ú m . 42 del Boletín de esta provincia co rresp o n d ien te  
al dia 7 del expresado m es; ad v irtien d o  qu e  los que  t r a 
ten  de in te resarse  en  d icha  licitación p o d rán  deposita r 
los pliegos de proposiciones en la caja-buzon  que se ha - 
lia colocada en  la portería de este  G o b ie rno , ó e n tre g a r
los en  m ano en la Secretaría  del m ism o hasta  m edia h o 
ra  án tes de la en que ha de verificarse  la su b asta .

Vitoria 24 de Mayo de I8 6 5 .= E I G o b e rn ad o r, Benito 
M aría de  Vivanco. 5758

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a .

Se ha lla  vacan te  la S ecretaría  del A yuntam ien to  de 
Santiso , dotada con el sueldo an ual de 3.650 rs.

Los que  deseen  o b ten erla  d ir ig irán  sus so licitudes 
docum entadas al A lcalde P residen te  de d ich o r A y u n ta 
m ien to  en  el té rm in o  de 30 d ias , contados desde el en 
qu e  se p u b liq u e  por p rim era  vez este  an u n cio  en  la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , s iem p re  
que  reú n an  la cualidad de m ayores de  25 años y las d e 
más c ircu n stan c ias  q u e  exige el Real decre to  de 49 de 
O ctubre  de 4 853.

Coruña 8 de Mayo de 4865.—EI G o b ern ad o r, P au lino  
Souto.   5 7 5 6 -3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a .

El dia 1.* de Jun io  p róx im o v in ien te , á las doce de su  
m añ an a , ten d rá n  lugar en el salón de sesiones, sito  en  
el piso bajo de este G obierno, an te  el Sr. G ob ern ad o r y  
una com isión de  la D iputación p ro v in c ia l, dos sorteos, 
un o  o rd in ario  y  o tro  ex trao rd in a rio , para am ortizar en el 
p rim ero  4 4 acciones y en  el segundo 33 de á 2.000 re a 
les cada u n a  de las 4.452 de que  se com pone el em p réstito  
de  2.000.000 de reales efectivos, realizado p a ra  a ten d er 
á la co n strucc ión  de ca rre te ras  y  rep arac ió n  de  p u en te s  
de esta p rov incia.

Y en cu m p lim ien to  á lo d ispuesto  en  la p rev en c ió n  
cu arta  de la Real o rden  de 30 de N oviem bre de  1862, se  
an u n cia  en  los periódicos oficiales para  conocim ien to  del 
público.

G uadalajara 46 de Mayo de 4865.=»El G. A., José P. 
M antilla. 5597

Alcaldía constitucional del Almendro.
D. M anuel Mateo R odríguez, A lcalde co n stitu c io n a l 

de d icha villa.
Hago sab e r que hallándose vacan te  la S ecretaria  de  

este A y u n tam ien to , dotada con  el h ab er anual de  4.380 
r e a le s , se an u n cia  al público p a ra  qu e  las p e rso n as que 
se hallen  com prend idas en el Real decreto  de 49 de  O c
tu b re  de 4 853, y q u ieran  a sp ira r  á dicha plaza, puedan  
hacerlo  p resen tan d o  sus so licitudes á la expresada  M uni
cipalidad d en tro  del térm in o  de 30 dias, contados desde  
que  se v e rifique  la o p o rtu n a  in serción  en  la G a c e t a  de 
la corte , á fin de qu e  tra scu rrid o  el plazo legal se p ro ce 
da al nom bram ien to  de p rop ie tario  en  la form a q u e  d e 
te rm in a  el re ferido  Real decre to .

A lm endro 30 de  A bril de 4 865. *= M anuel Mateo R o
dríguez. 5734— 2

Alcaldía constitucional de Santiago.
El A lcalde P resid en te  del Excm o. A yu n tam ien to  de la 

ciudad de Santiago.
Hago sab er que el Excm o. A y u n tam ien to  qu e  tengo la 

h o n ra  de p resid ir acordó en  sesión de 22 del co rrien te  
sacar á púb lica  subasta  el servicio de a lu m b rad o  de gas 
en  esta pob lación , señalando para  el rem a te  el dia 48 de 
Jun io  próxim o, con a rreg lo  al pliego de condiciones a p ro 
bado por S. M. en  Real o rd en  de 27 de Ju lio  de 4864 y 6 
del co rrien te , que  obra  en  la S ecretaría  del A yuntam ien to .

Santiago 23 de Mayo de 4 865.=E1 Alcaide P residen te , 
Benito A m or Labrada.=*El Secretario  in te rin o , José S ie rra .

________________  5024

Alcaldía constitucional de Madrigueras.
D. Ciríaco C am bronero , Alcalde co n stituc ional de  Ma

d rig u eras.
Hago saber que aprobada p o r el Sr. G obernador de  la 

p rov incia  la creación  de dos p la z a s , una  de Médico y  
o tra  de C iru jano  titu la re s  de esta villa, con estric ta  su je 
ción al reglam ento  orgánico de  9 de N oviem bre ú ltim o, 
se an u n cia  al público  á fin de qu e  los a sp iran tes  d irijan  
sus solicitudes á esta A lcaldía, docum entadas com o p re 
viene el a rt. 4 6 de dicho reg lam ento , den tro  de los 30 d ias  
desde el en  que  este an u n cio  sea publicado en  el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  adv irtiéndose  
que esta población consta de 594 vecinos, según  el ú l t i 
mo censo, y  q u e  la do tación  a n u a l es 2.000 rs. p a ra  el 
Médico y 4.000 para el C irujano.

M adrigueras 4 2 de Mayo de 4 8 6 5 .= C iriaco  C am bro- 
n e ro .= P o r  su  m andado , A lvaro G arcía, S ecre tario .

5754

Alcaldía constitucional de Villanueva 
del Arzobispo.

D. M anuel Muñoz Soria, p rim er T eniente  A lcaide de 
esta v i l l a , y  P resid en te  in te rin o  de su  A yun tam ien to  
constitucional.

Hago sab e r q u e  con ap robac ión  del Sr. G o b ernador 
c ivil de esta p rov incia  ha  acordado esta C orporación m u 
n icipal, asociada de doble n ú m ero  de  m ayores c o n tr ib u 
y en tes, a n u n c ia r  dos p lazas de Facultativos titu lares en 
M edicina y C irugía, y  o tra  de F a rm ac éu tico , c readas en  
esta villa en conform idad con el reg lam ento  de 9 de  N o
v iem bre  últim o, para  su provisión  desde el 4.* de Julio  in 
m ediato , con el sueldo an u al cada u n a  d é la s  p rim eras  de 
4.000 rs. po r su  asistencia á 200 fam ilias p o b res, y  la de 
Farm acia con 2.000 rs., y  abono con a rreg lo  al p recio  de  
tarifa de los m edicam entos para  las m ism as, y  con su je 
ción á las condiciones que constan  del exped ien te  qu e  se 
in s tru y e ;  adv irtiéndose  qu e  para  la de  Facu lta tivos se 
rá n  adm isib les las so licitudes que se hagan  p o r Médicos 
p u ro s y C irujanos sep aradam en te  con  las form alidades 
del a rt. 5.* del citado reg lam ento .

Los Profesores que  deseen ob tenerlas, p re sen ta rán  sus 
so licitudes en  la S ecretaría  de  este A yun tam ien to  con do
cum en tos justificativos de sus m éritos en  el plazo de 30 
dias, desde el de la in serción  de este edicto en  el Boletín 
oficial de la p ro v in c ia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

V illanueva del Arzobispo 4 4 de Mayo de 4 865.*»Ma- 
n u e l M uñoz.=»Por su  m andado , Bartolom é Uceda, Secre
tario .   5753

Alcaldía constitucional de Torre 
de Estéban-Hambrán.

Se llam an  a sp iran tes  á la plaza de F arm acéutico  t i t u 
la r  de la villa de T orre  de E stéban-H am brán , que consti
tu y e  p artido  m édico de tercera  clase, conform e al reg la 
m ento del ram o fecha 9 de N oviem bre ú ltim o.

Su dotación  consiste  en 4.200 rs. an uales en  cu m p li
m ien to  del a rt. 6.*, deb iendo  abo n arse  p o r separado  los 
m edicam entos que necesiten  70 fam ilias pobres; todo de 
fondos m unicipales y  po r m ensualidades vencidas, y  ade
m ás estará  exento el Profesor de toda carga vecinal.

La población  cuen ta  con 4.558 a lm a s , según  el censo 
form ado en  el año de  4 860, d ista de  M adrid 40 leguas; 
está situada á media de  la ca rre ta  de E x tre m ad u ra , y  
co rresp o n d e  a l p a rtid o ju d ic ia l de Escalona, p rov incia  de 
Toledo, d istando  de la p rim era  pob lación  tres  leguas, y  
siete de la últim a. Es ab u n d an te  de todos los a rtícu lo s de 
p rim era  necesidad y  de fru tas.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus so licitudes al Sr. A lcalde 
Presiden te  del A yun tam ien to  en  el térm ino  de 30 dias 
sigu ien tes á la in serción  de este anuncio  en  la  G a c e t a  
del G obierno y  en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia , 
acom pañadas de relaciones de m éritos deb idam en te  a u 
torizadas. 5755

Alcaldía constitucional de Jabierrelatre.
El p artido  m édico-ciru jano  titu la r  de c u arta  c la s e , y  

la de F arm acéutico  de este pueblo y  agregados se h a llan  
vacantes, siendo sus dotaciones de 2.500 rs. la p rim era  y  
4.200 la segunda, conform e en  u n  todo al reg lam en to  de 
9 de N oviem bre de 4 864.

Adem ás podrá  co n tra ta rse  el agraciado con los vecinos 
acom odados para  las igualas.

Las so licitudes docum entadas se d ir ig irá n  á esta Al
caldía en  el térm in o  de 30 dias.

Jab ie rre la tre  2 de A bril de 4865.*»Ei T enien te  Alcal
de e je rcien te , Ju an  Francisco  Mayor. 5760

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

A probado por la D irección genera l de Im puestos in d i
rectos el p resupuesto  y  pliego de condiciones form ado 
por esta A dm inistración  para  c o n tra ta r  en subasta  pú b li
ca los libros é im presiones que exige la recaudación de 
Jos derechos de consum os adm in istrados de esta capital 
en el año próx im o económ ico de 4 865 á 66, se an u n cia  al 
público que  aquella  tendrá  efecto el dia 4.* de Ju n io  p ró 
xim o, desde las doce de su  m añana  á la una de su tarde, 
en  los e strados del G obierno de esta p rov incia , an te  los 
Sres. G obernadores, A d m in istrador p rin c ip a l y  Oficial 
p rim ero  In te rv e n to r  de Hacienda pública , con  su jeción  al 
pliego y p resupuesto  que  con los m odelos respectivos e s 
ta rán  de m anifiesto  en  esta A dm in istrac ión  p rin c ip a l. El

tipo de  la subasta  es e l de 2.382 rs . qu e  im p o rta  el p resu 
p uesto  aprobado.

Los pliegos en  q u e  se hagan  las p roposiciones con a r 
reglo al m odelo a d ju n to  se h a n  de en treg ar cerrados d e s 
pués que se h ay a  constitu ido  la Ju n ta  al P residen te  d é la  
m ism a y  ¿ la v ista  del público . _

Al pliego cerrad o  se acom pañara  la c a rta  de pago que 
acred ite  hab erse  hecho  el depósito de 300 rs. en  la Caja 
de esta p rov incia  com o g aran tía  de la subasta , s in  cuyo 
requ isito  no se rá  aquel adm itido .

A sim ism o ten d rá  lugar en  el m ism o dia y h o ra  la s u 
basta s im u ltán ea  de las im presiones y  lib ros p e rten ec ien 
tes á los consum os adm in istrados de Cáceres, cuyo  ex p e 
d ien te  se en cu en tra  en  esta  A dm inistración  p a ra  igual 
conocim ien to  de lic itadores.

Badajoz 48 de A bril de 4865.— EI A dm in is trad o r p r in 
c ipal, F rancisco  José de Lim a.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino d e    se com prom ete á co n s

t ru ir  é im p rim ir los lib ro s y  papeletas que  se deta llan  en  
el p resupuesto  p ara  el serv icio  especial de los consum os 
ad m in istrados de esta cap ital en  el año p róx im o económ i
co de 4865 á 66 en  la can tidad  d e    con sujeción al
pliego de condiciones aprobado, del cual m e he en terado .

(Fecha y  firm a del lic itador.) 4980

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Málaga.
H abiéndose d ispuesto  p o r Real ó rden  de 24 de A bril 

ú ltim o que  se saque á pú b lica  subasta  la ejecución de las 
o b ras de  reparac ió n  qu e  se h an  de e fec tu a r en el edificio 
llam ado A duana de  esta c iu d a d , el Excmo. S r. G o b er
n ad o r de esta p ro v in c ia  h a  señalado para  su  rem a te  el 
dia 8 de Jun io , de doce á una de la tarde, en su  despacho 
situ ad o  en  el expresado  edificio.

Las personas que deseen in te resarse  en  dicha subasta , 
p o d rán  c o n c u rr ir  el citado dia y  h o ra  al local designado 
para  h ace r las p o stu ras  q u e  juzguen  co nven ien tes, con 
a rreg lo  al p resupuesto  y  pliego de condiciones económ i
cas qu e  se exp resan  á continuación, y  en  el m encionado 
e d ific io , piso segundo oficinas de esta A dm inistración , 
q ueda de m anifiesto desde ho y  el pliego faculta tivo  á que 
h an  de su je ta rse  las obras.

Málaga 20 de Mayo de 4865.*»Antonio Laá y  R ute.
_______________   5729

Junta económica 
el Departamento de Marina de Ferrol.

E n  v irtu d  de  Real ó rd en  de 26 de A bril ú ltim o, se sa
ca á pú b lica  licitación  el su m in is tro  de rem os de palm a 
q u e  se co ncep túen  necesarios en  este a rsen a l d u ra n te  el 
año  económ ico de 4 865 á 1866, bajo el pliego de  co n d i
ciones que  se copia á con tinuación , y  qu e  estará  de  m a
n ifieste  en  esta Secretaría  hasta  el 46 de  Ju n io  próx im o, 
en  cuyo dia se ce leb ra rá  el rem ate a n te  esta J u n t a , e m 
pezándose el acto á la un a  de la tarde .

F e rro l 9 de Mayo de 4 8 6 5 .= S an  Gil.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d b  
F e r r o l . - t M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . - - D i r e c c i ó n  d e  A r m a 
m e n t o s .— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
pública subasta los remos de palm a que se necesitan en 
ti  arsenal de Ferrol durante el año económico de 4 865 
á 1866.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

4 /  El co n tra tis ta  se ob ligará  á en tre g a r en  el a lm acén 
genera l de este a rsen a l los rem os q u e  se expresan  en  la 
ad jun ta  n o ta .

2.a El p recio  que ha de se rv ir  de tipo pa ra  la 6ubasta 
es el de 2 rs. 40 cen ts, por cada palm o.

3.a P ara  que  los m encionados rem os p uedan  se r a d 
m itidos h a b rán  de re u n ir  las c ircu n stan c ias y  te n e r  las 
d im ensiones que  en  la nota se expresan , y  p a ra  su  r e 
cibo se p racticará  el reconocim iento  co rresp o n d ien te  p o r 
la com isión com puesta de los funcionarios que  estim e 
conven ien te  n o m b ra r  el Excm o. S r. C om andante general, 
bajo cu y a  presidencia  ten d rá  efecto d icho acto.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.a Las en tregas se verificarán  en  tre s  p lazos: la p r i 
m era  , q u e  com prenderá  una te rcera  p a r te  de los rem os 
expresados en  la ad ju n ta  n o ta , se h a rá  á los dos m eses 
de firmado el c o n tra to ; la segunda á los cu a tro , y la te r 
cera  á los se is , debiendo am bas se r  iguales á la p rim era , 
ó sea de u n a  te rcera  p a rte  cada un a  de  los rem os su 
bastad o s , y pudjendo  el asen tista  hacer án tes la en trega  
total de ellos si así le convin iere .

Si el co n tra tis ta  n o  e n treg are  el total de los rem os 
co rresp o n d ien tes  al p rim e r plazo án tes de term in arse , 
se le im p o n d rá  u n a  m ulta  de 200 rs. v n . ,  y o tra  de 400 
reales vellón  si faltase al segundo plazo; y  en caso de 
fa ltar al tercero , se re sc in d irá  el co n tra to  con pé rd id a  de 
la  fianza, q u e  se ad jud icará  ¿ la H acienda.

Si en  las en tregas del p rim ero  y  segundo plazo la fa l
ta  llegare  á se r de un  mes de dem o ra  , se re sc in d irá  en  
tal caso la co n tra ta , quedando  la fianza á favor de la H a
cienda.

5.a Si d u ra n te  el referido  año económ ico se n ecesita 
ren  a lgunos m ás rem os de los com prendidos en esta con
tra ta , q u ed ará  obligado el co n tra tis ta  á facilitarlos á los 
m ism os precios y  condiciones estipulados en  la m isma á 
los 60 dias de la fecha de los pedidos, que  p o d rá n  h acérse le  
hasta  dos m eses án tes de te rm in ar su  com prom iso , y los 
q u e  en  su to ta lidad  no  excederán  de una te rce ra  p a r te  de 
los que se su b astan  ; pod iendo no obstan te  h ace r m ayor 
e n tr e g a , y  au n  pidiéndosele después del plazo m arcado  
caso de no  h a b e r conclu ido el co n tra to , si v o lu n ta r ia 
m en te  se prestase  á ello.

Se le  im p o n d rán  las m ism as m u lta s  qu e  ex p resa  la 
c láusu la  a n te r io r  si faltase al plazo de dos m eses desde 
q u e  se le hagan  los pedidos de que  tra ta  el p r im e r  caso 
d e  esta  condición.

6.a Los rem os se rán  en tregados en  el alm acén  genera l 
del a rsenal. Los q u e  se desecharen  en  el reconocim ien to  
faculta tivo  se rán  re tirados po r el co n tra tis ta  en  el té r 
m ino  de 40 dias; y  de n o  verificarlo  así, se rán  en tónces 
vendidos en  p ú b lica  licitación com o efectos exclu idos d e l 
a rsen a l, re in teg rán d o se  la H acienda con su  p ro d u c to  los 
gastos que  causare  la subasta , y  devolviéndose el resto  a l 
asentista . La reposición  de  dichos rem os desechados d e 
b e rá  efectuarse  en  el preciso  térm ino  de u n  m es, á con
ta r  desde la fecha de su  ex c lu sió n , quedando  su je to  el 
co n tra tis ta  en  caso co n tra rio  á p agar u n a  m u lta  de  200 
reales vellón; y  si á los dos m eses de la re ferida  exclu 
sión  no  e stu v ie ren  a u n  repuestos dichos rem os, qu ed ará  
rescind ido  el con tra to  con  pé rd id a  de la fianza, q u e  se 
ad ju d icará  á  la H acienda.

7.a Será  de cu en ta  de l asentista  la im p resió n  de 30 
e jem pla res del exped ien te  de la subasta  qu e  se n eces itan  
p a ra  uso de las oficinas.

8.a El depósito p a ra  to m ar p a r te  en  esta  lic itación  s e 
rá  de  800 rs. v n .,  hecho  en  la Caja g en era l de  Depósi
tos ó en su  su cu rsa l de la C oruña.

9.a La fianza para  el cum plim ien to  del c o n tra to  d e 
berá  se r  de 4.800 rs. vn ., constitu ida del m ism o m odo.

4 0. La licitación ten d rá  lu g ar an te  la Ju n ta  económ i
ca de este D epartam ento  en  el d ia y  ho ra  que o p o rtu n a 
m en te  se pu b lica rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de las p rov incias del propio  D epartam ento .

4 4. Adem ás de las condiciones e x p resad as , reg irán  
pa ra  este con tra to  y  su  pública licitación todas las reg las 
de generalidad  aprobadas p o r Real ó rd en  de 27 de A bril 
de 4 862, qu e  fueron  in se rtad as en  la G a c e t a  de 4 de Mayo 
del m ism o año, n ú m . 424, y  de las cuales u n  e jem plar im 
preso se h a lla rá  de  m anifiesto  con  este pliego en  la 
Secretaría  de la Capitanía general del D epartam ento .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . .  >, po r p rop ia  y  exclusiva r e 

p resen tación  (ó á no m b re  de D. N. N ., vecino  d e  ,
para  lo que  se ha lla  deb idam ente  au to rizad o ), hace p re 
sen te  qu e  im puesto  del an u n cio  y  pliego de condiciones 
form ado con fecha d e . . . . .  , inserto  en  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  ó Boletín oficial d e . . .  , del dia d e . . . ,  n ú m . . .  , pa ra  
el su m in is tro  de los rem os de p a lm a , que  se necesitan  
en el a rsen a l de  F e rro l d u ra n te  el año  económ ico de 
4 865 á  4 866, se com prom ete  á c u m p lir  este  serv icio  con  
estric ta  su jeción  al m encionado pliego al precio  m arcad o
com o tipo, ó con la reb aja  d e  p o r ciento  del va lo r
to tal.

(Fecha y firm a de l proponente.)
Es copia.=»San Gil.

Nota de los remos de palm a que se necesitan en el arsenal 
de Ferrol durante el año económico, de 4865 á 4866 con 
expresión del precio que seles fija como tipo para  sacarlos 
á pública subasta.

Rs. vn.

Ciento v e in te  rem os de  palm a de 24 palm os, 
que  la m ad era  esté  b ien  s e c a , de ve ta  se
guida, y  q u e  su s d im ensiones estén  en las 
debidas proporciones con  sus la rg o s , á 2 rs .
40 cén ts. cada p a lm o ............................................. 6.018

C uaren ta  y  ocho id .d e  id. de 22 id. qu e  re ú n an  
las m ism as condiciones que  los an te rio res , á
idem  i d ...................................................................... 2.217,60

Ciento id. id. de  4 8 id., á id. id ............................. 3.780
Ciento id. id. d# 46 id., á id. id     ................. 3.360
C incuen ta  id. de id. de 45 id., á id. id   4.575
C incuenta  id . de  id. de  44 id., á id. id .................. 4.470____

48.450,60

F erro l 8 de  Marzo de 4865.=»P. I . , Leandro  de Sar*- 
l# g u i.« M ad rid  26 de  A bril de 4865.=:Hay dos rúbricas.® » 
Es c o p ia ,= S a n  Gil,

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  I b i z a .

D. Ju an  José Jim énez del C erro , Juez de p r im e ra  in s 
tanc ia  del p artido  de Ibiza.

Hago saber que  hallándose v acan te  u n a  de las p lazas 
de P ro cu rad o r de este Juzgado por ren u n cia  del que án tes 
la desem peñaba D. Ju a n  C irer y  Vela , se ha  acordado la 
p rovisión  de la m ism a, y  d ispuesto se in se rten  edictos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p rov incia  
para que los asp iran tes á d icha plaza p re sen ten  sus so 
licitudes en  este Juzgado d en tro  del térm in o  de 15 dias, 
á co n ta r desde la inserción  de los edictos en los ex p resa 
dos periódicos.

Dado en la ciudad de Ib iza á 29 de Marzo de 4 865.=* 
Ju an  José Jim énez del Cerro.=*»Por su m a n d a d o , Luis 
R iera. ¿794

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Ri

co , Com endador de núm ero de la Real Órden am ericana de 
Isabel la Católica , M agistrado de Audiencia de las de fuera de 
esta corte y  Juez de prim era instancia del distrito de la Latina 
de la m ism a, dictada en 20 del actual por la Escribanía de ac
tuaciones del que autoriza en sustitución del Licenciado Don  
Francisco Seco de C áceres, se anuncia la subasta de dos casas 
sitas en esta capital y  su calle de V elard e, núm eros 10 y 10 du
plicado. Una posesión en Carabanchel de A rriba, calle de la 
Som bra, núm. 4 2 , por una de las fachadas, y  f 6 y  17 por la 
otra , destinada en su m ayor parte á fábrica de jabón con los 
útiles y  enseres incluso carro y  muías : esta finca con el corral* 
ardin y  terreno inm ediato perteneciente á ella , y  que se halla  

fuera de sus tap ias, consta de una superficie de 74.742 pies cua
drados.

Un terreno en el térm ino de Carabanchel de Arriba, y  pun
to conocido con el nom bre del R egajal, com puesto de dos huer
ta s , una casa y  dos norias de aguas claras, el que < om prende  
una superficie de 373.992 p ié s , y  una huerta situada á la entra
da del mismo pueblo de Carabanchel de A rriba, á la derecha  
del camino que va á él desde esta c o r te ; consta de 22.952 piés,

E stos bienes pertenecen al caudal testam entario de Doña D o
lores de la Peña, viuda de D. V icente Villam or, y  fueron tasados 
en la cantidad de 4.337.875 rs., y  tam bién se enajenó un crédito  
de difícil cobro á favor de la propia testam entaría contra Don  
Antonio García Perez y  Doña Antonia Saldaña, im portante  
38.0Q0 rs.; y  otro de 2.500 contra D. Manuel Fernandez de León. 
Se ha señalado para rem ate el dia 4 2 del próxim o Junio á la 
hora de las doce de su mañana en la Audiencia de dicho Juzga- 
gado, situada en el piso bajo de la Territorial.

Los licitadores que quieran interesarse en esta adquisición y  
enterarse previam ente de la titulación y  demás condiciones, pue
den acudir al despacho de la Escribanía citada, que existe calle  
de Fuencarral, núm. 2 4 , cuarto segunde , todos los dias hasta el 
del rem ate de nueve á doce de la mañana y  de tres á c inco de  
la tarde.

Madrid 22 de M ayo de 4865.— Juan Joaquín Jim énez. 5735

En virtud de providencia del Sr. D. Em ilio Brayo, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Ma
nuel Caldeiro, se anuncia por el presente la m uerte abintestato  
de D oña Catalina García Martínez, que falleció en esta corte en  
8 de E nero último, y  se llama por segunda y  última vez  á los 
que se crean con derecho á heredarla, para que com parezcan  
en el referido Juzgado á usar del mismo, dentro del térm ino de 
20 dias, en la inteligencia de que pasado dicho térm ino sin v e 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar ; ad virtiéndose  
que se halla presentada en los autos su hija D oña Catalina Be
nito y  García. 5736

En virtud de providencia  del Sr. D. Emilio Bravo, M agistra
do de /Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era instancia  
del distrito de Buenavista de la misma, refrendada por el E scri
bano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel 
Caldeiro, se sacan á la venta en pública subasta dos terrenos, si
tos en las afueras de la puerta de Santa Bárbara de esta capital* 
uno á la derecha y  otro á la Izquierda del paseo de Santa Bár
bara; el prim ero linda á M ediodía con la huerta y  jardín de la 
Real fábrica de tapices, y  tiene de cabida la parte que queda des
pués de segregado lo necesario al ensanche de la calle de Santa 
Engracia 25.442 piés cuadrados que han sido tasados en 279.862 
reales á razón de 4 4 rs. cada pié.

E l otro terreno se halla enfrente del anterior á la derecha de 
dicha calle, com prende una superficie de 37.908 piés cuadrados y  
han sido valuados en 492.804 á razón de 4 3 rs. pié.

Para su rem ate se ha señalado el dia 8 del próxim o m es de 
ju n io , á la una de su tarde, en la Audiencia de S. S. que la tiene  
en  el piso bajo de la Territorial; advirtiéndose que no se adm iti
rán posturas que n t  cubran la tasación.

Los planos y  dem ás circunstancias de las fincas se hallarán 
de manifiesto en la Escribanía del actuario, sita en la Plazuela 
de la Villa, núm. 2 . 5740

En virtud de providencia  del Sr. D. Em ilio Bravo, Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito E scribano, sustituto del Dr. D. Claudio 
Sanz y  Barea, se cita, llama y  em plaza á los que se crean con  
derecho á un censo perpétuo de 4 mrs. de renta anual que por  
escritura otorgada en 9 de N oviem bre de 4 576, se impuso por 
Juan Rodríguez y  Cecilia A lvarez su mujer, en favor del Doctor  
D. D iego López, con derecho de licencia, tanteo y  c incuentena, 
sobre una casa en  esta corte, calle del A guila, nú m eros 3 anti
guo, 9- m oderno, manzana 410; y  se les señala el térm ino de 60 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e 

t a  oficial, para que com parezcan á deducirlo en dicho Juzgado; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
y a  lugar.

Madrid 23 de M ayo de 4 865.— Francisco Fernandez de la 
Torre. 5742

Tribunal de Comercio de M adrid.—En virtud de providen
cia asesorada del mism o fecha de hoy, ha sido declarado en es
tado de quiebra á su instancia D. Julián Recio y  Santiago, vecino  
y  del com ercio de esta corte, retrotrayendo los efectos de esta 
declaración por ahora y  sin perjuicio de tercero al dia 4 5 de 
corriente mes.

En su consecuencia, y  con arreglo á lo que dispone el ar- 
tiGulo 4.057 del Código de C om ercio, se previene que persona  
alguna haga pagos ni entregas de ninguna especie á dicho Don  
Julián Recio, y  sí al depositario nom brado D. Pablo M artínez, que 
v iv e  plazuela de la Leña, núm. 6, pena en otro caso de no que
dar descargadas de las obligaciones que tengan pendientes á fa
vor  de la masa de a creed ores; y  que todas aquellas en cuyo  
poder existan pertenencias del quebrado hagan m anifestación  
de las que sean por m edio de notas que dirijan al Sr. D. Ro
m ualdo de Céspedes, Cónsul del propio Tribunal y  Juez ComL  
sario nom brado de la quiebra, que v iv e  calle de la M agdalena, 
núm. 4; prevenidas que las que así no lo h iciesen serán tenidas 
com o ocultadoras y  cóm plices de la citada quiebra.

Y para la celebración de la prim era junta de acreedores se 
ha señalado el dia 4 9 del próxim o mes de Junio, y  hora de las 
doce de su mañana, en el local que ocupa dicho Tribunal, pla
zuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso principal.

Lo que se hace saber á los que sean acreedores de la enun
ciada quiebra para que se sirvan concurrir el dia y  hora seña
lado por sí ó por m edio de persona legalm ente autorizada que 
les represente para evitar los perjuicios que en otro caso pu
diera irrogárseles. 5709

A voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia del se 
ñor D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, refrendada del Escribano  
d e su núm ero D. Tomás Bande, dictada en los autos de testam en
taría concursada de D. Clemente Rojas, se vende en subasta pú
blica el título del Conde de M ontarco de la Peña de Vedija bajo 
el tipo de 35.000 r s . ; advirtiendo que no se adm itirá postura en  
m énos cantidad, y  que serán de cuenta del adquirente todos los 
descubiertos que pesen  sobre dicho título, y  los gastos de subas
ta y  dem ás que ocurran hasta el otorgam iento de la escritura de 
venta  inclusive; y  se ha señalado para su celebración el v ier
nes 46 de Junio próxim o, á la hora de las doce de su mañana, 
en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, frente á la iglesia de Santa Cruz.

Madrid 4 7 de M ayo de 1865.—Tomás Bande. 5763

En virtud de providencia  del Sr. D. Gregorio Rosalem , Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia, decano de los  
de esta corte y  Magistrado de Audiencia de provincia, se cita, 
llam a y  em plaza por segundo térm ino de 30 dias á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que constituyen los vínculos y  pa
tronatos que poseyó y  fundó el Presbítero D. Gisbcrto María 
N oveli de la Matalegui, para que dentro de dicho térm ino com 
parezcan á usar de é l ; bajo apercibim iento que pasado sin veri
ficarlo se acordará lo que proceda, y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 49 de M ayo de 4865.— Luis Hernández. 5768

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Soler y  P e r e z , Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta c o r te , refrendada por el E scribano de núm ero  
de la misma D. Jacinto Zapatero, su fecha 4 8 del corriente, re
caída á solicitud del Procurador D. Manuel de E lias, en nom 
bre de D. Gabriel de la Torre y  R ivacoba y  D. Victoriano de 
San P elayo v  Soto, coma maridos y  legítim os representantes de 
sus respectivas esposas D oña María y  Doña Teresa de la Cueva  
y  San Román, á consecuencia de una órden de la Excm a. Au
diencia de este territorio, se cita , llama y  em plaza á los hijos y 
herederos de Doña Juana Cabolugo y  A z u e la , cuyo paradero  
se ignora, para que en el térm ino de 4 5 dias se personen en los 
autos que contra su dicha difunta m adre siguen aquellos sobre  
falsedad de dos escrituras p ú b lica s , por medio de Procurador  
con poder bastante á usar de su derecho ; bajo apercibim iento  
de que trascurrido sin verificarlo se les dará el curso correspon
diente; y les parará el perjuicio que haya lugar. 5766

E n virtud de providencia  del lim o. Sr. D. M anuel M artínez 
D elgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta p ro 
v in c ia , se cita , llama y  emplaza por el presente anuncio y  tér
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de una lámina del 5 por 4 00 no negociable, 
núm. 33.332, ele 132.153 rs. de capital, perteneciente á la mem o
ria fundada por Pedro Lico en favor de la cofradía titulada 
de San A ndrés A póstol, establecida en la parroquial iglesia de 
San Nicolás y  San Pedro Mártir en la ciudad de V alencia , para 
el objeto beneficioso de dotar doncellas p o b re s , para que den
tro de dicho térm ino la presente en este Juzgado, Plaza Ma
y o r , núm. 3 , piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravío ; bajo 
apercibim iento.

M adrid 23 de Mayo de 1865.— Por m andado de S. S., Bráulio 
Fernandez Noniclez. 5762

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martínez 
D elgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de H acienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  em plaza por e l presente edicto á la per
sona en cuyo poder existan las láminas del 5 por 100 á papel no 
negociable que á continuación se expresan:

Una, núm. 14.447, de 250.905 rs. vn., em itida á favor del pa
tronato fundado por D. Juan Araaya el Viejo para objeto de  
Beneficencia.

Otra, núm. 11.457, de 398.767 rs. con 41 mrs., á favor del 
hospital de San Juan de Dios de Jerez de la Frontera.

Otra, núm. 18.547, de 12.598 rs. con 27 m rs., á favor del h os
pital general de la Candelaria.

Otra, núm. 4 8.549, de 3.695 rs. 4 0 m rs., á favor del dicho  
hospital de San Juan de Dios.

Otra, núm. 24.636, de 5.316 rs. 29 m rs., expedida á favor del 
m ismo hospital de San Juan de Dios.

Y otra, núln. 30.4 09, de rs. vn. 4 55.894 con 45 mrs., á favor  
del hospital de la Caridad de la misma ciudad.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos docu
m entos los presentará en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, 
piso tercero, ó acudirá á usar de su derecho en el expediente  
que se instruye á instancia de la Junta de Beneficencia de Jerez 
de la Frontera, para justificar su extravío.

M adrid 24 de M ayo de 4 8 6 5 .= P o r  m andado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 5764

Copia certificada.—Sentencia.—E n la villa y  corte de M adrid  
á 4 9 de Abril de 4 865:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  
de Avila por D. Lúcio Sánchez A lbornoz, representado por el 
Procurador D. Miguel Perez Mansilla, contra D. Antonio Arenal, 
y en su nom bre el Procurador D. Angel Calvo y  Dem etrio de la 
Cruz, que no ha com parecido en esta Superioridad, por lo que 
se han entendido las diligencias por lo respectivo  á él con los 
estrados de la Sala, sobre tercería de dom inio ; y  ha sido Minis
tro Ponente el Sr. D. Mariano Valero y  Soto:

Resultando que en 16 de D iciem bre de 4 863 D. Lúcio Sán
chez A lbornoz dem andó á Dem etrio de la Cruz en acto de con
ciliación celebrado ante el Juez de paz de la ciudad de Avila  
para que le satisfaciese la suma de 3.044 rs. que le  restaba, 
procedentes de m adera que habia sacado de su alm acén en va
rias épocas para la construcción de la casa que habitaba, según  
la cuenta que exhibió; é igualm ente que el D. Lúcio Sánchez se 
convino á cobrar la suma que reclam aba en los plazos que le  
propuso el dem andado, en cuya virtud se dio por term inado el 
acto por haber quedado conciliadas las partes:

R esultando que en 12 de Abril de 1864- el expresado D. Lú
cio Sánchez A lbornoz presentó escrito en el Juzgado de prim era  
instancia de A v ila , acom pañando certificación del m encionado  
acto conciliatorio in teresán dose le adm itiera la tercería de dom i
nio que interponía sobre las m aderas que contiene la casa canti
na contigua á la estación del ferro-carril del Norte, de la pro
piedad de Dem etrio de la Cruz, cuya dem anda fué adm itida y  
sustanciada por todos sus trámites:

Considerando que el dem andado Dem etrio de la Cruz tenia 
pagado al dem andante parte del precio de las expresadas m ade
ras invertidas en la construcción de su c a sa , pues según apare
ce de la certificación del acto de conciliación solo restaba 3.044 
reales del im porte total de aq u ella s , por cuya razón el señorío  
de las m aderas pasó al com prador en virtud de la disposición de 
la ley  46, tít. 28 de la Partida 3.a, que establece «que si el com 
prador, fiador ó peños obiese dado ó tom ado plazo para pagar, 
ó si el vendedor se fiase en el com prador del p re c io , estonce  
pasaría el señorío de la cosa á él por el apod eram iento , m aguer 
el precio non obiese pagado:»

Considerando que en el acto de conciliación dió el dem an
dado al dem andante cuantas seguridades podían apetecerse pa
ra el pago del resto del im porte de las m aderas : que el dem an
dante D. Lúcio las aceptó y  se conform ó con ellas, y  que allí que
dó convenido solem nem ente que ya  no se verificaria el pago de 
los 3.044 rs. sino en dos plazos, el uno en 4 .* de Enero, y  el otro 
en 1.° de Mayo del siguiente año:

Considerando que D. Lúcio Sánchez A lbornoz quedó obliga
do á cobrar la cantidad señalada en los plazos convencidos en el 
indicado acto de conciliación, no siendo por tanto proced en te la 
tercería de dom inio interpuesta sobre las m aderas em pleadas 
en la casa de Dem etrio de la Cruz, pagadas prim ero en parte y  
convenido con posterioridad el m edio de p agarse  el resto hasta 
la extinción de su importe:

Teniendo presente la ley  del ordenam iento, que establece que 
queda obligado el que de cualquiera m anera parezca que quiso 
obligarse á otro, y  lo preven ido en la ley  46, tít. 2 $ de la Par
tida 3.a, ántes citada;

Fallamos que debem os revocar y  revocam os la sentencia  
apelada que pronunció el Juez de prim era instancia d e  A vila en  
4 8 de Julio del año últim o, y  declaram os no haber lugar á la  
tercería de dom inio deducida por D. Lúcio Sánchez A lb o r n o z , á 
quien se condena en las costas de prim era instancia.

Así lo p ron u n ciam os, m andam os y  firm am os.= P ed ro  G u- 
dal.—El Conde de V aldeprados.=M ariano V alero y  Soto .— Joa
quín José Cervino.

Publicación.—La precedente sentencia fué leida y  pú blica- 
da por el Sr.D. Mariano Valero y  Soto, M inistro Ponente que ha 
sido en estos autos y  Magistrado de la Sala te rcera , estando la  
misma celebrando audiencia pública h oy  20 de Abril de 4 S65, de  
que cert.ifico.=José Cózzer.

Y para que conste y se inserte en la G aceta de esta corte, 
según lo acordado por dicha Sala, pongo la presente con  la re
m isión necesaria, que firmo en A íadrid á 28 de Abril de 4 865.—  
José Cózzer. 5765

D. N icolás de H a ed o , Juez de prim era instancia de esta c iu 
dad de Alcalá de H enares y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de 20 dias, 
á contar desde hoy, á todos los que se crean con derecho á los 
bienes quedados á la defunción intestada de Doña M agdalena de 
L ú eas, vecina que fué de la villa de M eco , para que dentro de 
dicho término com parezcan en este T rib u n a l; advirtiendo lo han  
hecho ya  los hijos de aquella solicitando se les declare sus he
rederos.

Alcalá de Henares 20 de M ayo de 4 865. — N icolás H aedo.—  
Por mandado de S. S ., Gregorio Azaña. 5759
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CORTES.
SENA DO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Mayo 
de 1865.

Se abrió  á las dos y  vein te  m inu tos, y  leida e l ac ta  
de la a n te rio r, dijo

El Sr. x r i a r t e : Pido la palabra  sob re  el acta.
El S r. V IC E P R E S ID E N T E  (C arram olino ): La t ie 

n e  V. S.
El Sr. x r i a r t e  : E n la sesión a n te rio r  tuve  el h o n o r 

de p ed ir la pa labra  , au n  cuando no  hice uso de ella  p o r 
u n a  fatalidad que  deploro. Mi objeto al p ed ir la  p a la b ra



e ra  el m ism o qu e  expuso el Sr. C orradi re sp e c to  á q u e , 
en  confo rm idad  al a rt. 7.° de la ley  de re laciones e n tre  
am b o s C uerpos C olegisladores, no debería  e n tra rse  en  la 
d iscu sió n  de los p resu p u esto s hasta  que no v in iesen  aq u í 
e n  su  to talidad. C onform e, pues, con lo que  dijo este se- 
n o r  S ^ d o r ,  y v ista  la aclarac ión  que hizo el G obierno 
de  b. Ja., p o r la q u e  yo  le felicito, soio m e resta  ped ir á 
la jn esa  q ue , si lo c ree  co nven ien te , dé cu en ta  de los p r e 
ced en tes  que  haya  de h a b e r  pasado á las secciones los 
p re su p u es to s  parciales, p o rque  ellos p o d rá n  darn o s m u- 

iji c* ^  Ju st^ c a rán lo que  ahora  se ha  hecho.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C arram olino): Las o b se r

vaciones de S. S. no d icen  re lació n  á la ap robac ión  ó des
ap ro b ac ió n  del acta: de consiguiente  se va á p re g u n ta r «i 
esta  se ap ru eb a . "

Acto co n tin u o  fué ap ro b ad a  el acta.
El S r. i r i a r t e : De todos modos, deseo qu e  conste lo 

q u e  acabo de decir.

i 7v^ ?-r * y i o E P R E S ID E N T ^ ( ^ a rra m o ^ a o !: C onstara en 
I f™ 0 ' i  ^ esi07}e?> P ^ q u e  en el acta no puede ser.

♦ . • com isión de p resupuestos el general de gas
tos del M inisterio  de M arina co rresp o n d ien te  a la n o  eco 
nóm ico  ce  i 86o á 66, que rem itía  con fecha 22 del co r- 
riCíi?f c?165 Gon§reso de Sres. D iputados.

i ®ílac¡° quedó en te rad o  de que la com isión  que ha 
de  d a r d ic tám en  acerca  del p royecto  de ley  de in d em n i
zación por Jas aguas del canal de C abarrús hab ia  n o m 
b rad o  P resid en te  al Sr. D. Rafael M anares v Secretario  al 
Sr. D. M anuel Ruiz Tagle, v de qu e  la en carg ad a  de in fo r
m a r  sob re  el p royecto  de ley de am pliac ión  de 100 m i-  
llenes p a ra  obras de riego hab ia  elegido respec tivam en te  
p a ra  d ichos cargos á los Sres. D. A lejandro  O livan y  Du
q u e  de A liaga. J

T am bién  lo quedó de que  el Sr. D. Luis Cerero y  A l
v a rez  p artic ipaba  su m arch a  de esta corte .

Pasó á la com isión de exam en de calidades una expo
sic ión  d é la  Sra. Dona Francisca de Paula M ontes, Mar
q u esa  v iuda  de Bacares, en  solicitud de q u e  su hijo m e
n o r  de edad D. F ranc isco  de Paula F ernandez  de Oórdo- 
va, Conde de la Puebla  del Maestre , G rande  de España, 
sea  adm itido  a e je rce r el cargo de Senador por derecho 
p rop io  con arreg lo  á lo p reven ido  en la disposición t ra n 
s ito ria  de  la ley  de 22 de A bril de 1864.

El Senado quedó en te rad o  de que la com isión general 
e p resu p u esto s se habia constitu ido  en  la form a siguiente: 

Sres. D. F acu n d o  In fa n te , P residen te .— D. José S á n 
chez Ucana, V icepresiden te .— M arqués de Yallejo, S e c re -  
rio .---L onde de G u a q u i, V icesecretario.

i de que la m ism a se habia  gubdiv id ido  en las sec 
c iones que á co n tin u ac ió n  se expresan:

Presidencia, Estado y  U ltram ar.— Sres. D. José María 
H uet, D. Lorenzo F lo res Calderón. Conde de G uaqui, Don 
José Ruiz de Apodaca y  D. F rancisco  de Mata v Alós 

Gracia y Justicia  D. M anuel Ortiz de Zúniga Don 
E usebio  Morales Pu ideban , D. José María Huet y D. José 
S án ch ez  Ocana.

Guerra.—-D. E usebio  Calonge, L>. José Luciano Cam- 
g u z a n o ,  D. C ayetano U rb ina  y  D. M anuel O rtiz de Zú- 
n ig a .

M a n n a .— D. Francisco  de Mata y  A lós, D. Joaquín  
G u tié rrez  de R ubalcava, D. Pedro  Micheo, D. José Ruiz de 
A podaca y D. E usebio M orales Puideban.

Gobernaron.— D. Facundo  Infante , M arqués de M an
zanéelo, D. Luis María Pasto r y M arqués de Yallejo.

„™ í^ Í0A ~M arqués de Yillavieja, D. Acisclo M iranda, 
3D. Eusebio Calonge y  D. Ju a n  Bautista T rú p ita .

H acienda .--D. Luis María P a sto r, D. José Sánchez 
Ucana, D. Juan. B autista T rúp ita , M arques de M anzanedo, 
dé  Va^íejo ^  E orenzo ^ ores Calderón y M arqués

Ej S r. GALVEZ C A Ñ ER O  : P ido la palabra, 
ne  Y g ^ IG S P R E S ID E S T E  (C arram olino ) : L í> tie-

E1 Sr. GAL V E Z  C A Ñ ER O : Voy á d irig ir u n a  p r e 
g u n ta  al S r. M inistro de Fom ento, re la tivam en te  á una 
Real o rd en  que se h a  expedido con fecha 6 de Abril a c e r
ca del va lo r de las dem andas que se in te rp o n g an  c o n tra  
el Banco de España.

Deseo saber si esa Real o rden  es c ie r ta , y los m otivos 
q u e  h a y a  habido para  que no se pu b liq u e  en la G a c e ta ,  
sien d o  a s í que es de carác te r g e n e ra l , que afecta á in te 
reses generales y p a r ticu la re s ; y desearía  que  el G obier
n o  d ijera si tendría  algún in co n v en ien te  en rem itirla  al 
Senado, re servándom e en vista de ella h ace r un a  in te r 
pe lación  ó fo rm ular u n a  proposición.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : No solo p o r hallarse  
au se n te  el Sr. M inistro de Fom ento, sino tam bién  p o rque  
esa Real o rden ha sido expedida po r el M inisterio de mi 
cargo , puedo c o n te s ta r ahora  á S. S., au n  cuando  no m e 
sea posible resp o n d er en e»te m om ento á su  p reg u n ta  
com o fuera  de desear,^ y  m ucho m enos e n tra r  en  el f o n 
do de esa cuestión. E n  el otro  Cuerpo Colegislador ha 
sido pedida y se ha rem itido , no solo la Real o rden , sino 
q u e  tam bién  todo el expediente, en el que existen  o tras 
va rias  Reales ó rdenes ; y  creo que no seria  com patib le  
con  el respeto debido á la ley que tija las relaciones de 
am bos Cuerpos Colegisladores traerla  aquí hoy dia ; pero  
ofrezco que tan  p ronto  como el Congreso hay a  resuelto  
acerca de e»te asun to , ó en otro caso cuando  haya  d e 
jado  p asa r el tiem po que  se estime p ru d e n te ,  v endrá  á 
este Cuerpo el exped ien te .

El Sr. g a l  VEZ CAÑERO : Acepto la prom esa: sin  
em bargo , no me parece  que  este es uno  de los asun tos 
q u e  po r hallarse  p end ien tes en el o tro  C uerpo no p u e 
den d iscu tirse  aquí; pero  de todas m an eras , po r respeto  
a esa ley que  ha citado S. S ., no tengo in conven ien te  en 
e sp e ra r  á q u e  el Sr. M inistro rem ita  la Real o rd en  según  
nos ha  m anifestado, consignando de paso que ni en tro  
ah o ra  en el fondo d é la  cuestión, n i tam poco e n tra ré  en  
el cuando venga la Real o rden , pues solo voy á tra ta r  de 
la facultad  ó com petencia del G obierno p a ra  expedirla , 
7  a í eP*ad° f lu ee n  hú  concepto se ha com etido contra* 
la A dm inistración  de ju stic ia  con  esa d isposic ión  en que 
se fijan reglas p a ra  que la ju stic ia  se adm in istre , c u an 
do en conform idad á la C onstitución debe ad m in istra rse  
con arreg lo  á las leyes.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : E m pezaré  p o r dec ir 
que  au n  cuando la ley  á qu e  me he  referido  no im pid ie
se que en  este m om ento  v in iera  aqu í la Real o rden , h a 
b ría  una d ificultad  m ateria l para h acerlo , cual es la de 
hab erse  rem itido  al o tro  C uerpo con todo el expediente.

Ha d ich o S . S. que no iba á e n tra r  en  el fondo de la 
cuestión , y  sin  em bargo  ha hecho a lgunas calificaciones 
acerca  de las qu e  ruego al Senado suspenda todo ju icio , 
pu es n i existe a ten tado  ni cosa qu e  se le parezca.

 ̂ El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C arram olino): Oueda te r 
m inado  este inciden te .

F u ero n  aprobados sin  debate  a lguno  los d ictám enes de 
la com isión d eex ám en  de calidades que hab ían  quedado 
seb re  la m esa en la sesión an terio r, re la tivos á las de los 
Sres. D uque de Sessa, D. M anuel G arcía B arzanallana y 
M arques de A lbranca.

Fué  aprobado  sin  discusión el d ictám en  de la com isión 
de peticiones que  quedó sobre  la m esa en  la sesión ú l t i 
m a acerca de la exposición del P resid en te  y  Secretario  del 
d isuelto  Congreso agrícola gallego.

ORDEN DEL DIA.

Segunda lectura de la ¡oropcsicion suscrita  por los Sres. Pas
to r , O livan y Marqués de Molins.

Leida la citada proposición  ( véase el E x tracto  oficial 
de ¡a sesión de anteayer) , dijo

El Sr. p a s t o r  : Pido la p a lab ra  pa ra  ap o y ar la p ro 
posición que acaba de leerse.
y  El Sr‘ ^ C E P R E S ID E N T E  (C arram o lin o ): La tiene

El Sr. p a s t o r  :. Pocos asuntos, Sres. Senadores, p u e 
den presen tarse  de m ay o r in te rés y trascendencia  que el 
de que se tra ta  en esta p ro p o s ic ió n , siendo una  fo rtu n a  
qu e  la cuestión  q u e  ó ella se refie re  pueda s e r  exam ina  
da con toda im parcialidad p o r no se r  de partido , sino  de 
in te rés  general.

Hace tiem po que hab ia  teniéo  la idea de p resen ta rla , 
no habiéndolo hecho porque, ocupada la C ám ara en d is 
c u tir  u n  p royecto  de g ran  im p o rta n c ia , cual es el de la 
organización de los T rilíunales, no qu ería  in te r ru m p ir  el 
debate; y tam bién  p o rque  deb iendo  fundarm e en  que los 
m edios adoptados hasta ahora  para que desaparezca la 
crisis que estam os a travesando  e ran  contraproduceniem , y 
habiéndolo  yo sostenido así en o tra  o c as ió n , e ra  lo m ás 
opo rtu n o  e sp e ra r  á que los resu ltados fu e ran  conocidos. 
Hoy ha  desaparecido una y o tra  c a u s a : la d iscusión  del 
p royecto  re la tivo  á la reorgan ización  de los T ribunales se 
ha de ten ido  por la enferm edad del Sr. M inistro de G ra 
cia y Justicia, y  el efecto de los m edios que se h an  a d o p 
tado para  sa lvar la crisis lo hem os podido ap rec ia r.

Los Sres. Senadores reco rd arán  que en 1864 se p re 
sentó por el Sr. M inistro de Hacienda del G abinete a n te 
r io r  u n  proyecto  de ley p id iendo  autorización  p a ra  e m i
t ir  valores por la cantidad de 1.900 m illones, diciéndonos 
que esto era ind ispensab le  para  sa ldar todos los d escu 
b iertos del Tesoro y  ponerlo  com pletam ente  á flote; y que 
salvada la crisis, que e ra  resu ltado  de la genera l que exis- 
tia  en Europa, la Hacienda e n tra r ía  en  su  curso  n a tu ra l. 
Yo creo que dem ostré  en tonces que el objeto no se lo g ra 
ría; que  la crisis española no tenia nada  que v e r con la 
E uropa; que el mal nacía o rig in a riam en te  del déficit dei 
p resupuesto  y secu n d ariam en te  de la desnaturalización  
de la Caja de Depósitos y del Banco ; y p o r últim o , dei 
m odo con que se h ab ían  dirigido lo negocios públicos, 
hasta  el punto  de qu e  se nos c e rra ran  todos los m erca 
dos de Europa; y añadí que au n q u e  se vo tara  aquella a u 
torización; si no se corregía el mal en su raíz, en lugar de 
desahogar ai país se le echaría  u n a  carga m ayor. Desapa
reció  aquel M inisterio sin  h ab er hecho uso decesos m edios 
p a ra  que se le au to rizó , y  fué reem plazado p o r el actual, 
ocupando la cartera de Hacienda el Sr, Barzanallana.

En el d iscurso  de la Corona m  dijo que  la cuestión  
re la tiva  a la H acienda estaba en u n a  situación  su m a m e n 
te g r a v e , y que e ra  necesario  im poner al país u n  sac ri
ficio a que  n unca  se negaban  los pueb los in te ligen tes. Yo 
form ulé  una  enm ienda, é in ten té  d em o stra r que el país 
no podia h ace r esos sacrificios, y que  léjos de esto lo que 
hacia falta era devolverle  el cap ital flotante de que se h a 
bia usado, a rreb a tán d o le  á la in d u stria  y  al com ercio, 
deten iendo  la c ircu lac ión  y  p roduciendo  la c risis > s i e n 
do preciso co rreg ir  los vicios que  se no tab an  , y  e n tra r  
de lleno en las reform as si se hab ia  de o b tener a l»un  
resu ltado . °

A pesar de esto se p resen tó  u n  p ro y ecto  de lev pi
d iendo 600 m illones; pero fué tal el efecto que produjo  
que aquel M inistro de Hacienda tuvo la suficiente a b n e 
gación y pa trio tism o para  ab an d o n ar su  puesto, visto que 
lo que él creia  m ejor para sa lv ar al país no era b ien  re 
cibido, siendo reem plazado por el a c tu a l, que nos p re 
sentó casi el m ism o p royecto  de su  antecesor, con la di* 
fe iencía  de red u cirlo  ¿i la m itad. Yo m anifesté que no 
conseguiría  el objeto, que iríam os á peor s itu ac ió n , á lo 
que me contestó que tenia casi asegurado el éxito; a ñ a 
diendo a la observación  que se le hizo de p o r qué no h a 
bía usado de la em isión  de t í tu lo s , que habia tenido en 
cuen ta  el m al estado de la p la z a , á lo que le repliqué que 
estaría  peor.

Pues b ien ; se ha hecho la negociación que deseaba, 
sucediendo lo que yo habia p rev is to , no colocándose m ás 
qu e  un corto n ú m ero  de m illo n e s , p o rq u e , no pudiendo 
ven ir los capitales ex tran je ro s ten ían  precisam en te  que 
sa lir  de España , y  esta carecía de ellos , ocu rrien d o  lo q u e  
era  n a tu r a l , y  es que los que ten ían  créd ito s cou tra  el Te
soro y no podían realizarlos acu d ie ro n  á que se les pa
gase , au n q u e  fuera en b illetes ; de m anera  que estos se 
han  colocado en su m ayor p a rte  en los con tra tis tas. A los 
pocos dias de esto se ha  p ropuesto  la em isión de los 600 
m illones , que en Ju n io  de 1864 no  se creia  convenien te  
hace r cuando estaban  los fondos públicos á 52-55 por 100, 
e stando  hoy á 43 -9 0 ; de m odo q u e , com o yo decia  en - 
tónces , heñios ven ido  á peor situación. El saldo de la 
Caja de Depósitos e ra  de 1.600 m illones ; hoy es de i . 500; 
el in te ré s  que se pagaba era de 6 po r 100," hoy  es de 7, 
8 y 9 ; el cam bio  sobre  las plazas ex tran jeras estaba  á 5 
y  10 , hoy está á 5 y 5. Es p o r  lo tan to  ev iden te  que v a 
m os p o r un  cam ino equivocado.

Pues bien: fundado en los m ism os datos, juzgo que la 
negociación do los 600 m illones, ó no se hará, ó se verifi 
cará  á u n  tipo bajo, que si es á 41 p o r 100, por ejem plo, 
estando el cupón  vencido v en d rá  á re su lta r á 3 8 J / 2  ó 
39, viniendo á hacerse  lo que ántes no se quiso y en las 
peores condiciones posibles, siendo el resu ltado  q u e n a d a  
habrem os ganado, y que no h ab rá  m ejorado la cuestión  
del Banco, á qu ien  se le h an  dado 600 m illones que no  
puede negociar p o rque  están  m ás bajos que el tipo á que 
los ha tomado; y esta es una situación  en que no podem os 
co n tin u ar, siendo preciso adop tar un  m edio para  que d e s
aparezca esta crisis, que es exclusivam ente  n u estra , com o 
lo dem uestra  ya  el h aber desaparecido en todos los dem ás 
pu n to s de Europa; y  es seguro  que si la In g la te rra  fuera  
capaz de seg u ir n u estro  sistem a ten d ría  la crisis del m is
mo m odo que nosotros, que tenem os ya llevado á cabo la 
m itad  del sacrificio que se creia necesario  hacer, y  nos en 
contram os del m ism o m odo que estábam os, y  cuando  se 
haga po r com pleto estarem os lo m is m o , y voy á dem os
tra rlo .

Guando se p resen tó  el p resupuesto  de 1864 á 186o 
dije ya que tendría  un  déficit m ayor que los an te rio res, 
a pesar de que  se p resen taba  con so bran te , y m anifesté 
que el ex trao rd inario  era todo déficit, pues se fundaba en 
que, después de en tre g ar ai Banco 1.700 m illones en p a 
gares de bienes nacionales, el resto  se in vertiría  en pagar 
el p resupuesto  ex trao rd inario . Estos m illones no se lian  
pagado al Banco, y por consiguiente quedó sin  dotación 
ese p; esupuesto. En el actual sucederá  lo m ismo, y viene 
en  apoyo de m i aserto  la c ircu n stan c ia  de que desde el 
ano 50 se han p resen tado  todas los p resupuestos con so 
lvíante, y en todos ha habido déficit. Y no es esto que 
haya tenido lu g ar a lgún  grave aco n tec im ien to , sino que 
se p rocede con un grave e rro r.

Si de aquí pasam os á exam inar la situación del Banco, 
verem os que em peora  cada vez más, y que en lu g ar de 
bu sca r m edio de p ro cu ra rle  d in ero  con que pagar sus b i
lletes se ha dado una Real o rden , según se desp rende  de 
lo publicado en  un  periódico, lo que  á ser* cierto  en los 
térm inos que de él pueden  deducirse  estábam os aquí de 
mas; y lo peor de todo es que con eso se hace un m ayor 
m al al Banco, porque eso seria  lo m ismo que decir que 
el billete  es m oneda y  obligatorio , desconociéndose c o m 
p letam ente  los princip ios que rig en  en este punto; 
pues la m oneda tiene la condición esencial de ser una 
m ercancía u n iv ersalm en te  reconocida como re p re se n ta 
ción de todos los valores, con va lo r in trín seco , sin  que  el 
cuno  que se le pone sea o tra cosa que  la certificación de 
que aquella m o n ed a jie n e  la can tidad  de m etal pu ro  y de 
liga que la ley lia señalado; así es que, au n q u e  se le qu iten  
los sedos, en  cualq u ier p a rte  tiene su valor, lo q u e  no su 
cede con los billetes, que son una prom esa de pago v  no 
cancelan  una  obligación com o la m o n ed a , sino q u e ‘más 
b ien  cuando  se da en pago billetes puede decirse que  es 
u n a  novación de contrato, p o r la que se cam bia el deudor- 
de modo que el b illete  puede se r repugnado , lo que no 
sucede con la m oneda.

Acarnos ahora qué es lo que d ispone la legislación en 
este punto . Hay una disposición que p rev iene  que los p a 
gares a favor del portador sin  expresión  de p e rsona  d e 
term inada  no p roducen  obligación civil ni acción en j u i 
cio. Ahora bien: sabido es lo que  son las obligaciones al 
p o rtad o r, en  las que la ley  exige el endoso para  p oder 
reclam ar contra los endosantes. Pero el com ercio, qu e  lo 
que exige es la m ayor celeridad posible, in trodu jo  la cos
tu m b re  de p o n er los endosos en blanco, co rriendo  así esas 
obligaciones hasta tan to  que hab ia  necesidad de c u b rir  el 
endoso, lo que fué causa de que hub iese  falsificaciones y  
robos, dándose lugar á que se p roh ib iera  firm ar endosos 
en  blanco, apelando entonces el com ercio á los d o cum en
tos al p o rtad o r , en los que la ley vió u n  m edio de e lu d ir 
la p rescripc ión  le g a l; y se adoptó la disposición que he 
indicaciO y que esíoy m uy léjos de ap ro b ar, po rq u e  u n  país 
q u e  tiene toda su Deuda en títu los y cupones al p o rta 
d o r no puede co n sen tir  que  la legislación no dé á esto 
v a lo r alguno. Sin em bargo de esto, los billetes del Banco 
h an  sido hasta p referidos en  m uchas partes, y este es un o  
de tan to s m isterios que no se explica fácilm ente, pues el 
c réd ito  se t ie n e , se gana y  se p ierde  s in  sab er p o r qué. 
Y tan to  es así, que yo estoy seguro que todos los señores 
Cenadores que m e escuchan tom arían  con m ás seguridad 
un billete  al po rtador firmado por cualquiera de los dig
nísim os señores de la Ju n ta  del Banco, que un b illete  del 
mismo.

Pero c iertam ente  que la ley  no  h a  dejado en tregada  
esa clase de va lo r á solo la confianza que pueda in sp irar, 
pues ha tom ado sus p re c a u c io n e s , tan to  en  la ley  de 
constituc ión  del Banco de E spaña al d e te rm in a r hasta 
dónde puede llegar la em isión y  los valores que á ella 
h a n  de resp o n d er, como en  todas las d isposiciones le 
gales en que se considera á los tenedores de b ille tes co
mo acreedores po r depósitos, y por consiguiente sujetos 
a las d isposiciones tan to  civiles como crim inales que r i 
gen en  este pun to . No faltan, pues, garantías; pero  lo que 
ho y  sucede tiene  lu g ar porque  se falta á todas las leyes, 
p rincip ios y reglas que deben  ob se rv arse  aquí. Y au n  hoy 
dia la cuestión  es que  si ántes el Banco decia que habia  
dado sus fondos al Gobierno y no  podia recoger sus b i 
lletes p o rq u e  este no le hab ia  pagado , aho ra  le ha  dado 
un a  m oneda que no puede rea liza r, porque  de ech ar al 
m ercado  esa m asa de docum entos acabaría  p o r a rru in a rlo .

Y es de a d v e rtir  q u e m ié n tra s  las cosas sigan como es
tá n ,to d o s  los G obernadores y A dm in istradores del Banco 
h a rá n  lo m ismo que los actuales, yr todo el que sea M inis
tro  obligará al Banco á hacer lo m ismo; pues llega , por 
ejem plo, el mes de Junio; hay que satisfacer el trim estre  
y  la paga; no hay  para  e l lo ; de ahí la necesidad de ap elar 
al Banco para  sa lir  dei com prom iso, evitando  una  g ran  
catástrofe qu e  e n caso  co n tra rio  podría su ced er; de m ane
ra  que  an te  esa ̂ consideración no hay  más rem edio  que 
ceder. Pero, señores, así no podem os seguir, porque la 
situación  en que nos encontram os hoy  es la de ten e r á los 
b an q u ero s llenos de valores que no pueden  negociar, á los 
con tra tis tas sin  m edios de c o n tin u a r los trabajos, á los in 
d u stria les con los establecim ientos parados , los talleres 
sin  poder re c ib ir  jo rn a le ro s , el clero  sin  c o b ra r desde el 
m es de E nero  y ios em pleados tem iendo no se les dé la 
paga.

Yo ya he  dado mi op in ión  sobre  esto diciendo qu e  es 
preciso p ro c u ra r  se nos ab ran  las Bolsas ex tran je ra s  y  re 
form ar n u estro  sistem a tr ib u ta rio , pues el daño está en 
q ue h ay  un  déficit constan te  en el p re su p u es to , q u e  no 
puede desaparecer sin g randes reform as arreg ladas á los 
p rincip ios de la ciencia económ ica, que  no son por c ie rto  
vanas teorías, pues todos saben cómo estas se form an en 
el m undo, y  que no puede h a b e r teoría que no esté fu n 
dada en  una  práctica  constante. Hoy esos p rincip ios eco
nóm icos están  haciendo la p rosperidad  de todas las n a 
ciones, y  noso tros nos obstinam os en v iv ir aislados de la 
Europa. Todas las naciones han  ido refo rm ando  su s iste 
m a económ ico, en térm inos de que en  algunas no existen 
las con trib u c io n es que an tiguam ente  había, en co n trán d o 
nos nosotros en este p u n to  como en el siglo XYÍI, p o r
q ue  la reform a que se verificó no hizo m ás que com pag i
n a r  los m ism os e lem entos que habia, á excepción  de la 
alcabala y a lguna que o tra  cosa. Y es ex trañ o  que se m e 
nosprecien  los p rincip ios de la c iencia económ ica, p r e 
cisam ente en  los m om entos en que el h o m b re  p ráctico  
en este punto , el g ran  Cobden, es adm irado  en todas p a r
tes hasta el p un to  de que la F rancia , u ltim o b a lu a rte  de 
la p ro tección, le ha concedido el insigne h o n o r  de co lo 
ca r su  busto  en  el Museo N aciouH.

Es necesario  que esto tenga u n  té rm in o , pues llegará 
el año 66; habrem os em itido todos los valores ; la Caja de 
Depósitos deb erá  1.100 ó 1.200 m illones; se deberá  tam 
bién  al B an co , y  estarem os así constan tem en te  p o r no 
q u e re r  reconocer en las regiones oficiales las ideas econó
m icas que se in troducen  en  todas p a r te s , hab iendo  p e r
sonas que se mofan de lás cuestiones de c r é d i to , y  que, 
sin  em bargó, tien en  en  su  poder m uchos docum entos de 
esa clase, figurando sus nom bres en  sociedades im p o rta n 
tes , v iéndose m uchos q u e  d icen que  es preciso  p ro teg er 
el traba jo  nac io n al'y  que no debe tom arse  n ad a  del ex 
tran je ro  , y  al m ism o tiem po usan  de m u e b le s , coches y  
Vestidos im portados de fuera. Es ind ispensable  e n tra r  en  
la re fo rm a : el sistem a tr ib u ta rio  q u e  hoy  nos rige n e ce 
sita refo rm arse  por com pleto; y  como el hacer esto exige 
m uchos añ o s, debe em pezarse desde luego a rreg lando  el 
sistem a ren tístico  sobre  las bases m odernas; de o tro  m o
do tenem os la ru in a  se g u ra , y  no h ay  m ás rem edio  que 
sa lir  de este cam ino.

Yo, s e ñ o re s , tengo el convencim iento  de que es p r e 
ciso el exám en de esta cu estió n , oyéndose los d iferentes 
p a re c e re s , como se hace en  oíros p a íse s , pues en estas 
inform aciones se .reúnen  todos los d a tos, an teceden tes é 
inform es de las personas co m p eten tes , y puede v e rse  de 
p a rte  de q u ién  está la razón. Concluyo po r lo 'tan to  r o 
gando al Senado se sirva tom ar en  consideración la p ro 
posición que acabo dé apoyar.

El Sr. S A N T A  c r u z : Pido la pa labra  p ara  una  a lu 
sión personal.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A :,Em piezo, Sres.j,Sena- 
dores, p o r d ec lara r que pie levanto  á co n testa r a lS r .  Pas
to r en  u n  estado de ánim o perfectam ente  d is tin to  del que 
m e lia traído  hoy aquí; pues cuando  he leido esta p ro p o 
sición, y he visto que á una C ám ara esencia lm en te  co n 
servadora  se la  p ropon ía  un a  fórm ula de acum ulación  
del poder ejecutivo , lo p rim ero  q u e  rae o cu rrió  fué la 
m en tarm e de no pertenecer á este alto C uerpo ,y  reco rd a r 
al m ismo tiem po los deberes á que  m e obliga el puesto 
que ocupo; po rque  si así no fuera, al sen tir  la im presión  
que he m encionado, h u b iera  hecho de esta idea un a  cali 
ficación que hoy  no puedo h a ce r después del d iscurso  del 
Sr. Pastor, qu e  desde luego ha princip iado  p o r  decir que 
esta no era u n a  cuestión  de partido .

La fórm ula  de la proposición era,, no. ya un  acto de 
oposición, sino  u n a  de las m ás c la ras cen su ras d irig ida  á 
todos los M inisterios que h an  venido suced iéndose en un 
largo período de t ie m p o , p o rque  e ra  tan to  com o decir 
que  la ignorancia  é incapacidad dé los G obier nos es de 
tal n a tu ra le z a , que n i p o r Jai le y ,  n i po r la C onstitución 
del Estado, ni po r la organización de los poderes públicos, 
ni po r el sentido com ún corresponde  „al G obierno  cono
cer en esta c u e s tió n , siendo preciso que vosotros os e n 
carguéis de resolverla. P ero  según  e ld isc u rso  de S. S .,n o  
se tra ta  ya de esto , no habiendo , p o r c o n s ig u ie n te , h o 
m ogeneidad e n tre  e ste .y  la proposición.

E l.S r. Pastor ha  creído hoy  el m om ento m ás oportuno  
para  an tic ip a r u n  d iscurso  q u e  ten d ria  su  asjento na tu ra l 
en  la cuestión  de presupuestos, q u eriendo  S. S., con la 
rectitu d  que le d istingue, provocar una d iscusión que 
puede in flu ir en d e term inado  acto del G obierno. Pero á n 
tes de e n tra r  en  m ateria debo á  S. S. un a  explicación 
acerca de la mala in teligencia que se ha  dado respecto  á 
m i modo de ap rec ia r las d o c trinas de S. S., pues conv ie
ne de ja r esclarecida esta cuestión. Cuando yo hab lé  de ios 
lib ros de caballería  , no  quise decir que lo fu e ran  los que 
S. S. ha leido , porque basta saber de lo q u e  tra tan  para 
conocer q u e  son de verdadera  ciencia; así es qu e  yo depia 
ún icam ente  qu e  el Sr. P a s to r, án tes de hab erse  ap asio 
nado de esos libros, era  u n  hom bre su m am en te ,p rác ti
co; pero que después m iraba  tan to  , al c ie lo , qu e  no se 
ocupaba de lo que pasaba por la tie rra.

Dicho esto, quede establecido que S. S. ha p ronunciado  
u n  discurso que  reproduce  con frecuencia  respecto  al sis
tem a general de Hacienda en  E sp añ a, sin  t ra ta r  un  solo 
p u n to  concre to , n i fijar la cuestión que d ebería  ex am in ar 
la com isión que  p ropone se nom bre  para  in v e s tig a r la  
causa de la crisis, no indicando tam poco las qu e  p ro m u e 
ven exclusivam ente  en E spaña la crisis m o n e ta ria ; de 
modo que si llego á dem ostrar al Senado cuáles son esas 
causas, según yo lo com prendo , h ab ré  contestado á la p r i
m era  p a r te  del d iscurso  de S. S.

Empezó el Sr. Pastor reco rdando  que hace tiem po v e 
n ia  denunciando este mal; que el rem edio  que se p ro p o 
nía era ineficaz, y  que el m al con tiauaria  p o rq u e  el v e rd a
dero rem edio  no se aplicaba, c reyendo  llegado el m om en
to de p oder dec ir que sus profecías se hab ían  visto c u m 
plidas; y si yo dem uestro  que la crisis no se funda en  las 
causas indicadas por 5. S ., sino en o tras d iam etra lm en te  
opuestas, h ab ré  probado que  ha elegido la peo r ocasión 
para decir esto.

La cris is actual de España no es p roducida  po r las 
condiciones de n u estro  sistem a tribu tario , que S. S . , con 
más an tipa tía  hácia él que e x a c titu d , ha  dicho que p e r 
tenecía á o tra  é p o c a ; y  sin que yo niegue que puede r e 
c ib ir m ejo ras, juzgo que no se puede d e s tru ir  ni en este 
país ni en  n in g ú n  o tro  sin  p ro d u c irse  una  grandísim a 
p e rtu rb ac ió n . Es sistem a que viene rig iendo p o r espacio 
de 20 a ñ o s , sufriendo  los em bates de la revqiuoion, que 
hasta tom ó por base una  p a rte  de ese mismo sistema* que 
con m ano poco m editada , au n q u e  patrió tica , redu jo  un 
dia á la nulidad , v iéndose precisada al poco tiem po á r e -  
fugG i-e en él. No hay  , pues, razón para  hallar en él una 
v erd ad era  causa de la crisis m o n eta ria , po r m ás que pue
da ten er algunos pequeños lu n ares q u e  llegará  ocasión 
en que se co rrijan  por m edio de las m ejoras co n v en ien 
tes , y S. S. puede re co rd a r  que y a  se hizo a lg u n a , a u n 
que l ig e ra , en  el año 49.

No hay  q u e  ir  tan  léjos para h a lla r el origen  de la 
c risis que, haciendo  ab stracción  com pleta de lo que  ha 
o cu rrido  en  E uropa y  de los sucesos de los E stados-U ni
dos , puede  e n co n tra rse  en  causas de todos conocidas. 
Aquí, señores, para  fom entar las obras públicas han ten i
do que v en ir  capitales ex tran jeros, que h o y  dia se están  
re tiran d o  con sus in te reses : p o r o tra  p a r te ,  nuestras 
construcc iones navales llevan  al ex tran je ro  co n stan te 
m en te  u n a  cantidad an u al de num erario , al m ism o tiem 
po que las necesidades de n u estra  Deuda pública  p ro d u 
cen o tra  g ran  salida, á la vez que la a lim en tac ión  de las 
ob ras públicas , en la  que  se refiere á la m aq u in aria  de 
los cam inos de h ie rro  especialm ente, nos obligan á in tro 
d u c ir  una  g ran  m asa de com bustib le, sin  c o n ta r con o tras 
m uchas cosas que en este m om ento no tengo presentes* 
y  los S res. Senadores co m p ren d erán  que estos son m oti
vos bastan tes  para  p ro d u c ir  u n  con tinuo  desn ivel en 
nu estro s cam bios y  la salida de n u es tro  n u m e ra r io ; y  
siendo esto así, no h ay  necesidad de ir  á b u sca r el origen 
de la crisis donde no puede existir.

Así es q u e  puede d ecirse  no ha  habido o p o rtu n id ad  
para  p re sen ta r  esta  cuestión , dirig iendo u n  cargo tan  
grave  com o el q u e  envuelve  la proposición an te  u n  C uer
po Colegislador, m oderador y  tem plado, qu erien d o  que 
a rreb a te  las facultades del G obierno y se su s titu y a  en  su  
acción; y  esto cuando  está aplazado para  d en tro  de pocos 
dias el ún ico  m edio de reso lv er la cuestión, au n  cuando  sea 
un  m edio  transito rio , com o no puede m énos de reco n o 
cerse; pe ro  al cual es preciso apelar, po rq u e  dada la crisis 
en  la form a y  p o r las causas que hoy  existen , es p reciso  
co m p rar el m etálico p o r  m edio de una ren ta  á pagar en 
años para  que  po r este cam ino  , y  dadas o tras  co n d ic io 
nes, vuelva el d in ero  que h a  salido de España, volv iendo 
á n iv e la r los cam bios del m odo práctico  y  al m ism o 
tiem po c ie n tíf ico , que es el m ás adecuado de cuan tos se 
conocen.

Cuando oí la proposición  del Sr. Pasto r, creí que la a r 
gum entación  de S. S. seria  la de que el em préstito  e ra  un  
m edio p a ra  reso lv er en  pa rte  la crisis m onetaria ; pero  
que no alcanzaba á resolverla  com pletam ente p o r tra n s i
torio , y  po r consiguiente era ind ispensab le  po n er el dedo 
en  la llaga; y  efectivam ente así e s , pero no p o r los m e
dios que S. S. indica.

S. S. sabe perfectam ente  una cosa que voy  á ten e r  el 
ho n o r de decir al Senado. En mi opinión, al adoptarse  la 
ley  sob re  el abandono de Santo Domingo se ha  hecho 
m ás p ara  reso lv er la crisis m onetaria  de una m an era  algo 
m ás sólida que cuan to  p o d rán  hacer los em préstitos, p o r
que los efectos de estos d u ra rá n  m ás ó m énos tiem po; pe
ro  no  son  el m edio m ás eficaz y positivo, como lo puede 
se r el de colocar ¿ nuestras prov incias de U ltram ar en  ap
titud  de que nos dén sus ren tas sobran tes, v iniendo de la 
isla de Cuba 100 m illones de reales anuales en  pastas ó en  
le tras sobre  L o n d res ; siendo preciso q u e  esas provincias 
em piecen á v iv ir de su  c réd ito , para  lo cual es im p o r
tan te  que  m antenga sus in tereses ligados á la que fué 
m adre  p a tr ia  y  hoy es h e rm ana  , constituyéndose  allí 
grandes e lem entos de conservación y  de o rd en  e n tre  los 
h ab itan tes  de aquellos p a ís e s ; y  estableciéndolos y  d es
a rro llándo los será  como España en co n tra rá  el medio de 
fom entar las obras públicas y los dem ás in te reses que á 
la som bra  de ellas han  em pezado á d e sa rro lla rs e , y  e n 
tonces p o d rán  adoptarse  los p rincip ios de la ciencia que 
el Sr. Pasto r p ro c lam a; p o rq u e  h o y , señores, estam os en  
un  período de transic ión  que todas las naciones del m undo 
h an  a travesado  , y  el Sr. Pastor sabe cuán to  tiem po ha 
du rado  en  In g la te rra  el acta de navegación de C ronwell, 
que hoy no podría  sostener cinco m inutos la discusión; 
y sin  em bargo, e ra  Lam ado la segunda carta  m agna , y  á 
su  som bra se ha  ido pasando ese período de transic ión ; 
esperando, como debem os hacerlo  aquí, á qu e  p o r el d es
a rro llo  de Jas o b ras públicas, la m ayor facilidad de las 
co m u n icac io n es, el aum ento  de la m a r in a , el desarro llo  
de todas las fuerzas sociales se llegue al período en que 
puedan p lan tearse  esos p rin c ip io s de la ciencia, q u e  á n 
tes no pueden red u cirse  á la práctica.

Ha supuesto  el Sr. Pasto r que yo he  traído  á las Cor
tes el m ism o proyecto  dei S r. B arzanallana, cuando la ex
periencia  ha dem ostrado  que no es así; hab iendo  hablado 
S. S. tam bién  de que la. falta de numerario habia produ

cido el que no se colocaran las cédulas h ip o te c a rias , en 
lo que ha  padecido u n  e r ro r  sin duda p o r no  hab erse  to
m ado el trabajo de lee r la G a c e t a ,  p o rq u e  en  ella h u b ie 
ra  visto que el G obierno an u n ció  la subasta  , en  la q u e  
hubp  un a  co n cu rren cia  num erosa, ofreciéndose 386 m i-  
llonés cuando  el G obierno no pedia m ás que 300; p ero  el 
G obierno, deférlsor de los in tereses del país y  á la vez de 
los del Banco, m antuvo  el tipo que habia fijado, á pesar 
de que  con él no llegó á c u b r ir  la cantidad que buscaba, 
re su ltan d o  de esta actitu d  del G obierno que todas las c é 
dulas h ipo tecarias se h an  colocado á un  tipo m ayor que 
el designado p rim eram en te  de 8o por 100 ;siendo de n o 
ta r  que de 8o p o r 100 en que u n a  g ran  p a rte  ofrecía to 
m ar los billetes, hasta  88 que fijó el G obierno , hay  u n  3 
por 100 de diferencia, que en  3 (j0 m illones da u n  ah o rro  
de  nueve; y  como qu iera  que la operación se ha hecho á 
88,33 h ay  una ven ta ja  de un m illón m ás, que es lo que  
se ha ganado con h ab er m an ten ido  el G obierno ese tipo. 
Vea, pues, S. S. cómo no han  bajado de precio; debiendo 
advertirse  que el im p o rte  de esas cédulas no ha sido p re 
c isam ente para pagar á determ inados co n tra tis tas ó a c re e 
dores del Tesoro sino en  m u y  pequeña p a r te , pues es 
poco lo q u e  ha ingresado como canje por obligaciones 
dél Tesoro, si b ien  au n q u e  todo hub iera  sido colocado en 
ese sen tido  nada se h ab ría  perdido, porque ese e ra  el o b 
je to  de la ley.

El Sr. Pastor ha vuelto  á ocuparse  o tra  vez de la Caja 
de Depósitos, sin  que tenga razón para  decir que ha s e r 
vido como una espon ja , absorb iendo  los fondos p a r tic u 
lares y d istrayéndolos de la in d u stria  y  dei com ercio. Y 
cuen ta , señores, que yo soy de los que creen  que es p re 
ciso p oner á la Caja en  buenas condiciones, porque hoy 
es u n a  continua am enaza con tra  el Gobierno, y por poco 
que  yo perm anezca en  este  puesto  he  de h ace r lo posi
ble por q u ita rm e  ese fan tasm a; pero  bajo el p un to  de vis
ta que  S. S. lo considera hay u n  g ran  e r r o r , pues todos 
sabem os que  en España hay  c ie rta  p ropensión  á no h ace r 
nada  como no salga la in iciativa del G obierno; así es que 
cási todo lo que se ha hecho para  el progreso  m ateria l ha 
ten ido  que  e jecutarse de este modo, porque de o tra  su e r
te no  se h u b iera  realizado, y  p recisam en te  la Caja de De
pósitos ha servido para  h ace r que esa in iciativa dei G o
b ierno , desgraciadam ente inev itab le, lo haga todo, y  para  
q u e  el in te rés de los p a rticu la res  no haga nada sino á im 
pulsos del G obierno.

El Sr. P astor cree qu e  si el em p réstito  llega á v e rifi
carse  será con condiciones tan  d esg rac iad as, que el país 
ten d rá  qu e  lam entarlo ; y  sob re  esto lo q u e  yo puedo d e 
c ir  á S. S. es que el G obierno actual ha dem ostrado que 
sabe defender los in te reses públicos, y  que sab rá  hacerlo  
en  adelan te  h asta  donde hu m an am en te  a lcance. Con esté 
m otivo nos p resen tab a  S. S. com o un a  de  las cosas m ás 
im portan tes la cuestión  d#l a rreg lo  ó ap ertu ra  de las Bol
sas ex tran je ras, sob re  lo que  debo d ecir que soy de los 
q ue  c reen  que ha llegado p ara  España la necesidad de r e 
so lver la cu es tio n é  que S. S. se referia; pero  creo que no 
hay  u n  solo español que ceda en una  cuestión  m ién tras  se 
le p id a  con la p u n ta  de la espada. Preciso es sa lir  de esta 
situación ; pero  es preciso  que las cosas se p idan como de
b en  pedirse, pues de o tra  m anera  no  hay  térm inos h áb i
les p a ra  hacerlas, y debo añ ad ir que estas cosas nadie las 
resuelve  aquí sin el concurso  del Parlam ento , y  a u n  es m ás 
n i deben  tocarse sin ese concurso , pues son  cuestiones que  
p o r su im portancia, p o r su fondo, p o r su  m ism a h isto ria  
no .hay G obierno q u e  se estim e que  las toque  siqu iera , 
si no  es con acuerdo  de los Cuerpos Colegisladores.

A ltos deberes m e im piden co n testar al Sr. Pastor á lo 
<jue ha d icho  sobre  la Real órden expedida con  relación 
á los billetes de Banco. No puedo co n testa r al Sr. Galvez 
Cañero sobre  esto m ismo p or e sta r ese asu n to  pendien te  
en la o tra  C ám ara , y  faltaría á la cortesía si contestase 
ahora  al Sr. Pastor lo que  no puedo co n testa r al Sr. Gal- 
vez Cañero. Mas para  q u e d as  palab ras del S r. Pastor 
no produzcan  c ierto  ex trav ío  en el ánim o de los señores 
Senadores, debo decir que  las explicaciones que S. S. ha 
hecho del derecho com ún y com ercial respecto  de ios v a 
lore» públicos no tienen  ap licación n in g u n a  á los b ille tes 
de Banco.

Cierto que la Francia tr ib u ta  h onores á la sab id u ría  
de Cobden; pero es sensib le que se ciñese á esto y  no si
gu iera  sus consejos. Dice el Sr. Pastor que los sigue. C uan
do venga á este C uerpo el proyecto  de ley que  he  p r e 
sen tad o  en el Congreso sobre  el derecho" diferencial de 
b andera  v erá  el Senado que en  esa m ateria  , á que  a lud ía  
S. S., está la F ran c ia  m ás a trasada que  la España.

Como espero que hem os de deb atir  esta cuestión  con 
m ás oportun idad  y con m énos presión  que la que  ex p e
rim en ta  ahora  S. S., y yo con S. S., de que el Senado se 
ocupe de ®das m aterias, concluyo rogándole no tom e en 
consideración la proposición del Sr. Pastor.

El Sr. p a s t o r : C ontraeré  mi rectificación á lo abso
lu tam en te  indispensable.

El Sr. M inistro de Hacienda ha calificado de inqu isi
to ria l la fórm ula  de mi proposion de que se ab ra  una in 
form ación p a rlam en taria . Esto es tan extraño, cuanto  que 
usadas en  todos los países de G obierno represen tativo , 
son la m anera  m ás segura de d escu b rir la verdad.

Se equivoca S. S. al su p o n e rm e  esp íritu  de  oposición 
sistem ática. Yo p re ten d o  ú n icam en te  que  se n o m b re  una  
com isión que en tienda y a rb itr ie  m edios co n tra  la crisis 
m onetaria . ¿Dónde está aq u í la oposición? O bro siem p re  
por mi propio c r i te r io , y no podria o b ra r  de o tra  m an e 
ra  en una cuestión que  es de in terés genera l para  el país.

Ha padecido una  equivocación el Sr. M inistro al h a 
cerm e  el cargo de falta de hom ogeneidad de ideas , y s u 
p o n e r que yo no h e  expresado las causas de la crisis m o
ne taria . Yo solo he  dicho que se co m pruebe  si son  c ie r 
tas las causas que se le a trib u y en .

Tam poco ha estado exacto S. S. al d a r com o causa de  
la crisis la venida de capitales ex tran jeros. S e ñ o re s , los 
capitales ex tran je ro s invertidos en E spaña han  dejado su  
p roducto . La causa v e rd ad era  de la crisis está en el défi
cit de los 200 m illones.

«Que se rem ed ia rá  la crisis, dice S. S., pon iendo  á las 
p rov incias u ltra m arin as  en situación de d a r sobrantes.»  
En mi co n cep to , se ñ o re s , debe p ro cu ra rse  la m ejora y  
fom ento de  las p rovincias de U ltram ar; pero  no solo con 
la m ira  m ezquina de que s irv a n  sus sob ran tes p a ra  pa
gar las tram pas de la M etrópoli. Y aquí, de paso, m e a tre 
veré  á reco m en d ar ai G obierno de S. M. no  a lte re  su  p ro 
pósito  c la ra  y  te rm in an tem en te  consignado , de reb a ja r 
los derechos de las h a r in a s  de U ltram ar.

No tiene, señores, aplicación  á n u estro  país lo que nos 
h a  d icho  el Sr. M inistro de Hacienda de la célebre acta  
de navegación d a  Ing la terra ; pues allí se  em p ren d ían  las 
reform as, cuando noso tros perm anecem os s iem p re  e s ta 
c ionarios.

Padece el Sr. M inistro u n a  n o tab le  equivocación a l 
su ponerm e una  especie de tem a con tra  la Caja de Depó
sitos. No hay tal cosa. Yo hice cuan to  pude para  colocarla 
en  b u en a  situación; no es culpa mia sea hoy  u n  p re su 
puesto  ab ierto , que im posibilita  todo presupuesto .

Si en  concepto del Sr. Ministro de H acienda van  los 
fondos á la Caja de Depósitos por ho lg azan ería , evítese 
este  m al habiendo que  no  exceda el in terés del d inero  
depositado en  ella del 1 po r 100 m ás bajo q u e  el c o rrien te  
en  ia plaza. ¿Pero cómo se h a  de ev ita r con u n  in te rés  
de 9 p o r 100?

Y o , y  en tiéndalo  b ien  el S r. M in istro , léjos de te n e r  
p o r cas tig o , m e felicitaría sab er que  S. S. negociara  los 
títu los al 50 p o r 100. Mas si la negociación hecha al 88 
sale n a tu ra lm en te  al 84 y m edio, ¿ á cómo h ab ría  salido 
adm itiendo  las proposic iones al tipo del se ten ta  y tantos?

Ha considerado S. S. como lo m ás im p o rtan te  de mi 
d iscurso  lo que he d icho sobre  la cuestión  de la Deuda. 
Yo creo  en  mi conciencia la necesidad de que se nos ab ran  
las Bolsas ex tran jeras. Pero  ¿cómo hab ia  yo de q u e re r  que  
esto se resolviese p o r una  Real ó rden , y  sin  la in te rv e n 
ción y  cononocim iento  de los C uerpos‘Colegisladores?

E n  cuanto á que los tenedores de esa Deuda vayan, co
mo se dice, á ex ig irnos su  pago á p u n ta  de espada al no 
negociar nuestros valores, tiene razón S. S. Eso e q u iv a l
dría  á que, por toda esperanza de pago, m andásem os vol
v e r  á trab a ja r  en n u estro  provecho al a rtesano  á qu ien  
fuésem os deudores. Estudie S. S. la h isto ria  de n u estra  
D euda, y  verá  si asiste ó no razón  á nuestros acreedores.

Perm ítam e S. S. q u a  sien ta  h a b er oido de su  boca que 
el Banco acuña m oneda. Yo no puedo a d m itir  n u n ca  tal 
d o c trin a , que trajo  la g ran  catástrofe de los asignados.

Cierto que la Francia, ú ltim o b a lu a rte  p roteccionista, 
ha celebrado  tra tados con las naciones inm ediatas. Pero  
¿los ha  celebrado  con nosotros? Así e s , s e ñ o re s , que á 
consecuencia del que ha  celebrado  con Italia  nuestras 
n a ran jas no  h a n  sido adm itidas en  Marsella p o r tenerlas 
aflí m ás baratas. ¡ Ojalá estuviéram os á la a ltu ra  de la 
Francia! No q u iero  m olestar m ás al Senado.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : No me propongo re c 
tificar; pero  en España dice el adagio: «Quien calla otorga,» 
y  no  quiero que ciertas cosas se c rean  o torgadas p o r m í.

Ha supuesto  el Sr. Pasto r que era  inexacto lo de exi- 
g írsenos el pago de los cupones á p u n ta  de espada , y  al 
efecto com paraba S. S. al tenedor de los cu pones con 
acreedores legítim os á qu ien  el ¡deudor niega la  deuda 
si no  le da ó hace o tra  cosa. Yosolo d iré  al Sr. Pastor que 
hasta  que se declare  si h ay  ó no deuda su  com paración  
no puede ten e r lugar.

Quiero que conste, señores, que si F ran c ia  no ha  h e 
cho  con E spaña tra tados sem ejantes á los celebrados con 
o tras  naciones, no es porque aqu í no se le haya  ab ierto  
cam ino. España en 1862 reform ó sus a ranceles para  la 
in tro d u cció n  de productos franceses, cuyo va lo r de im 
portac ión  aum entó  en 200 m illones. E n "cambio la F ra n 
cia, en  sus tra tad o s con Italia, ha dicho respecto  de 
n u estras  más im p ortan tes p ro d u c c io n es : «Productos de 
Italia, libres. P roductos de España, proh ib idos. P roductos 
de Italia, 4 po r 100. P roductos de E spaña , 800.» No in 
culpo á la Franciaí per.oello es que hem os hecho sin re -  |

c íp roca lo qu e  se  llam a u n  avance  e n  seh tido  lib e ral.
En cuan to  á lo s  dem ás adelan to s de la F ran c ia  en m a 

terias  económ icas, ya  verem os o tro  d ia q u é  nació n  está  
m ás a trasada.

El Sr. P A S T O R : Celebro m ucho q u e  el Sr. M inistro  
de H acienda se m u estre  d ispuesto á e n tra r  en  la  reform a 
dé los A ranceles.

No h e  citado la reform a del 62, p o rq u e  no fué sino u n  
repaso  hecho en el Arancel; y tal, q u e  dió los resu ltados 
q u e  ha d icho S. S. ¡ A 6 uno disce omnesl

P ara  conclu ir, com o m i objeto no  es el q u e  supone  el 
Sr. M inistro de Hacienda, re tiro  mi p roposic ión .

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda re tirad a .
El Sr. S A N T A  C R U Z : Yo ruego  al Sr. P residen te  que 

en  el m om ento  qu e  juzgue oportuno  se s irv a  concederm e 
la pa labra  para co n testa r á los fuertes cargos d irig idos á 
u n  establecim iento  de c réd ito , á cuyo fren te  tengo u  h o n 
ra  de h a lla rm e .

El Sr. P R E S ID E N T E : T iene V. S. la p a lab ra .
El Sr. s a n t a  C R U Z : No voy á d iscu tir  la p ro p o si

c ió n  del Sr. Pastor, puesto  qu e  la ha  re tirad o . Solo voy á 
d a r  explicaciones acerca  de ios cargos d irig idos c o n tra  el 
Banco de E spaña; q u e  no salo h a  dicho S. S. que  se han 
in fring ido  las leyes, sino  que ha indicado que los in d iv i
duos que  com ponen  la A dm in istrac ión  del Banco no lia 
r ía n  como p a rticu la res  lo que  hem os hecho com o A d m i
n istradores. Yo debo d ec lara r an te  el país que noso tros 
p odrem os h a b er com etido  e rro re s  com o h o m b re s ; pero 
declaro  so lem nem ente  que no  hem os ejecutado un  solo 
acto  como A d m in istradores que no pudiérem os e jecu ta r 
como p a rticu la res .

El cargo grave es el re la tivo  al cam bio de b illetes, 
cuestión  que se debate m ucho y que  necesita  exp licac io 
nes. La proposición del Sr. Pastor, u n  d iscurso ap o y án 
dola, y la con testación  del Sr. M inistro de Hacienda , d e 
m u estran  la crisis m o n eta ria  por la cual está pasando Es
paña; y  ám bos señores h an  indicado las causas de ella, y  
e stán  conform es en  que  la crisis abarca  todo el te rr ito rio  
español, y  en que  no puede rem ed iarse  si no se trae  m e
tálico. ¿Y q u ién  h ay  en  E spaña q u e  im porte  m etales p re 
ciosos m ás que el Banco qu e , au n q u e  se llam a de España 
no lo es m ás que  fie Madrid? Los b ille tes del Banco solo 
c ircu lan  en la plaza de M adrid, y sin  em bargo  el, es tab le 
cim iento  tiene que  su r tir  de m etálico á toda España. La 
razón  es sencilla: M adrid es un  pueblo exclusívam en- 
m ente  consum idor; nada produce, y  por tan to  en  todos 
los pun tos de la P en ínsu la  h ay  valores so b re  M adrid; e s
tos se tra e n  aquí; se co nv ierten  en .b illetes- de Banco* y  á 
este se le exige m etálico en cam bio.

Lo m ism o sucede con los con tra tis tas de fe rro -ca rriles  
y  dem ás obras públicas: v ienen á Madrid; realizan  sus v a 
lores; levan tan  fondos ; los reducen  á  b ille tes de B anco; 
co n v ie rten  estos en m etálico y lo llevan á p rov incias á c u 
b r ir  obligaciones legítim as. Pero el hecho  es que  el Banco 
de E spaña tiene que  a ten d er á la c ircu lac ión  m etálica de 
todo el país. Adem ás afluyen  á M adrid todos los cap ita lis
tas de p rovincias á realizar negocios, y p ro c u ra n  tam b ién  
red u cir sus valores y b illetes, y  estos á m etálico. P o r o tra  
p arte , la ley de Bancos autoriza estos establecim ientos en  
toda E sp a ñ a : se  h a n  constitu ido  a lgunos destinados á 
u n a  localidad , y  p o r lo m ism o con capitales reducidos; 
pero  sobrev iene u n a  crisis com o la que  atravesam os; esos 
Bancos no tienen  m edios bastan tes para  tra e r  Jingo tesde 
o ro  del ex tran je ro , y apelan  á to m ar valorés sob re  Ma
d rid  y  lev an ta r aqu í e m p ré s tito s , conv irtiendo  e s to se n  
b ille tes de Banco qu e  red u cen  á m etálico . A hora bien: 
¿es posible que u n  estab lecim ien to  de u n  cap ital re d u c i
do án tes á 120 m illones, y am pliado hoy á 200, pueda 
a te n d e r  á la c ircu lación  genera l del p a ís?  S in  em bargo, 
ha  hecho  g randes esfuerzos para  realizar fondos en  P a rís  
y  en  L o n d re s , ten iendo  que pagar para co m p ra r y  trae r 
o ro  u n  in te rés de 4 , 5, 6 y  hasta 7 po r 100.

T am bién ha querido  h acer fren te  á esta situación le 
van tan d o  em préstitos, alguno de 170 m illones, sum a c re 
cida con re lación  al capital dei establecim iento . Y aquí 
debo d e c ir , au n q u e  sea d ig res ió n , que  ha levantado un  
em préstito  con u n a  de las p rim eras casas inglesas , d a n 
do en  garan tía  esos b illetes h ip o te c a rio s , adm itidos á la 
par, y  que con pena he  oído en o tra  p a rte  llam ar p a p e l 
mojado. Pues b ien  : p o r todos estos m edios consiguió el 
Banco re u n ir  en  su caja 20® m illones: ia a b rió , ¿ y  qu é  
ocurrió?  Que á los 24 dias hab ían  ya  salido de l B anso 
100 m illo n es ; y  p resum iendo  que en  b rev e  iban á s a 
carse los o tros 100 , acudió al G obierno de S. M. p i
d iendo c ie rtas restricciones. H aciéndose cargo el G obier
no  de que el Banco no ten ia  obligación de so s ten er la 
c ircu lac ión  general del país, y ten ien d o  en  cuen ta  los e s 
fuerzos que habia hecho para sa lv ar la situación , accedió  
á la  dem anda del Banco, au torizándole  p a ra  ad op tar c ie r
tas restricciones que con sen tim ien to  v iene observando .

Por o tra  parte , el Banco no tien e  utilidad en la c i r 
culación de esos billetes: en  el año a n te r io r  el resu ltado  
del cam bio de bilietes y  los gastos p o r la traída del oro 
re p re se n tan  una  pérd ida de cerca de seis m illones. Pero 
se dirá: ¿por qué no adopta el m edio fácil y sencillo de re 
coger esos billetes? Ya lo h u b ie ra  hecho el Banco si se h u 
biera lib rado  así de m u rm u rac io n es y de cargos injustos; 
pero no lo ha hecho p o r altas consideraciones. Hay que 
a tem p era rse  á las indicaciones del G o b ie rn o , encargado 
de v e la r p o r los in tereses generales de la so c ied a d , que 
pu d iera  trae rla  graves perju icios sem ejan te  m edida : hay  
que  a te n d e rá  la a lta  banca  de M ad rid , que n u n ca  ha 
oprim ido al Banco , án tes bien  le ha  ayu d ad o  , y desde 
este sftio le rin d o  las m ás expresivas gracias por los s e r 
vicios que ha  p re s tad o , no  solo al B anco, sino  al país; y  
p o r ú ltim o , se ha tenido en  cuen ta  que  hab ieudo  falta de 
m o n ed a , seria  im p ru d e n te  re tira r  el signo que la r e p re 
senta.

• Tal vez se crea  fácil y  ventajoso recoger los 300 m illones 
en  billetes que  h ay  en  c irculación. Es un  e r ro r :  el dia 
q ue  se h iciera desaparecer los b ille tes ten d ria  que  e m i
t i r  el Banco ¡otros c réd ito s que tiene á su  favor. Pero 
¿dónde hallaria  la plaza de M adrid la m asa de m illones 
q ue  el Banco re tira ra  de la c ircu lac ió n ?  Y au n  cuando  
los h u b ie ra , desaparecerían  en m énos de u n  m es. La v e r
dad es que  el año de 1864 han  salido de la caja del Banco 
569 m illones, y  el oro  no  ha estado so b ra n te  en  M adrid. 
Esto p rueba  que de con tin u o  se está ex tray en d o  m etálico 
de M adrid pa ra  todos los p un tos de la P en ínsu la, y e x 
plica b ien  la situación  qu e  estam os a travesando .

Concluyo rep itien d o  q u e  el Banco no tiene in te ré s  en 
so s ten er sus billetes en  c ircu lac ión , y  que está p ro n to  á 
recogerlos. Si ese dia llegase y la m edida p rodujese  a l
guna desgracia, que no sea del Banco la responsab ilidad .

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Siguiendo el sistem a 
de no  d a r lu g ar á que  se in te rp re te  el silencio del M inis
terio , debo d ec ir en  el Senado que el G o b ie rn o , defensor 
y  guarda constan te  de los in te reses generales de la socie
dad, n e  p e rm itirá  en  n in g ú n  caso q u e  el B anco adoptase 
la m edida de re t i r a r  sus b illetes de la  c ircu lac ión  de la 
plaza.

Segunda lectura de la proposieinn de ley suscrita por los 
Sres . Arango, Oliván y  otros.

Leida la referida  proposición  ( Véase el E x tracto  oficial 
de 22 del corriente), d ijo  en  su  apoyo

El S r O L IV Á N : En brevísim as pa lab ras d iré  el objeto 
de  esta proposición.

Se tra ta  de regadíos y  de san ear encharcam ien tos, y  p o r 
tan to  excuso d em o stra r la u t i l id a d , necesidad é in te rés  
de este asun to . Desde antiguo se v iene excitando á p a r ti
cu la res  y  á em presas á acom eter esta clase de obras. La 
ley  de 1856 concede á las sociedades de fe rro -c a rrile s  y  
de canales ú n icam en te  el derecho  de h acer uso del c ré 
dito; pero  exigiendo que  preceda  u n a  ley p a ra  la fu n d a
ción de la sociedad.

Las personas cuyos no m b res figuran  en  este p royecto  
están  constru y en d o  dos canales con d in ero  propio; llevan  
gastados 16 m illones de reales , y lo ún ico  que  so licitan 
es conseguir una ex istencia  legal qu e  les perm ita  h ace r 
uso  del crédito . Me parece cosa m uy sen c illa : el a n te rio r  
M inistro de Fom ento tenia p resen tado  un proyecto  de ley  
que abrazaba este y  o tros casos análogos; pero  después 
se re tiró . Sin em bargo, el actual Sr. M inistro me aseguró  
q ue  estaba dispuesto  á adm itirlo  , y ruego al Sr. M inis
tro  de H acienda que  bajo mi pa lab ra  asienta á la p ro p o 
sición de que se trata  , y  al Senado que  la tom e en c o n 
sideración .

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : El G obierno no se 
opone á que se tome en  consideración  la proposición  que 
acaba de leerse, reservándose  sin  em bargo toda su  lib e r
tad de acción para  aquello  que ju zg u e  m ás convenien te  
á los in te reses públicos.

Acto con tinuo  se tom ó en consideración  la p ro p o si
ción objeto  del debate , y  se anunció  que pasaría  á las 
secciones para  n o m b ram ien to  de com isión ,

O cupando la tr ib u n a  el Sr. Secretario  Duque de Sos* 
to, leyó el d ictám en  sobre  el p royecto  de ley ap robando  
las cuen tas generales del Estado co rrespond ien tes á 1850 
y  el re la tiv o  al exám en de las de 1851; an u n ciándose  que 
se im p rim irían  y  rep artir ía n , y  se seña laría  dia para  su  
d iscusión.

El S r. P R E S ID E N T E ; O rden del dia para el viernes: 
á p rim era  ho ra , re u n ió n  de secciones pa ra  n o m b ra r la 
com isión que ha  de in fo rm ar acerca de la proposición  de 
ley  su scrita  p o r los Sres. Arango , O liván y o tros sobre  
la in form ación de u n a  com pañía anón im a p o r acciones, 
con  objeto de a u m e n ta r  los regadíos y  san ear te rren o s  
p an tanosos; y  después , d iscusión  del d ic tám en  re la tiv o  
ai p royecto  de ley  m odificando varios a rtícu lo s de la de 
G obiernos de p ro v in c ia ; del en que  se an u la  la pensión  
conced ida á E ugenio S o le r , y de los de aprobación  de 
las cu en tas  g enera les dei Estado co rresp o n d ien tes á los 
años de 1850 y  1851.

Se levan ta  la sesión.
Eran las cinco y cuarto.



C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A R O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ»

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Mayo 
de 1865.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fue aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Se anunció que el Sr. Alvarez Quiñones no podía asis
tir  á la sesión por hallarse enfermo.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

El Sr. E G H A R R I : Pido que conste que ayer di mi 
voto equivocadamente.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Zorrilla.

Artículo 1.* «Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á los Sres. D. Antonio Marqués, D. Pablo Boucher 
de la Martiniere y D. Mariano de Más la concesión defini
tiva de un  ferro-carril que, partiendo de Valladolid y s i
guiendo la cuenca del rio Duero hasta A lm azán, term ine 
en la línea de Madrid á Zaragoza, entre Ariza y Calatayud.

Art. 2.* Esta concesión se hará con arreglo á los p la
nos, presupuestos y  tarifas aprobados por el Gobierno de 
S. M.

Art. 3.° La concesión se hará por 99 años y sin sub 
vención alguna del Estado ni de las provincias; pero con 
todas las franquicias, privilegios y exenciones que las dis
posiciones vigentes otorgan á los empresas de fe rro -car
riles para la construcción y explotación de las mismas.»

El Sr. Z O R R IL L A : Se refiere esta proposición á una 
gran línea trasversal que ha de enlazar la red del ferro
carril del Norte con la del Nordeste, cuya utilidad é im 
portancia han reconocido los anteproyectos de la comi
sión y de la Junta consultiva de Caminos, Canales y  P u er
tos en sus informes remitidos al Gobierno. El ferro-carril 
que partiendo de V alladolid, y  siguiendo la cuenca del 
Duero hasta A lm azán, term ine en la línea de Madrid á 
Zaragoza, entre Calatayud ó sus inmediaciones, se ha con
siderado unánim emente por dicha distinguida Junta de 
Caminos como una necesidad no satisfecha aun de en la
zar convenientemente las líneas del Norte y del Nordeste 
que aparecen separadas entre Madrid y Miranda de Ebro, 
y  con la que se conseguirá poner en comunicación la 
parle central de Castilla Ja Vieja y las provincias del No
roeste con Aragón, Cataluña y Valencia, regiones aquellas 
que desarrollarán un activo y grandísimo comercio en un 
próximo porvenir.

Los estudios practicados por particulares han ju s tifi
cado la im portancia reconocida en los anteproyectos, y 
han correspondido á las bases adoptadas en el plan gene
ral, hallándose ya en el Ministerio de Fomento para su 
inmediata aprobación.

Sin embargo de la conveniencia pública de esta línea, 
no se piden sacrificios: el camino, aunque costoso, se so 
licita sin subvención del Estado ni de las prov incias; y 
llenados todos los requisitos legales, ya cabe invocar la ju 
risprudencia del Congreso en esta última época para que 
sean aprobados los proyectos.

No es necesario molestar por más tiempo al Congreso 
para esperar de su benevolencia que ahora tomará en 
consideración el proyecto; y si después la comisión que 
se nom bre creyera conveniente introducir modificado • 
nes, se examinarán; el dictamen vendrá, y le discutiremos 
en su dia.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : El proyecto de ley 
que ha apoyado S. S. se refiere á una línea muy im por
tante. Está declarada útil con arreglo á la ley aprobada 
el año pasado, y  el Gobierno no tiene inconveniente en 
que se tome en consideración.

Consultado el Congreso, quedó tomado en considera
ción y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente

Proposición d d  Sr. De Gabriel.
Artículo único. «La villa de Carrion de los Céspedes, 

perteneciente á la provincia de Sevilla, dejará de formar 
parte del distrito electoral de la Palma, en la de Huelva, 
pasando al de Sanlúcar la M ayor, 10.* de la citada de 
Sevilla.»

El Sr. D E  G A B R IE L : Apoyaré esta proposición b re 
vemente para no distr aer por mucho tiempo al Congreso de 
más graves ocupaciones. Cuando se hizo la actual d iv i
sión electoral la villa de Carrion de los Céspedes pertene
cía en lo político y administrativo á la provincia de Huel- 
va, y en lo judicial á Sevilla. Conviniéndole más pertene
cer en un todo á la última, por exigirlo así sus intereses 
y  hasta la circunstancia de distar seis leguas menos de la 
ciudad de Sevilla que de la de Huelva, solicitó y obtuvo 
que así fuese; pero no habiéndose hecho la ley necesaria 
para que dejara de pertenecer al distrito electoral á que 
correspondía, está desde entonces en la anómala situación 
de pertenecer á un tiempo á dos provincias, según los ca
sos, y de tener su representante en tre  los de Huelva, 
cuando sus intereses se hallan todos en Sevilla, lo cual la 
hace quedar en cierto modo huérfana. A que desaparezca 
este singular estado de ct)sas va encaminada la proposi
ción; que de acuerdo con los Diputados de Huelva, he 
presentado, y ruego al Congreso que la tome en conside
ración, con tanto más motivo, cuanto que ni esta propo
sición tiene objeto político, ni porque se segregue la villa 
de Carrion del distrito de La Palma deja este de tener con 
exceso el núm ero de habitantes que exige la ley.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Reservándose 
el Gobierno examinar la cuestión , no tiene inconve
niente por el momento en que se tome en consideración 
la proposición del Sr. De Gabriel.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
y  pasó á las secciones.

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : La carretera de segun
do orden de Málaga á Cádiz por la costa, cuya antigüedad 
de concesión y lentitud en los trabajos de concesión es 
más que proverbial y va haciéndose célebre, proporciona 
hoy grandes perjuicios á los propietarios de algunos p ue
blos del distrito electoral que tengo la honra de rep re 
sentar, y que situados en el litoral atraviesa sus tierras 
aquella via; pues no gozando todavía las ventajas de la 
c a rre te ra , se encuentran hoy que después de más de un 
año que fueron expropiados no han recibido un cuarto 
de la indemnización que legalmente les corresponde: esto 
sucede en el pueblo de Marbella y otros de la costa. Rue
go, pues, al Sr. Ministro de Fomento que de ios créditos 
que tiene pedidos atienda con preferencia á los propieta
rios á que me he referido, que piden legalmente lo que 
les pertenece ; asi como le suplico igualmente atienda á 
la term inación de una tan im portante cuanto olvidada y 
poco atendida carretera.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Estoy pronto á hacer 
que los créditos se paguen inm ediatamente y las contratas 
se lleven á cabo si están ultimados los expedientes.

El Sr. j o v e  Y H E V IA  Para la ilustración del p ro
yecto que determ ina que las mercancías que entren  en 
España por tierra paguen los derechos como si entrasen 
por m ar en bandera n ac io n a l, deseo que venga el resú- 
men general del comercio y navegación entre Bayona y 
Burdeos y los diferentes puertos de la Península en el año 
de 1864, y suplico al Sr. Ministro de Es,tado que se sirva 
rem itirlo.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Las comisiones del 
Congreso pueden pedir los documentos que gusten, y el 
Gobierno está dispuesto á enviarlos.

El Sr. Duque de F R IA S : : Reproduzco el proyecto de 
ley de pensión á Vicenta G aspar, presentado en la legis
latura pasada.

Se leyó el art. 92 del reglamento.
El Sr. P R E S ID E N T E : Según este artículo , hay que 

prom over de nuevo un asunto terminado en la anterior 
Diputación.

El Sr. Duque de F R IA S : Lo prom overé oportuna
mente.

El Sr. E L D U A Y E N  : Presento á la mesa un documen
to que justifica la incapacidad legal del Diputado por el 
distrito del Mar en Valencia.

El Sr. U H A G O N : Presento una exposición de D. Joa
quín E scrig , vecino de Calig , en vindicación de su hon
ra ,  atacada por el Sr. Febrer de la Torre.

El Sr. G A N D A U : Deseo saber si el Sr. Ministro de 
Fomento está dispuesto á hacer que cumpla sus com pro
misos la empresa del ferro-carril de Manzanares á Córdo
ba. Esa empresa en el año anterior prometió á los Dipu
tados andaluces que para Diciembre último se entrega
rían  á la explotación ios kilómetros desde Santa Cruz á 
las Ventas de Cárdenas, y  para Mayo la sección de Andú- 
ja r  á Córdoba. Esto no se ha realizado. Pregunto al señor 
Ministro de Fomento: ¿está resuelto S. S. á valerse de su 
influencia para que se adelanten las obras? Llegado el 
térm ino convenido, ¿está resuelto el Gobierno á sqr inexo
rable con la empresa? Ruego á S. S. se sirva manifestar 
la disposición de ánimo en que se encuentra el Gobierno 
sobre este punto.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Desea saber S. S. si 
estoy dispuesto á emplear los medios que el Gobierno 
tiene en su mano para hacer que la em presa active sus 
trabajos. He llamado á esa empresa y me ha dado segu
ridades de que dentro del plazo de la concesión se darán 
por term inadas las obras. La empresa ha pedido permiso 
para ab rir el trozo de Andújar á Córdoba ; pero los Inge
nieros del Gobierno han creído ántes necesarias algunas 
obras de seguridad. La empresa ha pedido tam bién un 
anticipo, y he tram itado el expediente con toda celeridad 
Pero puede estar tranquilo  S. S.: todos los datos que he 
tenido á la vista me autorizan á decir aquí que la em pre
sa term inará las obras dentro del plazo legal. La he d iri
gido órdenes amenazando con que si en breve tiempo no 
se hacen las obras necesarias, la Administración las hará 
por su cuenta. La empresa se ha prestado á cum plir esas

órdenes, y ha dado las mayores seguridades del cum pli
miento de sus compromisos.

El Sr. C A N D A U : Esa empresa hace un  año que está 
haciendo ofrecimientos lisonjeros y nunca cumplidos. Es, 
pues, necesario estar á la vista de las obras para que se 
lleven con celeridad.

Algunos Diputados que me oyen han  hecho el trayec
to de Andújar á Córdoba por la via férrea. Había, pues, 
tiempo bastante para ab rir el camino á la explotación
pública. TT ,

El Sr. Ministro de F O M E N T O : He dicho que he con
minado á la empresa por una Real orden. En el camino 
de Andújar á Córdoba los Ingenieros han dicho que los 
terraplenes que son estrechos, y la salida y entrada de los 
trenes exigen algunas obras. Esto se está mejorando , y 
yo he usado de todos los medios que las leyes me con
ceden.

El Sr. A R D A N Á z: He visto que ayer se hizo una r e 
clamación acerca del votó particular que yo debia presen
tar con otro Sr. Diputado sobre el ferro-carril de Zamora 
á Astorga. Para poder redactar este voto pedimos unos 
documentos al G obierno; p e rc h a n  venido cuando ese 
Sr. Diputado, que es el Sr. Marfori , se hallaba enfermo. 
Restablecido y a , me pondré de acuerdo con S. S. y 
presentarem os el voto particular lo más pronto posible.

El Sr. R E IN A : Generalmente se han dado dos ó tres 
dias á los autores de votos particulares para formularlos. 
Han pasado nueve, y yo suplico á esos señores que lo pre
senten cuanto ántes, porque interesa mucho este asunto 
á la provincia que tengo el honor de representar.

El Sr. E L D U A Y E N : Yo no he hecho al Sr. Ardanáz 
cargo ninguno: he rogado al Sr. Presidente que pasase este 
asunto al orden del dia.

El Sr. a r d a n á z  : He dicho que procuraré ponerm e 
de acuerdo cuanto ántes con el Sr. Marfori.

El Sr. c u e s t a : En la próxima sesión apoyaré la 
proposición que tengo presentada sobre derogación de la 
ley de incompatibilidades.

ÓRDEN DEL DIA.

Conducción de aguas á Jerez..
Abierta la discusión sobre la totalidad del dictámen 

de la com isión, dijo
El Sr. D IA Z  P E R E Z : Mi discurso tiene por objeto 

exponer algunas consideraciones contra el dictám en de 
la mayoría, y dejar consignadas algunas opiniones. En la 
discusión del voto particular se hicieron valer todos ios 
argum entos para dem ostrar la inconveniencia é ilegalidad 
de la exención que solicita , no Jerez, sino una empresa 
m ercan til, que debió conocer los gastos que iba á hacer 
cuando instruyó el expediente.

Creo con la mayoría de la comisión que estas em pre
sas son dignas de la protección del Gobierno. Yo adm ito 
todos los sistemas como sistemas ; pero no puedo adm itir 
el p riv ilegio , y este es un  privilegio en favor de una so
ciedad m ercan til, que no tiene derecho á nuestra p ro 
tección.

Se trata de hacer un  regalo de siete millones y medio 
á una empresa particular para que traiga con más venta
jas la tubería para Jerez; y esto cuando la comisión no le 
otorgó esta ventaja, cuando ella misma no la pidió, p o r
que tenia el convencimiento de que no podia pedirla.

La persona que representa e^a compañía acudió al Go
bierno solicitando la concesión de las aguas, y  después 
de los datos tomados por el Gobierno hizo la concesión 
á esa persona sin más ventajas que las que da la ley de 
expropiación forzosa. La sociedad, íntim am ente conven
cida de que el decreto de 1853 no le era aplicable, no so
lo no se ajustó á las prescripciones legales á que en otro 
caso se hubiera ajustado, sino que introdujo material del 
extranjero, pagó una parte de los derechos correspon
dientes; y cuando  se la pidió el pago da 1.900.000 rs. que 
adeudaba, fué cuando pensó en venir á las Cortes para 
ver si se le dispensaba de ese pago.

¿Y en qué se funda su petición? Por toda razón se d i
ce en el dictámen de la mayoría que el Real decreto de 
1853 hizo extensivos sus beneficios á las empresas de apro? 
vechamiento de aguas, y que esta parte del decreto no es
taba derogada, por lo cual la empresa se consideró com
prendida en él. Es decir, que según la em presa, el Real 
decreto de 1853 está vigente. Pues b ien , señores: ese de
creto está derogado, y no com prende tampoco á la em pre
sa que se cree incluida en él.

No entraré en la cuestión legal de si por medio de un 
Real decreto pueden tom arse disposiciones de la compe
tencia de las Cortes. Supongo que ese Real decreto pudo 
disponer lo que dispuso; quiero también suponer que las 
leyes posteriores, como la de ferro-carriles, dejaron su b 
sistente el art. 16 de ese decreto. ¿Pero qué determina 
ese artículo? Dice: «Las disposiciones anteriores (exención 
de derecho) serán aplicables á las grandes empresas de 
construcción de puertos, canales de navegación y riego y 
canalización de rios, siempre que el Gobierno , en cada 
caso particular, haga la concesión.» Es decir, que no está 
comprendida aquí la empresa de abastecimiento de aguas 
potables; y además, en cada caso p a rticu la r, el Gobierno 
debia declarar com prendida una empresa en este a rtí
culo.

Pues b ie n : si la empresa se juzgaba comprendida en 
ese artículo, ¿por qué no pidió la declaración? Y cuando 
no la pidió ni la obtuvo, ¿será justo que todos los contri
buyentes paguen el regalo que se quiere hacer á una 
empresa particular? Es, pues, este un  caso en que los 
Diputados deben dejar consignada su opinión para que 
no se crea que venimos aquí á sostener intereses par
ticulares y de familia.

Digo esto porque debe desm entirse lo que se ha dicho 
en contra de nuestro compañero el Sr. Mayo de la Fuente 
en una circular en que se invocan intereses privados y 
de fam ilia, y que se ha pasado á varios Diputados rogán
doles que viniesen á votar este proyecto y diciéndoles 
que el Gobierno le apoyaba. Yo creo que algún enemigo 
del Sr. Mayo ha litografiado esta c irc u la r , que dice así:
( La leyó.)

Y o, que acaso no hubiera tomado la palabra en esta 
discusión, al conocer este hecho he creído deber decir 
que m e opongo al proyecto que se discute porque no 
vengo á sostener intereses particulares ni de familia, si
no los intereses públicos, los cuales quedan perjudica
dos si se concede la ejecución á la empresa que la solici
ta. Si hemos de creer lo que dice la Memoria del Inge
niero D. Angel Mayo , esa empresa tendrá grandes ganan
cias: no tiene, pues, necesidad del auxilio que pide.

Ei Sr. M AYO : Forzoso me es empezar hablando de 
una cuestión que me es personal. El Sr. Diaz Perez ha 
leido un documento mió: es una circular dirigida á mis 
amigos rogándoles dén su voto á un proyecto de ley en 
el cual, además del interés público y además de tratarse 
de subsanar una errónea interpretación de la ley de ap ro 
vechamiento de aguas, tengo un interés personal. Yo te n 
go un herm ano ingeniero de la empresa, como consta en 
el expediente. Este es el interés directo de familia que me 
ha movido á decir esto á mis amigos, además del interés 
público, que es mi objeto principal. ¿Tiene esto algo de 
particular? El asunto ¿es de interés público? Si además 
está empeñado en su buen éxito un herm ano mió ¿me 
está prohibido interesar á mis amigos en él?

¿Me estará prohibido decir que se tra ta  de rectificar 
una errónea interpretación de la ley de abastecimiento 
de aguas? ¿Me estará prohibido excitar á mis amigos pa
ra que vengan á subsanarla? Creo que el Congreso me 
hará justicia al juzgar que no me he excedido en nada al 
escribir esa circular á mis amigos.

Señores , yo no soy solo el que ha creído que el Real 
decreto de 1853 no estaba derogado. El Sr. Bravo Murillo 
concedió á la empresa de abastecimiento de aguas de Ma
drid lo mismo que pide Jerez, y lo hizo fundándose en 
ese Real decreto. No bastando los esfuerzos hechos para 
que los capitalistas se interesaran en la em presa del ca
nal del Lozoya, se le concedió la exención de derechos, 
y además en la ley de 19 de Junio de 1857 se procuraron 
levantar nuevos fondos.

En esa ley se dice : «Se ratifica la exención de dere
chos concedida á esta empresa por Real orden de 15 de 
Marzo de 1854, al tenor de lo dispuesto en el decreto de 
26 de Setiembre de 1853.» De modo que el que dictó 
aquella Real orden creia vigente el decreto an terio r; y  
ratificada la una se viene á ratificar el otro.

Ese Real decreto tenia por objeto exclusivo entonces, 
la exención de derechos á los fe rro -carriles; pero el que 
contribuyó á su redacción, calculando la conveniencia de 
hacer extensivo este beneficio á las empresas de abasteci
miento de aguas, introdujo el art. 16, y en virtud de esa 
exención lo fué por que el Sr. Bravo Murillo aplicó el decre
to á Madrid. De'modo que la empresa de Jerez, que pidió 
la concesión para el aprovecham iento de aguas y para el 
riego, debió creerse com prendida en el decreto.

Por eso pidió la concesión: para obtener la servidum bre 
de acueducto solamente no tenia necesidad de p e d ir la : se 
la había dado la ley de 1849. El Gobierno, al hacer la con
cesión, le impuso las condiciones de la obra y el tipo de 
las tarifas. La empresa, que veia estas lim itaciones, no 
pudo ménos de entender que en cambio obtendría la exen
ción consignada en el Real decreto de 1853. Por eso trajo 
la tubería, y desdeel momento que llegó se opuso al pago 
de derechos, y no los ha satisfecho, y ha venido á las Cor
tes porque el Gobierno ha creído que debia resolverse la 
cuestión por medio de una ley.

El Sr. u h a g o n : Antes de todo debo deplorar la a u 
sencia del Sr. Ministro de Hacienda. La cuestión es gra
vísima, no solo bajo el punto de vista de la empresa de 
Jerez, sino bajo la de la protección á la industria. No creo 
conveniente presentar de un  modo lateral cuestiones que 
atacan directam ente el sistema arancelario que hoy rige. 
Todos debemos tener al tocar al Arancel general m uchí
sima mesura, y no adelantarse motu proprio y por peque

ños motivos á resolver como insidiosamente una  cuestión 
de im portancia.

Es cosa deplorable la vacilación del Gobierno en esta 
cuestión. Ayer oimos á dos Sres. M inistros; y consulta
dos, dijeron tal y cual y qué sé yo. Yo he querido saber, 
no en son de oposición, la opinión de los Sres. Minis
tros. Pero los Sres. Ministros, que en todas partes ven 

I fantasmas, en todo hallan cuestión de Gabinete, y huyen, 
y  la excusan para obtener su conservación en ei mando.

1 Este Ministerio es una especie de hoya como las que hay 
\ á la entrada de los huertos, que no hay  tem poral que las 
\ arrastre; sigue la dirección de las olas, y quedan siem pre 
; sobrenadando.
í La cuestión de industria se resuelve siempre por una 
; cuestión á priori. ¿Hay ó no conveniencia en la existen- 
! cia de una industria en una nación? Si se dice que s í, y 
j yo no encuentro que haya un español que no crea conve- 
| níente ai desarrollo de la industria fe r re ra , yo pregunto:
; ¿cree el Gobierno que se puede consentir que sea aqui 
I de esta m anera lateral atacada una industria que repre- 
; seqta muchos millones de reales y el sustento de miles 
| de familias?
• Para mí es incuestionable la necesidad de proteger á 

la industria. No conozco una industria que no se haya 
creado á la som bra de la protección y aun de la prohibi- 

! cion. La Inglaterra, que hoy predica ei libre cambio , ha 
í elevado su industria á favor de las .prohibiciones. Para 

proteger la del hierro en España creo que los derechos 
: que la favorecen no son excesivos, 
i Pero sea de esto lo que q u ie ra , y  aunque m archem os 
I á dejar solo en las Aduanas los derechos fiscales, creo 

que no ha llegado el momento de acometer reformas de 
tanta im portancia, y sobre todo que la modificación 
parcial é indirecta es la peor m anera de reform ar los 
Aranceles.

Hay m ás: este Gobierno durante muchos meses ha 
dicho que estaba muy pobre, y nos ha pedido y obtenido 
socorros, que por cierto no le han aprovechado grande
mente. Pues bien: siete millones y medio de reales se van 
á regalar en esta situación á la empresa de Jerez. Si á 
esa empresa se le concede ese p riv ileg io , ¿no será n e
cesario concederlo á otras empresas? ¿No será natural 
que á las que han ejecutado ya iguales obras, como Bil
bao y Barcelona, se les devuelva lo que han pagado?

Yo me alegraría que mi amigo ei Sr. Reina pudiera 
dar los detalles que posee sobre este punto.

Seria el más repugnante de los acuerdos resolver que 
la empresa mercantil de Jerez fuese de esta m anera agra
ciada, y que los pueblos que en provecho desús habitan
tes habían ejecutado iguales obras no tuviesen igual com
pensación.

Si después vamos á aprobar la enmienda del S r. Retor- 
tilio, que hace extensiva esta gracia á otra m ultitud  de 
pueblos, desde luego anuncio que el Congreso tiene que 
votar para esto solo 30 ó 40 millones, que no sé á dónde 
los va á llevar, pues según cálculos el presupuesto de 
1865 se saldará con unos 200 millones de déficit.

Aprobada la ley general sobre el presupuesto vigente, 
no se han tenido presentes al traer este dictámen los a r 
tículos 17 y 18 de esta ley. El año pasado, ei Gobierno, 
de acuerdo con todos, mayoría y m inoría , propuso, á fin 
de evitar fraudes y  proteger la industria, que no se h icie
sen concesiones de esencion de derechos, sino que se 
computase el material que habia de en trar de ese modo 
y se hiciese la indemnización después por via de sub
vención adicional.

El art. 17 decía: «El Gobierno, de acuerdo con las em 
presas que disfrutan exenciones de derechos, podrá cap i
talizar el im porte de aquellas, emitiendo las obligaciones 
de ferro-carriles necesarias.» Y decia el 18:

«Por los Ministerios de Hacienda y de Fomento se for
mará una relación de los objetos que deberán gozar de la 
exención. En la próxim a legislatura presentará el Gobier
no á las Cortes ( no lo ha hecho ) el proyecto de ley para 
com putar la exención por una cantidad fija. En las conce
siones posteriores se fijará en subasta el im porte de estas 
exenciones, el cual^se considerará como subvención adi
cional, pagando siempre las empresas los derechos de 
Aduanas á la introducción del material.»

Esto se decia aun para las empresas que tenían derecho 
á subvención. ¿Qué, pues , debia decirse para las demás? 
¿Cómo comenzó la empresa de Jerez sus obras? Mediante 
una concesión en que estipuló que no tendría subvención 
alguna.

Ei Sr. Hurtado , que me seguirá en el uso de la pala
bra en co n tra , dirá más y mejor que yo; pero voy á d e 
c ir algo del estado del negocio en el Congreso, porque ha 
perdido un poco ei carácter de proyecto de ley, y va to 
mando un mucho el carácter de negocio.

No trato de ofender ánád ie , no ataco las intenciones 
del á r\ Mayo. S. S. cree que no se ha excedido en la re
comendación que ha hecho. Yo creo que los Legisladores 
del país deben ser lo que quería César que fuese su m u
jer: no solo ser buenos, sino parecerlo.

Nosotros debemos estar ajenos hasta de pecado venial 
en esto de los intereses propios y yo hubiera querido que 
el Sr. Mayo no hubiese pasado esa circular, que ni hace 
favor á S. S. ni al Gobierno, ni á la empresa. Creo que 
S. S. ha sido engañado por su buen deseo al decir que ei 
Gobierno apoya este proyecto. No he oido aun decir que 
el Gobierno apoye este proyecto, y aun confío en que los 
Sres. Ministros de Fomento y Hacienda no piensan como 
el Sr. Mayo.

Ruego, pues, al Congreso que deseche el d idám en.
El Sr. M A Y O  : Entiendo que, en cuanto á mi persona, 

el Sr. Uhagon no me puede ofender. Mi reputación está 
muy alta. Por lo demás, yo al hablar del interés de fam i
lia me he referido’al honor de la persona que ha formado 
el proyecto, y que propuesto para una cruz no ha querido 
aceptarla en su modestia. No he querido hablar de modo 
alguno de interés ni negocio mercantil.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : En el discurso del se
ñor Uhagon ha habido palabras tan impropias é indignas 
de este sitio, que debo pedirle explicaciones.

El Sr. Ministro dé Hacienda, á quien S. S. ha dirigido 
un cargo , está ausente porque se halla en el otro Cuer
po donde se discute una proposición relativa á su depar
tam ento.

El Sr. Uhagon ha dicho que este proyecto ha venido 
aquí insidiosamente....

El Sr. U H A G O N : No es eso.
Ei Sr. Ministro de F O M E N T O : Me alegro que S. S. 

retire esa expresión.
El Sr. U H A G O N : No retiro nada de lo que he dicho.
El Sr. Ministro de F O M E N T O : Si S. S. la conser

va, yo la rechazo. Ha dicho S. S. que este no era asunto 
político: tenia razón , y la prueba es que pertenece á la 
comisión un individuo notable de la oposición. S. S. ha 
dicho que los Ministros eran una boya flotante: si yo dijera 
que el Sr. Uhagon era el maggyar de la oposición, ¿q u é  
diría S. S.? Creo que no se debe venir aquí con esas ex
presiones.

Tampóeo tenia S. S. razón en acusar al Gobierno por 
su silencio. El Gobierno ha hablado bien claro: he dicho 
que no tenia los datos bastantes para presentar por mí 
mismo el proyecto pero que presentado por Diputados de 
todos los lados de la Cámara no podia oponerse ei Go
bierno á él. Esto no podia extrañarlo nádie, y ménos S. S. 
que en otras ocasiones ha flotado atrás y adelanto más 
que todas las boyas habidas y por haber.

El Sr. Uhagon ha arrojado aquí una palabra que el 
Congreso y el Gobierno deben rechazar. Si se prueba 
que esta cuestión es negocio, ei Gobierno se opondrá á 
este proyecto. Pero no se debe hacer una acusación de 
esta especie sin prueba. Yo rechazo el negocio donde 
quiebra que se encuentre: yo rechazo este proyecto si le 
hay en él. Pero pruébelo el Sr. Uhagon. Yo no he visto 
en este asunto sino la necesidad de una im portante po
blación que no tiene agua para beber.

He creído conveniente hacer estas declaraciones útiles 
á la dignidad del Gobierno y del Congreso.

El Sr. U H A G O N : El Sr. Ministro se ha levantado, no 
á dar su ppinion sobre el fondo del proyecto, sino á d i
rigirm e una porción de palabras duras con un calor ex
traordinario. Yo, por el Congreso y por mí mismo, creo 
que debo ser mesurado.

Con todo ei respeto que me merece el puesto que ocu
pa S. S., debo decirle que lo que se ha servido decir es una 
série de errores. S. S. me ha oido m a l; ha comprendido 
mal mis palabras, y ha querido ponerm e en ridículo que
riendo llamarme maggyar. Si S. S. me llamase maggyar, 
yo llamaría á S. S. Fray José, y no sé quién saldría peor.

Ha dicho S. S. que he pronunciado palabras im pro
pias de este sitio. Yo lo niego rotundam ente, y le ruego 
que las cite.

Dice S. S. que he hecho un  cargo al Ministro de Ha
cienda. He dicho solo que deploraba su ausencia, porque 
quería que me ayudase en nom bre del Tesoro á com batir 
esa proposición, y sobre todo que diese su opinión sobre 
e lla , porque hasta ahora el Gobierno no ha dicho nada.

Tampoco he dicho que el Gobierno habia estado insi
dioso. No es eso: he dicho que no me parecia justo quede 
una manera lateral, insidiosa, se viniese á reformar la le
gislación arancelaria. Esto he dicho, y no sé dónde S. S. 
tiene los oidos y la cabeza.

Ha dicho S. S. que mi conducta ha sido vacilante en 
otras épocas. S. S. no tiene derecho á decirlo. Yo jam ás 
he tenido vacilación: he ido detrás del Gobierno á quien 
apoyaba.

No he dicho tampoco que esto fuera un negocio: he di
cho que después de presentarse como proyecto de ley se 
le habia dado el carácter de negocio. El Sr. Diaz Perez fué 
el que hablódeesto, y entonces el Sr. Ministro de Fom en
to lo oyó con benevolencia, sin duda porque el Sr. Diaz 
Perez todavía pertenece á la mayoría.

Yo he tenido que explicar esta cuestión; y bajo el con
cepto de que donde quiera que hay ganancia ó pérdida

hay negocio, he usado de esta palabra sin atacar las in
tenciones de nádie.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : No seguiré al señor 
Uhagon, que tiene el privilegio de hacer 20 discursos en 
cada asunto, á pretexto de rectificaciones. S. S. ha re c ti
ficado ahora lo que dijo en su prim er discurso, en el que 
por medio de insinuaciones de cierta especie dió á en 
tender lo que luego ha tenido que explicar de otro modo. 
Pero una vez hecho esto, yo no tengo necesidad de decir 
nada más.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
‘ Presupuesto de Gracia y Justicia.

Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. M E N D E Z  A L V A R O : Entiendo, señ o res, que 

debo empezar suplicando al Congreso que me dispense 
su benevolencia por el tiempo que voy á emplear sin 
conseguir resultado, y porque voy á tra ta r de una m a
teria poco grata para la mayoría de las gentes.

Se ha hablado aquí, señores, mucho acerca de los Mé
dicos forenses; se ha hecho ver que en dos años y medio 
esos honorarios han ascendido á cerca de 30 millones, y 
se ha dicho que este servicio quedará muy pronto como 
estaba ántes de organizarse, con lo cual se dificultará 

. mucho la Administración de justicia: esto es lo que yo 
voy á dem ostrar ahora con un poco más de detenimiento.

Es muy atendible el espíritu de economías que ahora 
domina, pero no debe llevarse á asuntos de suma im por
tancia, sobre todo cuando en otros se es pródigo. Yo he 
visto que para honorarios de Registradores, que algunos 
consideran inútiles, y  para una Éstadística que no se p u 
blica cási nunca, se consignan gruesas sumas; y ahora me 
encuentro que no se quiere retribuir un  servicio tan im 
portante y tan lleno de responsabilidad como el de los 
Médicos forenses, y esto me parece un mal sistema de eco
nomías. El trabajo" de los Médicos forenses ha im portado 
30 millones en los dos años y medio que han funcionado, 
pues el presupuesto consigna para satisfacerlos 500.000 
reales; es decir, que se van á tardar 60 años en pagar lo 
que se debe. Esto no es bueno, pero además, ¿cómo va á 
quedar este servicio según el último Real decreto?

La Medicina legal de hoy , señores, no es la de hace 
medio siglo, no: es mucho más extensa y más complicada 
por los adelantos de las ciencias, por la práctica de los 
Tribunales y por la legislación; es, pues, preciso un gran 
número de Médicos para auxiliar á los Tribunales. ¿Cómo, 
pues, hemos de prescindir nosotros de sus servicios por
que al crearlos se hizo sin toda la meditación necesaria? 
Lo que hace falta es reform ar el sistema; y si se abandona 
el servicio, los males que resulten ya se experim entarán, 
porque faltando medios para vivir á los médicos forenses, 
estos tom arán otro cam ino, y los Tribunales no tendrán 
á quien consultar en materias médico-legales cuando lo 
necesiten.

Hace algún tiempo que se podia obligar á los Médicos 
á prestar un servicio que no se les retribuía; pero hoy no 
se puede hacer lo mismo: si bien se puede obligar á un 
Médico á que auxilie á los Tribunales, es m enester r e tr i
buirle. Se dirá que también los Abogados prestan gratu i
tam ente sus servicios á los Tribunales; pero además de 
que yo no creo que eso sea bien hecho, ¿hay paridad e n 
tre uno y otro servicio? No: el Abogado pone en práctica 
su profesión, y el Médico no , porque no va á c u ra r ; ei 
Abogado puede cómodamente desem peñar su cargo; el 
Médico tiene que hacerlo con mil molestias, y en muchas 
ocasiones para ello tiene que pasar por espectáculos bien 
repugnantes.

Esto no podrá ménos de provocar conflictos como los 
, ha provocado en todas ocasiones, y estos conflictos po 

drían evitarse, porque el mal éxito del decreto de 1862 
da lugar á que se desista de toda reforma. En 1855 afirmó 
una comisión que hizo para este objeto un proyecto, que 
reformado después por el Consejo de S an idad , hubiera 
sido muy aceptable si no hubiera sufrido en el Ministerio 
de Gracia y Justicia una metamorfosis que hizo em plea
dos á unas personas que no hubieran debido serlo. En 
ese proyecto se consiguió que los Médicos titulares andu
vieran viajando, y que pudieran visitar á los heridos &c., 
y por estas razones han costado tanto.

Se podrá creer que este servicio se puede hacer por 
los Médicos titulares; pero lo cierto es que no tienen tal 
obligación, y por consiguiente que cuando lo hagan exi
girán sus honorarios. Resuita, pues, que es preciso no 
dejar en el abandono á las familias de esos Médicos, á 
quienes se ha llamado por el Gobierno para que trabaja
sen, y que por consiguiente, no solo hay que pagarles lo 
que se les debe , sino tam bién asegurarles lo que se les 
ofreció. Yo espero, pues, que el Gobierno atenderá á esta 
necesidad, y que procurará que se formule un proyecto 
para organizar ese servicio , aunque sea solo por no d is
gustar á una clase tan num erosa como la clase médica, 
que entra en todos los hogares y que puede formar una 
opinión muy respetable en contra suya.

Ei Sr. H E R N A N D E Z  D E  L A  R U A : El Sr. Mendez 
Alvaro ha hablado de una comisión nom brada para r e 
glam entar el servicio de los Médicos forenses; y  yo, que 
fui miembro de ella porque me oponía á la creación de 
esos Médicos, y con objeto de que pudiera evitar los ma
les de esa creación , debo decir que formé un  reglamento 
que se aprobó por la comisión; pero que fué luego varia
do por la Academia de Medicina y Cirugía, poniendo en 
su lugar ese que rige, y que no es reglamento ni nada. Yo 
me opuse, pues , á los Médicos forenses; y me o p u se , en 
prim er lugar porque consideraba que serian unos ins
trum entos políticos; y en segundo lugar porque creo que 
los Médicos , como todos los individuos de las demás p ro 
fesiones, deben prestar el auxilio de sus conocim ientos 
á la Administración de justicia.

La única razón que habia para crearlos sería la de 
que no todos los Médicos tienen los conocimientos nece
sarios para ser Médicos forenses; pero para esto podría 
buscarse á todos los que los tuviesen, y  así seria posible 
su establecimiento, sin que constituyera un privilegio en 
favor de nádie.

El Sr. M A N R E 3 A : Voy á contestar m uy ligeram en
te al Sr. Mendez Alvaro, empezando por decir á S. S. que 
al suprim irse los Médicos forenses se ha dicho que se 
organizarían de nuevo bajo mejores bases.

S. S. cree que los Tribunales se van á quedar sin  Mé
dicos: yo creo que no, porque el servicio se hace hoy 
como se hacia ántes, y solo (5 han rem itido sus re n u n 
cias, lo cual prueba que algo sacarán de las condenas en 
costas. No pueden, pues, tener lugar los conflictos que 
cree el Sr. Mendez Alvaro, y  por estas consideraciones 
ruego al Congreso que se sirva aprobar el presupuesto.

El Sr. M E N D E Z  A L V A R O : Ya sabia yo que el p reám 
bulo del decreto de 20 de Marzo decia que se reorganiza
ría el servicio de los Médicos forenses; pero como en el 
presupuesto no hay cantidad ninguna para ello, no puedo 
creer que se haga.

En cuanto á que los Médicos forenses siguen, lo hacen 
por la engañosa esperanza de que serán atendidos cuan
do se haga una reforma que no se piensa en hacer.

Respecto del Sr. Hernández de la Rúa, diré á S. S. que 
si no quería los Médicos forenses empleados ¿cómo era que 
los proponía en su proyecto?

El Sr. H E R N A N D E Z  D E  L A  R U A : Yo propuse esos 
Médicos forenses porque así lo mandaba la ley.

Sin más discusión se aprobó el capítulo.
Se leyó el i 0 y  la siguiente

Enmienda del Sr. Salaverria.

«Pedimos al Congreso se sirva rebajar del capítulo 10 
del presupuesto de Gracia y Justicia la cantidad que re 
presenta el im porte de derechos de Médicos forenses.»

Habiendo manifestado la comisión que no la adm itía, 
d ijo :

El Sr. S A L A V E R R IA : Yo sfento que la comisión no 
admita esta enmienda, porque no tiene por objeto prejuz
gar derecho ninguno legítimo, sino retirar una partida 
que no se sabe á cuánto asciende,y en laq u e  deben exis
tir grandes abusos.

No se niega, pues, el derecho, sino que se pide un po
co de espera para que se puedan legalizar esos créditos, y 
ver si se puede hacer una transacción con los Médicos á 
cambio de un sueldo fijo, porque no com prendo yo que 
cada Médico forense haya podido devengar por té rm ino  
medio 56.000 rs. sin que haya habido grandes abusos.

Ei Sr. m a n r e s a : Yo aplaudo mucho la buena in
tención del Sr. Salaverria; pero creo que S. S. no está 
bien impuesto de los precedentes de este asunto.

S. S. dice que no quiere que quite á los Médicos foren
ses lo que hayan ganado, sino que se depure si lo han ga
nado bien. Pues eso precisam ente es lo que sucede, por
que no se consignan aquí los créditos hasta que están 
perfectam ente justificados. La partida que viene ahora es 
por un trimestre, y no se incluye por más para ponerlos 
en relación con el año económico.

El Sr. S A L A V E R R IA  : Me alegro oir al Sr. Manresa 
decir que ei servicio hasta fin de 1863 no requiere más 
que 10.000 escudos, porque esto me indica que no se ha
bía calculado bien al suponer que ese servicio habia cos
tado 28 millones, porque con arreglo á lo que ha  ̂ costado 
en un trim estre liquidado y pagado ya no podrá ascen
der más que á 1.600.000 rs. al año.

El Sr. M A N R E S A : Lo que está liquidado no es todo 
lo que se devengó, porque la tasación de costas no se ha
ce hasta que se term inan las causas, y tal vez esté aun 
pendiente alguna de ántes de esa época.

Consultado el Congreso sobre si se admitía la enm ien
da, se pidió que se contaran los Sres. Diputados que vota
ban en pro y en contra, y resultó desechada la enmienda 
por 39 votos contra 35.

En seguida se aprobó sin discusión el resto del p re
supuesto.

Se recibieron varios documentos rem itidos por el se

ñor Ministro de la G uerra , relativos al ferro-carril de los
Alduides.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la se s ió n , que
continuara a las nueve.

Eran las seis.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto , se leyó 
el dictámen de la comisión sobre los presupuestos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y los Ministerios de' 
Estado y de Ultramar; y no habiendo quien pidiera la 
palabra sobre la totalidad del prim ero de estos presu
puestos , se aprobó sin discusión.

Leido en seguida ei presupuesto de Estado, obtuvo la 
palabra en contra y dijo

El Sr. T A V IE L  D E  A N D R A D E : Ante todo ruego a i 
Congreso tenga conmigo la misma indulgencia que h*  
mostrado siempre á los que como yo se han levantado á 
hab lar en este s itio ; y si en el curso de este debate p ro
firiese alguna palabra ó concepto impropios de este au
gusto recin to , culpad mi inexperiencia parlamentaria* 
nunca mi voluntad.

No voy á hacer la oposición al Gobierno, ni me pro~ 
pongo tampoco dirigir inculpaciones á los que le han p re
cedido: me levanto solo con el objeto de exam inar las ci
fras del presupuesto del Ministerio de Estado , no solo 
considerándolas en lo que significan en sí, sino tam bién 
con relación á los servicios que ellos suponen rem unerar 
en las personas de nuestros Agentes diplomáticos y  con
sulares.

Comienzo felicitando al Gobierno por las economías 
que ha hecho en ei presupuesto general de gastos, y  m uy 
particularm ente en el de Estado; pero yo no puedo acep
tar esta medida como definitiva y perm anente , sino co
mo transitoria y exigida por lo imperioso de las c ircuns
tancias.

Esto es obvio, esto es claro, esto está al alcance de to 
do el mundo.

Si hemos de ocupar el rango que nos pertenece en tre  
las naciones europeas, es preciso que montemos nuestras 
Embajadas y nuestros Consulados bajo ei mismo pió qué 
los tienen Francia é Inglaterra.

El poderío de esta ú ltim a, la suprem acía que ejerce 
en los mares y el influjo que ejerce en los negocios del 
m undo se debe á la manera con que tiene montados sus 
Consulados y Embajadas.

Los Cónsules ingleses, además de ser personas idóneas 
para el desempeño de sus cargos, tienen la obligación dé 
enviar un estado mensual de los buques que. arriban  á lo s  
puertos en los cuales desempeñan sus destinos , espefi- 
cando la bandera que izan, ó sea su nacionalidad; el pofte 
de toneladas que m on tan , las mercancías que conducen» 
el precio de su coste en los puertos donde las com pran y  
el de su venta en los que las venden;|y por último, el tiem - 
po que han gastado en su travesía. Y esto es de tal im 
portancia, que no de otra manera se concibe que puedan 
hacerse buenos tratados de comercio n i in troducir m e
joras en la Hacienda.

Algo de esto está mandado que hagan nuestros Gón- 
sules; pero pocos lo cum plen , y los quedo  cum plen, 
m uy imperfectamente. A esto se debe sin1 duda el poco ca
so que hacen los patrones de nuestros buques m ercantes 
de la obligación en que están de no perder el tiempo que 
habían de gastar en su viaje cuando lo tienen contrata
do con algún comerciante. Esto causa gran pérdida en 
nuestro comercio.

Los Embajadores ingleses son generalm ente personas 
que no llegan á estos puestos sino después de haber mos
trado su idoneidad en largos años de carrera  y  pasando 
por el de Secretario, á quien se obliga á hacer una historia 
política,adm inistrativa, financiera, industrial y  agrícola 
de los países cerca de los cuales están acreditados^ Así sé 
comprende que estos diplomáticos no faltan jam ás á lo 
que la patria exige de ellos en los casos de peligro. Ejem
plos de ello, y bien elocuentes, lo tenemos en tiempo dé 
Napoleón I y III. Cuando Napoleón I estableció el b lo 
queo co n tin en ta l, el ¿Ministro inglés en Dinamarca se 
apresuró á tom ar á la isla de Heligolandia , situada á 
la embocadura del W eser y del Elba, y  así pudo Ingla
terra  inundar a l Norte de Europa con sus mercancías, 
m iéntras que de G ibraltar surtía al Mediodía. Cuando la 

guerra de Crimea, tan mal juzgada, quien sacó provecho 
de ella fué Inglaterra, que envió al prim er anuncio de 
hostilidades una escuadra á Perim , situada en el estre
cho de Bale-el-Mandelo, y á do rde  va á desembocar ei 
canal del Itsmo de Suez. Allí espera ei dia de su inau
guración, segura de dom inar en el nuevo camino que se 
abre para India.

Imitemos, pues, á esta gran nación, y  como ella esta
blezcamos también en nuestra política exterior reglas f i
ja s , tradicionales, y por consiguiente progresivas. Ella 
tiene por principio la supremacía de los mares; tengamos 
nosotros los nuestros.

Estos deben ser: paz con todas las naciones, estrecha* 
relaciones con nuestros hermanos de América, con quie
nes nos unen lazos comunes de lenguaje, de raza, de cos
tum bres y de religión.

Con Portugal hagamos una liga aduanera para que 
así hagamos la unidad de la Penínsu la , porque así lo 
reclama el interés común, y así evitaremos que cada dia
se vaya alejando más de nosotros con las voces de con
quista que surgen en nuestra patria.

Por último , debemos conquistar á Africa , porque allí 
está, no solo la defensa de nuestro territo rio  pátrio , sido 
un interés de civilizar aquella raza degenerada.

Concluyo , señores, invocando al Gobierno y á la Cá
mara para que tomen en consideración mis observacio
nes. En nom bre de la patria lo pido, de esa m adre com ún 
á todos, y por la que todos debemos sacrificarnos.

El Sr. Ministro de E S T A D O : El Congreso conocerá 
que nada tengo que contestar al Sr. A n d rad e , no porqué 
no aprecio el discurso de S. S. y sus consejos, sino por
que estos no se han dirigido al presupuesto, que es lo que 
hoy se discute.

Yo aplaudo los sentimientos patrióticos de S. S.; pero 
sus deseos son para lo porvenir, y  esto , como suele de
cirse vulgarm ente, es hablar de la mar. S. S. habla de los 
Cónsules y  de los diplomáticos franceses é ingleses , y  los 
ha comparado S. S. con los nuestros. Yo puedo decir á 
S. S. que nuestros Cónsules hacen todo cuanto hacen 
aquellos, y bien lo dem uestra así el proyecto de ley que 
hace pocos dias he tenido el honor de presentar al Con
greso. Aun tienen otras atribuciones, entre ellas las nota
riales y las de jurisdicción que tiene en cási todas 
las escalas de Levante, y que llegan al punto de que han  
impuesto alguna vez la pena capital. Es claro, pues , y él 
Gobierno lo procura, que este personal debe estar m uy 
bien elegido. ;

Respecto á lo demás, nada tengo que decir á S. S.r y  
me siento.

El Sr. B A Ñ U E L O S : Me levanto tan solo á consumir 
ei turno de la comisión, y para dar lugar a que hable otro 
Sr. Diputado si lo tiene por conveniente. Como el señor 
Andrade en su correcto discurso en nada ha atacado el 
presupuesto, nada puedo añadir á lo dicho por el Si*. Mi
nistro.

El Sr. J O V E  Y H E V I A : Voy á ser m uy breve, y  á ce 
ñirm e á las cifras del presupuesto, prescindiendo de con- 
sideraciones á que me siento m uy inclinado acerca de 
nuestras relaciones .in ternacionales, porque al hab lar 
aquí tengo siem pre ante mi^conciencia un  reloj de arena 
que parece como que me señala los instantes que so p ier
den con palabras que pueden ser inú t les.

(Citando diferentes cifras desde el año de 1837 en que 
este presupuesto im portaba nueve m illones, aunque ha
bia dos y medio que no se empleaban pór estar asigna
dos para Legaciones en países que no habian reconocido 
nuestro Gobierno, hasta el actual, que im porta 47 millo* 
n e s , hizo ver que la economía que hay en este ejercicio 
con respecto al anterior no existe si se compara con el 
antepenúltim o de 1863 á 1864, el que á pesár de ingre
sar ya en el Tesoro los derechos de los Gofisulados era de 
16.700.000 rs.)

Y después continuó:
No ataco el aumento en general cuando aqtíientan las 

atenciones del servicio; pero sí la distribución que de ál 
se hace entre ios tres ramos del Ministerio, á s a b e r : Ad
m inistración cen tra l, Cuerpo diplomático y Cuerpo con
sular.

La Administración central, que contaba en 1837600.000 
reales, cuesta hoy 1.600.000, de modo que ha triplicado; 
y yo, que creo que consiste en el mucho núm ero de Oficia
les y Auxiliares, hubiera deseado que al establecer el reg is
tro, que es un grande adelanto, se hubiera echado mano 
de uno de los Oficiales ó Auxiliares existentes, sih necesi
dad de crear uno nuevo. Las funciones de In troducto r ó 
Introductores de Embajadores pudieran á mi en tender 
desempeñarse por el Subsecretario ó por el D irector de 
Política, haciendo una economía im portante; y ya que ha
blo del Subsecretario, añadiré que para que sea verdade
ro Jefe de las oficinas le falta tener á su cargo el perso
nal consular como tiene el diplomático. Y por último, 
creo con respecto á las oficinas centrales que sus emplea
dos no debieran estacionarse en ellos, sino a lte rnar con 
los que están en el extranjero para adquirir conocimien
tos prácticos de cosas y personas.

El Cuerpo diplomático no ha aumentado en la misma 
proporción que las oficinas centrales, aunque de5.700.000 
que tenia en 1858, llega ho y7.2Ó 0.000y en él destaria  
yo que, no para economizar este gasto, sino para dotar 
mejor las- Legaciones en América se suprim iese la inútil 
Legación en Atenas y no se declarase perm anente la es< 
tablecida en China, sino que sirviese para empezar á lle
var á efecto el nuevo tratado con aquel Imperio.

Nada digo con respecto á viáticos y habilitaciones, por
que en la Memoria de la comisión se prometo reglamen
tar este asunto.



El Cuerpo consular desde 1850, en que se le asigna
ban 1.300.000 rs., y cobraba además todos los em olum en
tos hasta hoy, que con los solos emolumentos se paga 
con exceso, ha sufrido una economía de uno y medio mi
llones.

Nada diré sobre esto, sin embargo, en atención á los 
beneficios' que para este Cuerpo consigna el proyecto de 
ley presentado al Congreso, y  que con respecto á lo que 
roza con los presupuestos me parece inmejorable. Pero 
m iéntras dicha ley no se apruebe, desearía que se consig
nase que se abonaran á ios Cónsules sus viajes desde 
que empiece el ejercicio de este presupuesto. Y para ter
m inar, d iréal Sr. Taviel de Andrade que nuestros Cónsu
les tienen desde los tiempos del Príncipe de la Paz in s 
trucciones para rem itir esos datos que desea, y  que en 
el Ministerio hay Memorias m uy im portantes sobre los 
mismos.

El Sr. BAÑTUELOS: Decía, señores, hace poco tiempo 
que no tenia nada que decir en contra de lo que habia 
manifestado el Sr. Andrade: ahora me sucede lo contrario, 
porque el Sr. Jove y H eviaha atacado el prusupuesto en 
todos sus detalles.

S. S. empezó por decir que desde 1837 viene crecien
do el presupuesto de Estado, y yo debo decir al Sr. Jove 
que esto era natural, porque en 1837 apénas teníam os 
representación en el extranjero, y  por consiguiente hoy 
es precise que nos cueste más; pero sin embargo, co
mo merced á la nueva organización del Cuerpo consular 
y  otros productos hay un ingreso de siete millones y 
pico de reales, resulta que el contribuyente paga hoy pa
ra  el Ministerio de Estado ménos de lo que pagaba en 
1835. Hoy estamos mejor representados en el ex tranjero , 
y  nos cuesta menos. (S. S. leyó los totales de los presupues
tos de gastos de este Ministerio de 1837 , 1815, 1850, 1855, 
1860 y 1865.)

Ha dicho también el Sr. Jove que era excesivo el n ú 
m ero de Oficiales en el Ministerio de Estado: yo d e 
bo decir á S. S. que no sobra uno solo , y que al esta
blecer el registro ha sido necesario crear una plaza 
de Oficial que lo desem peñe; y  esto no ha de parecer ai 
Congreso excesivo n i inconveniente, porque bien po
día hacerse un  aumento tan pequeño, cuando en otros 
capítulos se han hecho tan grandes rebajas. No era en el 
Ministerio de Estado oportuno que desempeñara este car
go un Auxiliar, y  tampoco que lo hiciera uno de los Ofi
ciales ya existentes por las ocupaciones de estos y la na
turaleza del nuevo servicio.

S. S. decia después que el Subsecretario, si era, como 
debia se r , el Jefe de la Secretaría á las órdenes del Mi
nistro, debía tener más atribuciones. Yo doy muchas gra
cias al Sr. Jove y H evia; pero creo que respecto de la o r
ganización de los Ministerios apénas es posible discutir 
aquí con provecho, sobre todo porque un Ministro puede 
variar aquella siempre que lo crea conveniente. Y por 
esta y otras consideraciones, y para hacer justicia á dig
nos empleados, no es el Subsecretario, aunque individuo 
de la com isión, sino el Ministro el que ha de contestar 
á S. S. sobre este punto.

S. S. ha creído innecesario incluir en el presupuesto 
la Legación de Grecia: esta partida existia ya en el p resu 
puesto a n te r io r ; y  en este se presenta solo como crédito 
de que podrá hacerse uso , pero que tam bién puede no 
gastarse. Y no diré más de esta Legación por no ser hoy 
preciso : tampoco puedo convenir con el Sr. Jove y He
via en que deba suprim irse la Legación de China , p o r
que yo creo que nunca pueden ser demasiado re trib u i
das y consideradas nuestras relaciones con aquel Im pe
rio, situado al lado efe las Islas Filipinas, y con el cual c a 
da vez nos unen  más intereses, y con el que acabam os 
de celebrar un im portantísim o tratado.

 ̂En cuanto á los Introductores de Embajadores, no hay 
más que uno que pague el presupuesto, y el Sr. Jove y 
Hevia agradecerá como yo al celoso empleado, hoy se
gundo In troducto r, que sustituye al prim ero sin sueldo 
alguno.
13$ Respecto de habilitaciones, la comisión ha redactado 
la Memoria que precede al presupuesto, dando las segu
ridades que deseaban el Sr. Jove y Hevia y otros dignos 
individuos de la comisión de presupuestos. Por último, 
S. S. ha pedido que desde este banco se diga que á los 
Cónsules se les pagarán sus v ia jes; y  yo puedo decir á 
S. S. que no solo se pagarán, sino que se están pagando.

El Sr. j o v e y  h e v i a : Yo he dicho que no se pov 
dia hacer un  cargo por el aumento del presupuesto en 
general, porque habia aumentado el servicio.

En cuanto á la Subsecretaría, he dicho que debia estar 
en ella el personal del Cuerpo consular; y  respecto á los 
Introductores de Embajadores, yo indicaba que se su p ri
miesen los que existen. Y después de esto doy gracias 
al Sr. Bañuelos por su benevolencia al contestarme.

El Sr. Ministro de ESTADO : Deseo que se note una 
cosa para que se vea que este presupuesto es el más ba
rato de todos los que se han presentado; y es que si bien 
cuesta 17 millones y pico, hay más de ocho que produce 
el Cuerpo consular, que ántes no producía uada, y por 
consiguiente que no se saca de los contribuyentes más 
que nueve y pico; es decir, ménos de lo que costaba en 
1835 cuando estábamos reñidos con cási toda Europa.

En cuanto á la organización de la Secretaría, yo creo 
que el Cuerpo consular está perfectam ente en la Direc
ción de Comercio.

S. S. ha dicho que los empleados diplomáticos no deben 
eternizarse en Madrid: tiene S. S. razón, pero para eso es 
menester tiem po , y  ya se ha empezado á m archar por 
ese camino.

Es cuanto tenia que contestar á S. S.
El Sr. R E IN A : Señores, hace algún tiempo que me he 

estado ocupando del presupuesto de Estado con ánimo de 
hab lar sobre él; pero no creí que se discutiera esta noche, 
y  esto ha sido causa de que algunos pocos apuntes que 
tenia hechos no los haya traído: habia renunciado por lo 
tanto á tom ar la palabra; pero al oir al Sr. Ministro decir 
que en este presupuesto habia grandes economías, no he 
podido ménos de decidirm e á pronunciar algunas.

Es efectivo que la nueva organización de ios Consula
dos ha debido producir una gran econom ía; pero se han 
creado tantos Cónsules, Vicecónsules y C ancilleres, que 
esa economía ha desaparecido, siendo muy sensible que 
se hayan puesto en muchos puntos donde no se ve nunca 
ó cási nunca el pabellón español, como por ejemplo en Ale- 
po, Damasco &c. Creo, pues, que son inútiles estos Con
sulados, y que por lo tanto se debían suprim ir, lo cual 
produciría una economía mucho mayor que la que hoy se 
observa.

El Sr. Ministro de ESTADO: A pesar de las reflexiones 
del Sr. Reina, continúo creyendo que las cifras que he le í
do son satisfactorias, porque se pide hoy menos de lo que

se pedia para ese mismo servicio en 1835. S. S. dice que 
podían ser más satisfactorias aun quitando Cónsules. Es 
verdad; pero tal vez lo que se ganara en dinero se perdie
ra en intereses, y yo creo que esto sucedería de tal mo
do, que mi opinión es que deben aum entarse los Cónsu
les, aumento que han buscado los franceses y los ingleses 
para proteger, si no las mercancías, las personas.

S. S. se queja de los Cónsules de Oriente*; pero olvida 
S. S. los muchísimos intereses que tenemos a l l í , ¿Piensa 
S. S. que no hubiéramos podido evitar matanzas horribles 
si hubiéramos tenido un Cónsul en Damasco? ¿Acaso no 
se favorece ai comercio creando esos funcionarios? Yo no 
creo que haya ninguno inútil, y espero que cuando se a r 
reglen, como se arreglarán, las ventajas que proporcio- 
nenfserán mayores que lo que nos pudiéramos ahorrar.

El Sr. R E I N A : Empezaré por decir que los franceses 
tenían un  Consulado en Damasco, y que sin embargo no 
evitó este los asesinatos deque S. S. ha hecho mérito, por 
lo cual no creo que los hubiera evitado el español.

Además, me parece á mí que pudiera haber Cónsules 
en esos puntos, donde nada tienen que hacer, de un mo
do que no fueran gravosos, nom brando tales á algunos 
comerciantes extranjeros, que adm itirían por la im por
tancia que esto les da, y que no tendrán que cobrar 
sueldo.

El Sr. B A Ñ U E L O S :  Yo no estoy, señores, en general, 
por los Cónsules no pagados, y siento que mi amigo el 
Sr. Reina no haya recibido todos los documentos que 
haya podido desear.

En seguida se pasó á la discusión por capítulos, y fue
ron aprobados los dos primeros.

Se leyó el 3.*, y dijo en contra
El Sr. A L A R C O N :  Aunque mi propósito al pedir la 

palabra en este momento es ver si obtengo algunas expli
caciones respecto de nuestra situación con Italia, no voy 
á tra ta r verdaderam ente esa cuestión. Al principio de la 
legislatura la trató con suma lucidez el Sr. Posada H er
rera, y solo pudo obtener vagas indicaciones. Posterior
m ente el Sr. Ministro de Estado nos ha dicho que debia 
guardar reserva en el asunto. Yo creo que el Sr. Ministro 
de Estado no guarda esa reserva porque se esté negocian
do, sino porque no podría decir nada que no comprome
tiese la vida del Ministerio. Hay en el seno del Gabinete 
una tendencia favorable y otra enemiga ardiente de Ita 
lia ; y S. S., si hablase en favor de ella , disgustaría á los 
elem entos u ltram ontanos, miéntras que si hablase en 
sentido con trario , Dios sabe lo que sucedería en el seno 
del Gabinete.

Sea de esto lo que q u ie ra , voy á tra ta r dos cuestio
nes de hecho. En el presupuesto del año venidero encuen
tro una partida que existía en el del año anterior, y no 
encuentro otra que ha existido constantem ente en nues
tros presupuestos. La subsistente es la Legación de Espa
ña en Turin (dice el p resupuesto ), y la suprim ida es la 
Legación de España cerca del ex-Rey Francisco II.

No me sorprende que haya una Legación española en 
T urin ; no ha dejado de haberla hace mucho tiem po, y 
sobre todo la hemos tenido en 1859, 60, 61 y 62. Guando 
Rusia y Francia retiraban sus Representantes con m oti
vo de la entrada de los piamonteses en Ñ apóles, nosotros 
nos limitamos á una pequeña p ro tes ta , y nuestro Repre
sentante se vino á España, no sé con que pretexto , q ue
dando la Legación allí, y al frente de ella un Encargado 
de Negocios. EL Sr. Barón Tecco , Ministro del Rey de Ita
lia en Madrid , se quedó por tanto en esta corte , hasta 
que el año siguiente, con motivo de una cuestión sobre 
Archivos napolitanos, el Barón Tecco imitó la conducta 
del Sr. Coello, y se marchó sin llevarse la bandera, y de
jando tam bién un  Encargado de Negocios cerca de n u es
tro Gobierno.

Lo que á mí me so rp ren d e , y por lo que combato 
este capítulo , es que conserva un  Representante de Es
paña en T u r in , cuando la capital de Italia está en F lo
rencia , lo cual equivale á u n  gasto com pletam ente inútil 
ó peligroso. Un Representante nuestro en T urin  en las 
actuales circunstancias constituye un acto más atrevido 
que todo lo que hemos hecho hasta aquí contra el reino 
de Ita lia , y podría dar por resultado otra retirada del 
Representante italiano, á no ser que este, al ver que el 
Representante español se queda en la cuna del reino de 
Ita lia , se m arche á vivir á Covadonga, solar de la Monar
quía española.

La otra partida de que voy á hablar es la suprim ida 
con que se dotaba la Legación de España cerca del infor
tunado ex-Rey de las Dos Sicilias Francisco II de Borbon. 
Esta supresión me parece m uy digna de un país liberal 
como España. Los pueblos constitucionales tienen unos 
aliados naturales, que son los pueblos en que rigen las 
mismas instituciones ; y noso tros, al tener que optar en 
tre  Francisco II y la Italia , hemos sido consecuentes con 
nuestros principios optando por la n a c ió n , suponiendo 
que haya sido esta la intención del Gobierno.

Sin embargo, ocúrrem e algo que decir en este punto 
por haber oido asegurar estos dias que si bien no cos
tará nada al Erario el Enviado cerca de Francisco II, 
ese Enviado subsistirá de algún modo. Yo encuentro  aquí 
una grave cuestión constitucional. Si va á perm anecer al 
lado de Francisco II nuestro Representante, sin que su 
sueldo figure en el presupuesto, ¿qué representa ese per
sonaje? Indudablem ente no representa al Gobierno e s
pañol, y por lo tanto no representa nada, pues no puede 
haber dos Gobiernos de una misma nación, ni aun sen
tándose el actual Ministerio en ese banco.

Créese en Europa que aquí no tenemos una nocion 
perfecta del Gobierno representativo, y podría entenderse 
que por ignorancia manteníam os ese absurdo: a s í, pues, 
yo deseo que diga el Gobierno de S. M. que la retirada 
de esa partida del presupuesto significa la retirada del 
Enviado español cerca del ex-Rey de las Dos Sicilias, á fin 
de que en España y en Italia sepa todo el mundo á qué 
atenerse respecto de la política española.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Ha dicho el Sr. Alarcón 
que no pensaba tratar la cuestión de Italia, y sin quererlo 
la ha tratado. No ha hablado de la cuestión gravísima é 
im portante que las eclipsa á todas, la cuestión del Ponti
ficado ; pero ha tratado de otro incidente de esa magna 
cuestión; y le llamo incidente, porque ante esa cuestión 
grave incidentes son todas las demás.

S. S. cree que por miedo á perder el Ministerio el Go
bierno no ha dicho su pensamiento. S. S. está equivocado. 
No hay esas dos tendencias en el Gabinete que dice S. S.: 
no somos exajerados liberales; mas tampoco somos reac
cionarios. En esa cuestión estamos todos conformes en 
la actualidad: no digo en el porvenir, porque no sabemos 
las fases que puede presentar la cuestión. ¡ Pues qué! esa 
cuestión, ¿ha tenido siem pre una misma faz? Los amigos 
de S. S. ¿la han visto siempre de la misma m anera ? Por

eso el Gobierno no ha querido em peñar su política en 
una cosa que no conoce todavía; en una cuestión que no 
es solamente política, sino también religiosa, y que atañe 
á un pueblo eminentem ente católico.

Ha hablado S. S. de dos incidentes, como he dicho 
que dependen de la prim era cuestión. Y al decir esto he 
dicho que su resolución definitiva depende tam bién de 
ella.

Pregunta S. S.. por qué nuestra Legación está en T u
rin  y no en otra parte. Guando se hizo el presupuesto la 
capital estaba en Turin. Pregunta: S. S. ¿se trasladará á 
Florencia? No puedo contestar á S. S. en este momento. 
El Sr. Zarco que está en Turin, tiene pedida y obtenida 
una licencia para venir á España; está ya en viaje y has
ta su vuelta tenemos tiempo de resolver á dónde ha de 
ir. Pero yo no doy grande im portancia á esta cuestión, 
pues lo mismo representa el Encargado diplomático espa
ñol en Turin que en Florencia.

La cuestión no está resuelta; pero sin variar el statu 
quoy y sin prejuzgar nada podía suceder que por interés de 
nuestro país, por reclamaciones que tengamos que hacer, 
y hay algunas pendientes, conviniese que fuera á Flo
rencia.

Respecto del otro incidente, no crea S. S. que el Go
bierno ha perdido la memoria del tiempo que falta para 
cum plirse el plazo de la convención del 15 de Setiembre: 
hoy mismo así trabajando y negociando sobre el particu 
lar; pero sería imposible que hoy dijese yo nada sobre 
esto.

Ahora bien :1a supresión de la partida del presupuesto 
respecto del Representante cerca de Rey Francisco I I , es 
una medida de econom ía, porque no hay asuntos que 
tra ta r más que los de cortesía y de etiqueta y  de recono
cimiento de derechos con arreglo ¡á una protesta formal, 
formalísima, hecha en tiempo de los amigos de S. S. y por 
los amigos de S. S.; protesta que se ha m antenido, como 
se ha mantenido muchos años un  Representante español 
cerca de ese Monarca. Por lo d em ás, hemos seguido el 
statu quo} porque no hemos creído llegado el caso de in i
ciar una política nueva.

Nosotros no somos contrarios á Italia: hacemos votos 
por la felicidad de ese pueblo de historia tan magnífica ¡y 
tan  digno de la consideración de los contemporáneos; 
pero como el Representante cerca del 'Rey Francisco II 
no significa más que el respeto debido al derecho orig i
nado en una protesta , no se necesita ese sueldo , y  cual
quiera de los Representantes de España en Roma puede 
reunir á sus funciones ese cargo.

lie contestado en lo que me ha sido posible al señor 
Alarcón.

El Sr. A L A R C O N : Por lo visto en alguna parte de mi 
discurso no me he dejado com prender por el Sr. Mi
nistro  de Estado.

Estamos de acuerdo en que no he querido tra ta r  á 
fondo la cuestión de I ta lia , y añadiré que no pienso tr a 
tarle tampoco ahora. S. S. nos ha dicho que sigue en la 
perplejidad de otros Ministerios, porque en esta cuestión 
hay que ver venir y aguardar á lo último que suceda. 
Desde el 15 de Setiembre de 1864 la cuestión ha tomado 
nueva faz, y el convenio de esa fecha es un punto de 
partida , puesto que el poder temporal y la independen
cia del Sumo Pontífice están garantidas por la misma 
Italia. Además, olvida S. S. que diariam ente se está reco
nociendo el reino de Italia ; si no , ¿en  qué consiste que 
ningún Representante de España representa ya el Ducado 
de Parma, como sucedía an terio rm ente? ¿Q ué patente 
llevan ahora nuestros Cónsules los que nombra S. S.? 
¿Q uién les da el exequátur? Los Cónsules sardos en 
España ¿no  dan pasaportes á todos los italianos? ¿Y no 
se llaman Cónsules de Italia, y nuestras autoridades adm i
ten esta calificación en documentos oficiales?

La unión liberal, no obstante que protestó en nom 
bre del derecho contra ciertos actos, no mandó quitar el 
escudo de la Legación de Turin ni plegó la bandera espa
ñola, sino que dejó en Italia un Encargado de Negocios. 
¿Y cómo se comprende tener nosotros un  R epresentante 
en una nación que no se reconoce?

Cuando la anexión de Niza y Saboya ese Ministerio 
de los cinco años reconoció el hecho, y ese hecho era la 
compensación de otras anexiones, y una garantía contra 
el engrandecimiento del Piamonte. Si aceptábamos las 
consecuencias, dicho se está que reconocíamos las causas 
y así era. España ha reconocido todos los hechos uno por 
uno y ya no le falta más que reconocer el tratado de 15 
de Setiembre.

En Marzo, cuando se trajo el p resupuesto , Florencia 
era la capital de Italia á pesar de lo que dice el Sr. Mi
n istro  ; y en todo caso podemos ahora hacer la variación 
correspondiente, tanto más, cuanto que con mucho gusto 
mió, el Sr. Ministro de Estado ha admitido la posibilidad 
de que el Sr. Zarco vaya á Florencia.

Como las cuestiones de derecho son indivisibles, este 
posse implica para mí el reconocimiento de Italia.

Según parece no se ha retirado la Legación cerca de 
Francisco II, sino que no va á costamos el dinero. Yo 
no entiendo que no haya Legación y haya Representante. 
Lo que no esté mandado por las Cortes y en el p resu 
puesto no puede representar á nádie sin adm itir un dua
lismo de Gobierno que me espanta, y que no espero, re 
pito ni aun del actual Ministerio.

Yo espero, pues, que el Sr. Ministro de Estado decla
re que el Representante cerca de Francisco II rep resen 
ta al Gobierno español, y no otra cosa, como pudieran 
suponer los maliciosos.

El Sr. Ministro de ESTADO: Siento no poder ser tan 
explícito como quisiera S. S. Debo manifestar que no he 
dicho que después de la licencia del Sr. Zarco irá á F lo 
rencia: he dicho que el Gobierno no lo ha determinado 
todavía; que podrá ser que vaya , y  podrá ser que no 
vaya.

¿Pero á qué quiere S. S. una term inante declaración 
del reconocimiento de Italia, cuando dice que le hemos 
reconocido en la cuestión de los Cónsules? Lo que se ha 
hecho es prescindir de ciertas fórmulas para la p ro tec
ción de los respectivos naturales entre dos pueblos civi
lizados que se entienden en ios in tereses, aunque estén 
separados en algunas cuestiones políticas. Esto lo hicie
ron los señores de enfrente , y nosotros seguimos del mis
mo modo.

S. S. nos ha hecho otro cargo: nos ha tratado como Mi
nistros anticonstitucionales porque mantenem os una Le
gación aunque no cueste nada. Por m ucha im portancia 
que tengan ios presupuestos, y la tienen grande, después 
de todo, ¿qué es lo que vota el Congreso? Si se aprueban 
ó no ciertas partidas, ¿por qué para variar la Adm inistra
ción se necesitan leyes especiales? Ocurrió el año ¿0 ai 
43 que en el presupuesto se suprimió la partida del T ri

bunal de las Ordenes. ¿Qué hizo el Ministerio progresis
ta? Arbitró medios para pagar el T rib u n a l, no dejó ce
santes á sus indi viduos, se pagó de gastos imprevistos.

Así, aunque suprimamos el sueldo de esa Legación no 
obramos inconstitucionalmente conservando una rep re
sentación cerca de Francisco II.

Decia S. S. que estaba declarada Florencia capital; pe
ro no estaba trasladada la capitalidad, y  la corte residía 
todavía en Turin cuando se trajo el presupuesto.

El Sr. A L A R C O N : Admitiendo todo lo que dice el se
ñor Ministro, todavía puede hacerse una enmienda en el 
presupuesto, como es costumbre muchas veces, y poner 
Florencia en vez de Turin. .

S. S. establece la grave teoría de que suprim ida una 
partida puede cubrirse del fondo de imprevistos. El d i
nero del presupuesto no puede trasladarse de unos capí
tulos á o tro s , ni hay más dinero que el del presupuesto. 
Pero ¿de qué imprevistos habla S. S.? Sea de los que 
quiera, yo le pregunto: ¿el Representante cerca de F ran 
cisco de Borbon tendrá credenciales del Ministerio de Es
tado? ¿Sí ó no? Esta es la cuestión en térm inos más p re 
cisos.

El Sr. Ministro de e s t a d o : S. S. teme que ese di
plomático pueda recibir sueldo alguno del Estado ni de 
nádie. El Estado no puede perm itir tener un R epresen
tante subvencionado por otro. El Estado tiene en Roma 
un  funcionario subvencionado por el Estado que ocupa el 
lugar de ese Representante. Yo no he establecido la teo
ría que dice el Sr. A larcón: he citado un hecho del Mi
nisterio progresista, que se vió en la necesidad im pres
cindible de sostener un  Tribunal cuya supresión no es
taba preparada.

El Sr. Conde de XXQUENA : Tengo el deber de des
hacer una equivocación y form ular una protesta.

El Sr. Alarcón ha dicho que entre un  Rey destronado 
y un  pueblo constitucional debia preferirse este. C uan
do S. M. el Rey de las Dos*Sicilias salió de su pueblo, este 
se hallaba regido por un sistema constitucional. Por con
siguiente, la invasión de Nápoles solo puede compararse 
con la de López y á la de los filibusteros am ericanos, y 
las simpatías de la España constitucional debían estar por 
el Rey constitucional y legítimo.

El Sr. Alarcón parece que pide en nom bre de todo el 
Congreso el reconocimiento del reino de Italia. Yo p ro 
testo contra todo paso dado para ese reconocimiento que 
me parecería vergonzoso para España. Hago votos por la 
felicidad de Italia; pero ese reino, fundado sobre la inva
sión y la infracción de los tratados, no puede reconocer
se por nuestro país. La felicidad de Italia está cifrada en 
el respeto á la religión y á la justicia.

El Sr. A LA R C O N  : Yo no he tratado de desconocer 
en Francisco II títulos á la compasión de los pecho> n o 
bles; pero creb que más que á la invasión de arm as ex
tranjeras, debió su destronamiento á sus simpatías hacia 
ciertas arm as extranjeras, y á su oposición á las ideas li
berales de su pueblo. Lo que yo he dicho es que para mí 
la Italia, rompiendo las cadenas del Austria, derrocando 
á los Príncipes que se las am arraban, y  realizando su 
unidad al par que su libertad y su independencia , vale 
mucho más que cualquier tragedia de familia, por intere
sante que eüa sea. Y cuenta que á mí me interesó y con
movió mucho esa traged ia , que casualmente presencié, 
pues me encontraba entonces en Italia.

En cuanto á la protesta del Sr. Conde de X iquena, 
era de todo punto innecesaria; pues aunque pudiera ha
blar en nom bre de muchos que piensan como yo, he te 
nido buen cuidado de hablar siempre en mi propio 
nombre.

Sin más discusión quedó aprobado el capítulo.
Sin discusión se aprobaron los capítulos 4.* y sigu ien

tes hasta el 15.
El Sr. NOCEDAL*. Pido que conste mi voto en co n 

tra del cap. 3.* en que está la supresión de la partida pa
ra el representante de España cerca del Rey de las Dos- 
Sicilias.

El Sr. C U E S T A : Aplazo el apoyo de mi proposición 
para el lunes.

El Sr. N O C ED A L : Y o no me propongo apoyar la mia 
hasta que estén votados los presupuestos.

El Sr. F E R N A N D E Z  E S P IN O : Habia pensado p ed ir 
la palabra en el caso de entrarse de lleno en la cuestión 
del reconocimiento de Italia para hablar en contra de él. 
Mas ya que no me ha sido posible, uno mi voto al del 
Sr. Nocedal, no como una censura ai presupuesto , sino 

j para significar de este modo mi opinión contraria al r e 
conocimiento de Italia.

El Sr. PR ESID EN TE*. Orden del dia para el viernes: 
los asuntos pendientes y votación por bolas de la pensión 
votada el otro dia.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN EX- 
trajudicial y  pública subasta la fábrica de fundición La 
A m istad , sita en la ciudad de O viedo, calle de la Magda
lena del C am po, con sus correspondientes edificios de 
nueva planta y terreno an e jo , que ocupan una área de 
39.494 piés cuadrados, cerrado sobre si y formando un 
cuadrilongo. Consta de dos molderías con estufa, dos cu 
bilotes , g rú as , ventiladores , aparatos de moldear, tubos 
de agua , m aterial de cajas &c. De un taller de m aquina
ria con motora de ocho caballos de fuerza, dos tornos de 
aliso, cepilladora, dos máquinas de ta lad ra r , cilindro 
para moler ca rbones, rueda de aliso &c. De otro taller 
de ajustes con su correspondiente material. Otro de fra 
guas con cuatro montadas y local para 17. Otro de mode
listas con su material. Cinco almacenes para camas, otros 
efectos e laborados, hierros , carbones &c. Dos salas de 
modelos de h ie r ro , madera y yeso. Caño de agua potable 
y estanques para aguas descubiertas, con sus cañerías de 
h ierro , y algunas otras dependencias de m enor valor. 
Son tm ibien  objeto de enajenación las existencias de to 
das clases. Cuya diligencia de licitación tendrá lugar de 
once á una del dia 1.® de Julio del corriente año en la 
oficina del Notario de esta capital D. José Antonio Ro
dríguez , en la que y en la del establecimiento se darán  
cuantas instrucciones se pidan. No tiene carga alguna 
conocida. 1998—11

h a o u  iSL DIA 8 DE JUNIO PROXIMO SE RECIBEN 
proposiciones para la construcción á todo coste de una 
ó más casas, hasta 54, en terrenos pertenecientes al Ex
celentísimo Sr. D. José de Salamanca.

Los planos y pliego de condiciones estarán  do jm a n i-  
tiesto los dias no feriados desde las once de la mañana á 
las cinco de la tarde en las oficinas de la Dirección de 
construcciones, calle del Pósito , núm . 7 , cuarto p rinc i
pal de la izquierda.

Madrid 20 de Mayo de 1865.=El D irector facultativo, 
Cristóbal L ecum berri. 5715— 1

COMPAÑÍA GENERAL BILBAINA DE CRÉDITO.—EL 
Consejo de Administración de la Compañía general Bil
baína de C rédito , en uso de sus facultades y  ajustándose 
á lo term inantem ente preceptuado en el art. 14 d e sú s  
estatutos , ha acordado por unanim idad , en sesión ord i
naria celebrada este d ia , hacer un llamamiento de cua
trocientos reales de vellón por acción en las quince mil 
que constituyen su prim era série emitida.

Teniendo en consideración tanto lo determinado en el 
art. 6.° de dichos esta tu tos, cuanto la conveniencia de 
los tenedores en acciones, el referido Consejo ha resuel
to que el pago de los 400 rs. se verifique en los plazos 
siguientes:

Doscientos reales el dia 1.*de Julio próximo v en i
dero.

Cien reales el 1.* de Octubre siguiente.
Cien reales el 1.® de Enero de 1866.
Los anticipos de pagos se adm itirán con un descuento 

á razón de 5 por 100 al año.
Todo lo que, de orden del Consejo de A dministración, 

se anuncia á los señores accionistas para su gobierno é 
inteligencia.

Bilbao 19 de Mayo de 1865.—E1 D irector, Pedro de 
lbarguengoitia. 5740—2

TERCER REGIMIENTO MONTADO DE ARTILLERIA.—
Hallándose vacante la plaza de maestro de trompetas en 
este regim iento , se llama á concurso á los que deseen 
obtenerla, para que el dia 16 del próximo mes de Junio 
se presenten á exámen en el cuartel que ocupa el cuerpo 
en esta plaza. Los aspirantes deberán dirigir al Sr. Coro
nel, prim er Jefe, sus solicitudes docum entadas con antici
pación , pues no será admitido á la oposición el que no 
las tenga en poderjdel referido Sr. Coronel el dia 5 del 
próximo mes de Junio.

Los documentos que deberán presentarse son los mis
mos que se necesitan para sen tar plaza.

Zaragoza 16 de Mayo de 1865.<=~E1 Ayudante Secreta
rio, Ricardo Pascual de Quinto. 5631—3

LA ED IFIC AD O RA , SOCIEDAD REGULAR COLEC- 
tiva', registrada en el Gobierno civ il, prévia aprobación 
del Tribunal de Comercio de esta corte.

Fianza adm inistrativa, 3.000.000 de reales, según la 
base 16 de sus Estatutos.

Admite imposiciones desde 100 r s . , con in terés fijo 
de 9 á 18 por 100 anual.

Paga los intereses m ensualm ente, ó se acum ulan al 
capital según la conveniencia de los impositores.

Emplea el im porte de las imposiciones en construir 
casas por subasta, en solares de su propiedad en Madrid, 
en las próvincias y el extranjero para venderlas á plazos 
tam bién por subasta.

Director y Administrador general, D. Angel Hernán, 
com erciante , capitalista y propietario.

Director facultativo , D. Leopoldo López, Arquitecto 
de la Real Academia de San Fernando y de la Beneficen
cia municipal de Madrid.

El Consejo de vigilancia será elegido de entre los 40 
primeros imponentes de M adrid, á quienes se citará p a 
ra la reunión conveniente.

Oficinas generales: M adrid, F u en ca rra l, 12, principal
Representantes en provincias y en el extranjero.

5296—2

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.—NO HABIENDC 
podido celebrarse la jun ta  general de socios convocada 
para el dia 21 por no haber concurrido número suficien
te, se convoca á otra á los asociados cuyos nom bres 
constan en el último Boletín adm inistrativo , la cual se 
verificará el domingo 4 de Junio próximo, á la una de le 
tarde, en las oficinas de la Compañía, Príncipe, 12.

Madrid 22 de Mayo de 1865.=»E1 Director general, Jos< 
Luis Retortillo. 5769—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA i  
Ponferrada, ó del Noroeste de España. — En virtud  de 
acuerdo del Consejo de Administración, y  con arreglo í 
lo preceptuado en ios artículos 46 y 51 de los estatutos 
sociales, se previene á los señores accionistas y  á lo: 
poseedores de obligaciones que el 15 de Junio próxime 
em pelará el pago del cupón vencedero en dicho dia, im 
portante reales vellón 57 (francos 15) por el de las accio 
nes, y 28,50 (francos 7,50) por el de las obligaciones.

Los pagos se harán prévia presentación de los referi
dos cupones de acciones y de obligaciones, ó de los cer 
tificados de depósitos de las primeras, y mediante la for- 

'macion de dobles facturas de que se facilitarán impreso* 
en las oficinas de la Compañía :

En Madrid: Dirección general, calle de la Salud, 13
En P a rís : oficinas de la compañía, Boulevard des Ca- 

pucines, 35.
Madrid 23 de Mayo de 4865.=—El Secretario general,

Eduardo de Carcer. 5761—3*

LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 
Santa Ana tiene el honor de participar á los señores ac 
cionistas que se celebrará una jun ta  general el 16 de Ju 
nio , á las .once de la mañana , en la calle de Montoyer 
núm. 77, Bruselas , con el objeto de tom ar medidas im- 
nAPianfoc pn interés dpi la Comnañía. 5744—2

SA N TO S D EL D IA .

La Ascensión del Señor , y San Gregorio V I I , Papa.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San 
Nicolás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  24 de Mayo 
de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTAD'
™rtn*iriná0o Dirftftfti nn
ea milíme- deí D L

BOBAS. tro i. Reauraur. Centígrados. viento. CIELO

6 m. 740,25 9*>4 |1*,7 N.N. O Despej.
f tm . 710,78 14’,1 47 ,6  N  Cási d.

12. . . '  710,12 48*>3 2 2 ,9  N Nubes.
3 t . .  708,80 20®,7 25 ,9  S. S. O Idem.
6 t. .  708,42 4 9®,7 24 ,6  S. S. O. Despej.
9 n .  708,72 4 6®,Q 20 ,0 S. S. O. C. desr

T em p era tu ra  m áx im a  d e l  d ia   22®,2 27*,8
T e m p e ra tu ra  m áx im a  a l so l ............... 29®,6 37*,0
T em per a tu r a  m ín im a  d e l d ia   7®,8 9*,8
^E v a p o rac ió n  e n  la s  24 h o ra s . 5,4 m ilím e tro s T ™  

Lluvia e n  id. id   » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los p a rtes recibidos, a y e r  no  ha llovido en ni) 
cu n a  p rov incia .

J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D IS T IC A

D ir e c c ió n  d e o p e r a c i o n e s g e o d é s i c a s . — O bservac ion esm e-  
teoro lóg icas  d e l  d ia  24 de  Mayo de  4 865.

Altura Tcm-
baromé- peratu. Direc- Fuerza Estado

i n r i  t r i c a á ® raen  Estado
LOCA: y al m- grados «fo* del del del

ver del cente- . , de la mar.
lilDADES. mar en siina- Tiento, viento. eiel0,

mihme- les> 
tros.

B ilb a o  á
la s 9 m A  767,4 20,0 S. E . .  Brisa. Cási d.* . Tranq.*

Oviedo id. 766,7 49,0 N. E ..  Idem . Despej.*. »
Coruña id. 764,1 46,4 S. O .. Idem. Id e m ... .  Bella.
Santi.* id* 766,3 16,6 Idem.. Idem. Id e m ....  » 
Lisboa id .I  765,5 45,4 N. E . .  Idem , Id e m ... .  Bella.

Badajozid. 759,8 25,0 Norte. Brisa. Despej.*. »
San F.* á |

las 7 m .\ 764,4 19,8 E.S. E. Vien.* Al.* nube Rizada. 
Sev.* á las

9 mañ.*. 765,0 25,7 N. O .. Idem . Despej.*. »
Tarifa id. 762,8 20,4 E s te ..  Idem. Cási d.*. Rizada.
Grana, id. 765,8 20,1 O este. Calma Despej.0. »
A lic .id .. .  767,6 24,4 S u r . . .  Brisa. N ubes... Tranq.*
Murcia id. 767,8 19,1 N. N. E Idem . C.°, nieb.* »
Valenc. id. 768,4 21,8 N. E . . Idem . N u b es... »
Barcel.* id 766,6 19,5 S. E . .  Vien.* Id e m .. . .  Tranq.*
Zarag. id . 764,4 17,5 N. O ..  Brisa. Despej.*. »
Soria id . .  766,4 16,2 Idem .. Calma Idem .. . .  »
Búrgos id. 769,6 | 16,9 S. O .. Brisa. Id e m ... .  »
Vallad, id. 767,6 49,4 N. E . . Calma Id e m ... .  »
S a l.* id .. .  765,7 47,0 N. O . . Idem . Idem .. .. »
M adrid id . 767,0 17,6 N orte. Idem . C alim a.. *
Cd-Realid. 767,1 18,0 O este. Brisa. Despej.*. »
A lb . id . . .  765,4 19,5 N. E . .  Idem . Cási cub. »
Brest á la s
7 m a ñ .\  762,5 10,0 O este. Calma N ubes.,. Bella.

Bayona id 766,0 45,0 S. E ...  Brisa. Celajes. . Un p*a.*
C e tte id . .  771,0 17,0 O este. Idem . N ubes... P.*oleaj.
Mars.* id . 766,9 18,2 Idem .. Idem . Cubierto. En cal.*
Palma 22 á
las 9 m.* 763,5 22,8 N. E . .  V ien.* N ubes.. .  Tranq.*

Id em 23 id 765,4 » Idem .. Brisa. Cubierto. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  20 
de Mayo de 1865 á las siete de la m añana .

Barómetro -
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, ‘ros á 0o y ra en grados del
al M  centígradas, ciento. DEL

S .P e te rsbu rgo . 767.2 9*,6 O ...........Nubes.
Stokolmo  768,3 43*,5 O. S. O. Idem.
V i e n a . . . . . .  . .  770,0 48*,2 S. O . , .  Cási sereno.
Leipzig  » » » »
B erna...  762,6 40*,3 E. . : . . .  Cubierto.
G reenw ich . , . .  771,5 4 8®,4 N. E . . .  Despejado.
B ruselas  771,8 44*,0 N. N .E . Idem.
D unquerque. . 771,2 42#,0 E.N. E . Idem.
P a r ís . . . . . . . . .  769,9 42*,5 -N Cási cub.
B urdeos  766,0 14°,2 N ...........Sereno.
L yon. . 769,8 46*,0 N. O . . .  Nubes.
T u r i n . . . . ' . . . .  766,6 16®,5 O............Lluvia.
F lo ren c ia   764,3 21°,0 S. E. . .  Sereno.
Boma. . 766,0 18°,0 N   Despejado.
N ápoles................ 765,4 4 7°,8 E .N .E . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te r

vención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, resu l
ta lo s ig u ie n te : 1

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
7.353 arrobas de trigo.
4.377 idem de harina.

40.486 idem de carbón.
105 vacas, que com ponen 44.778 libras de peso.
379 ca rn e ro s , que hacen 12.366 lib ras de peso.
209 co rderos, que hacen 3.980 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 54 á 58 rs. a rro b a , y  de 22 á 26 

cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , á 72 rs. arroba , y de 22 á 26 cu a r

tos libra.
Idem de cordero, á 74 rs. arroba, de 24 á 28 cuartos libra. 
Idem de ternera , de 90 á 98 rs . a rroba, y  de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 126 á 4 34 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras , de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y  de 16 á 22 cuartos 

libra.
Jud ías , de 26 á 34 rs . a rro b a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rroba , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 4 0 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  E L  MERCADO.

C ebada, de 25 á 26 y% rs . fanega.
A lg a rro b a , á 25 rs . id.
Trigo vend ido ...............  3.589 fanegas.

Precio m áxim o   49.
Idem m ín im o .  ............ 40
Idem  m edio    45,36.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  su  in teligencia . 
Madrid 24 de Mayo de 1865. —El A lcalde-C orregidor, 

José Osorio.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Mayo de 4 865 á la¿ tres de la tarde •

FO Nt:OS P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado , no publicado) 
43-80 d . ; á plazo , 43-75 fin próx. fir.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 39-85 d.; 
á plazo, 40-10, 15 y 40 fin próx. v o l.; 41-00 pri., 60 c. 
fin próx. vol.

Deuda del p e rso n a l, no publicado , 21-05 d . ; á plazo, 
21-00 fin cor. vol., y  21-35 fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés a n u a l, p ub licado , 88-25.

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.* de A bril de 1850, d e á  4.000 rs .,n o  p u 
blicado, 85-00.

Idem de 34 de Agosto de 1852, de a 2.000 r s . ,  idem , 
84-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858 , idem, 
83-00.

Idem del C anal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 po r 160 
anual, prim era emisión , id ., 103*00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 4 04-75. 
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

carriles , id . , 78-25.
Acciones del Banco de España , id . , 138-00 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 48-65 p.
París á 8 dias vista, 5-05.

Plazas del reine.

D*3o. Beneficio. Daifa. Beneficio

Albacete. . . .  » *4 Lugo  » »
Alicante  » 4 y4 Málaga  » 2
A lm ería  » 4 d. M urcia  » 4 d.
A v i la . . ...........  » 1 O re n s e . . . .  » y¿
Badajoz V . „ . » % d. Oviedo. . . .  » 1 y% d.
B a rce lo n a ... * 2 $ d .  P alencia ... » 4 d.
Bilbao  » 4 d. Pam plona. » 1 y4
Búrgos  » I d .  Pontevedra » »
Cáceres  » Salam anca. » */é
Cádiz.. 4% d . » San Sebas-
Castellon  * * tian ......... * 4 í^d .
Ciudad-Real. * 4 % d. San tander. * 1 y4
C ó rd o b a .,... * y4 d. S an tiago ... » »
C oruña  » y4 d. 1 S egov ia ....  » % d.
Cuenca  > » Sevilla. . . .  » \ y4
G erona  * » Soria  » */Á d.
G r a n a d a . . . .  x> I d .  T arragona . » 1
Guadalajara.. » 4 T eruel  » */2
H u e lv a .. . . .  » » Toledo  » j
Huesca  » * V alencia ... » 2 M d.
Jaén ....................  » 1 % Valladolid. % »
León...................  » % V itoria  » \ yt d
Lérida^. . . . . .  » » Zam ora. . » y% d
Logroño  » \ y 4 Z aragoza. * 4 y% d.

BOLSAS EX T R A N JE R A S.

Amberes 20 de Mayo.— Interior, 40-25. — Diferida, 38-25. 
Am sterdam  20 de Mayo.—In terio r, 40 %.—Diferida, 39 

Lónires 20 de Mayo.—Consolidados, 89 %.
Paris 22 de Mayo.— In terio r españo l, 44 */%.—D iferi

do , 39 34.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  —A las ocho y media de la no
che.— Cuestión de forma.—Baile.— Sistem as matrimoniales.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media de la no
che.—.Última representación del dram a en cinco actos 
titulado María Juana.

s
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A la s  c u a t r o  d e  la  t a r d e .—  

Las plagas de Egipto.-— Una vieja.— Doña Mariquita.— El 
payo de la carta.

A las ocho y media de la noche. — Como el pez en e. 
agua.— Las amazonas del Tormes.

C am pos E l ís e o s .— Teatro Rossini.—A las ocho de la no 
che.—Tercera función de abono , turno im par.—La ópe
ra de grande espectáculo , música del maestro Meyer- 
b e e r , II Profeta.—Los demás porm enores se anunciarán 
por carteles.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—A las cuatro de la ta r 
de y ocho y media de la noche. — Grandes funciones de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos.

P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy 25 del corriente , á  las cinco 
en punto de la tarde,se verificará, si el tiempo no lo im 
pide , la cuarta media corrida de la temporada , lid ián 
d o s e  seis toros; tres de la ganadería de D. Manuel Gar
cía P u e n te  López ( ántes de A leas), vecino de Colmenar 
Viejo, y tres de D. Mauricio R osendo, vecino de Madrid.


